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·BOLSA DE MADllID.-Cotización oficial dcl día 29· dc Novicmbl'c dc 1935.
• . .

PREOEDENTES PRECEDENTES
- VALORES

OAMDlOfl --------- oAMEc::= VAL.ORES
T.nt~ rt1DLlOADOfl

I
TaDro t'untlo

F~lJa por 100 li'eelln llar 100

j
(

Titulos 4 % interior' (22 de AflOdo de 1919). Tttuloa S % amortizable, emisl6n 1927. (Stn impueato.)

28.11·93ú 81.00 Serie F, de SO.OOCJ pesetas nominales.•~........................ 80,Oü . 28·1l·D35[ 102,60' Serie V, de 50.000 pesetas nolflinales, 1 l\1 8.860. ...... 102,liO
28.11.035 81,00 I El' de 2S.Ml:l J ..............." .......... 80,05 28.11-035 102,60 l' E, de 25,000 I . I 1 al 15,000, ...... 10Z.liO

I D, 4e 12.500. JI ....................... , ... 80,05 28·11.ll35¡ 102, 60 '1 D, de 12.500 '1 :t 1 al 26.600....... 102,5028.Íl.93fi 81,00 28·11.035 102,60 I e, de 5.000 I 11 1 al 244.100"..... 102;5028·11.93ü 81,00 :1 c.. do 5.000 . I .» ..........114.................. 80,0:)
28.11.9351 102,60

.28·11·935 81,00 t DI de· 1500» I .................................. 80,Ot~ 28·11·030 102.60
J B, de 2.500 I I 1 al.288.00.0...... 102,üO

28.il·93ó 81,00 J "At -de 5001 ) .u...................u ...... SO,{)5 .. 1 .
I A. de SOO i I 1 al 886.061....... J02,CiO

28.11.935 .. '19;75 :t G 7R, de 100 y 200 pesetas nominales........... , '19,25. T'tuJo. S % amortizable, emisl6n 1927. (Con impuelto.)

4 % exterior (e~tampmado)canjeadopor emi.ión 1924. . 28.U.D311! U9,65 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... 90,00

Sc'rle F, de '24.000 Vesetas·i1ominalel~":''''''''.''''H''''''''
28.11.0351 09,65 J E, de 25.000 ~ .» ] al 9.000....... {)iI,60

!a,.)J.036 100,00 100,00 28.11.936 1 09,66 J D, de 12,500 I J 1 al 15.000......: {I0,OO
28.11.0.35 100,00 I - E. de J2J)OO I . 1I .................,................. 28.11.935 1 09.65 J' C. de 5.000 . . .'. 11 1 al 144.000....~.. 1l1.1,OO
27~ lJ·935 100,00 J '. D, .de 5.000 » . , ....tI, .............H~H'. 28.11.936' 90,65 • D, de 2,500 I »: 1 al 169.(0).".... 90,00 '
28.11..{)35 100,20 1" C. de 4.(X)()·» • .....;.........111••"'.uu 100,00 28·11·935 . 09.(ló • A, de' 500 J 11 1 al.520.2.),')....:.. OO,M
28.11.935 100,26 • 11I B, de 2.000 • '» ........................u ........ )00,00 . I . TItulos Deuda amortizable al :$ % (emlll4D de 19Z8).28.11.1)35 100,25 J At de 1J)OO I ). •............~ ..........._ ......... ~ 100.00
28.11·935 00,60 11 G y H, de 100 y 200 pesetal nominales............ 10.7.0361 79,80 Scrle H, de 250.000 pesetas nOlilinalcs, 1 al 725......

4 % amortIzable, emhi6n 1905, ta.nfeada por la de 1929,
19.11.03ó: 84,75 I O, de 100.000' I J 1 al' 725......
28.11.03ú

l
l:Io,2ú I F, de 50.000:t » 1 al· 8.62S".... 85,40

18.11.935 92,75 Serie E, de 25.000 pesetas nominales........................... 28.11.035 85,25 J E, de 25.000. I 1 al l8,552...... 85,'JO
26.11'.933 92,76 .. Dt de 124500" ¡" ................." ........... 28.11·935 85,25 I D, dc 12.500 '1 • 1 al 14.999,~ ... 85,40
25.11.935 92,70 'Ji C, de 5tCKK) 1- »,............................ 92,2lí 28·11·935 85,25 I C. de 5.000 • '1 1 al 80,000...... 85,40
27.11.935 92,76- .. Dt de 2tSOO J • ..............." ............ 92,25 28·11·935 85,25 I n, de 2.500 I p 1 al 15.000".... BIi,'1O
28.]1·035 03,00 JI ~ de 500.. J ..... ~...... B ......UU,. .... ~2,25

28.11·036 80,26 • A, de 500 • • S al 202,500...... 8Cí,40

S % amortIzable. ~m¡&l6n 1900, canjeada por la de 1920. Título. Deudaamortlzable al .. % (emisión de 1928),

SerIe F, de SO.OOO pesetas nomlnale............................
:.:l.S.Olló 88,00 Scrie H, de 200.000 peseta1 nominalcs, } al Z.(){)().......

2-f!.935i 100,00 (·3·D35 04,00 I G, dc 80,000 J J 1 al 915......
2-{I.035 1°0,00 ) E, de 25JXXl JI J ....u ............................. 28.11-035 100,80 :1 F, de 40.000 J :t 1 al 4.659......
24)..{l3/i 100,00 JI D" de 12.500 I » ............................. lo 28·11·{)3ú 100,80 :1 E, de 20.000 I :1 1 al SJ)(X).......
2-9.93°1 100,00 » c.. de 5.000 J » .............U ....III...... 28·11·0aó 100,80 ) D, de 10.000 » » 1 al 10.011......
3·9·935 lOO,()O Ji B. de 2~SOO» » .............................61 28·11·935 100.80 » C. de 4,(XK) I I l al 20.000...... 101,00.
8-8·935 )00,00 • A.. de 500 J » ................................ 28-11.935 100,80 t B, dc 2.000 '1 I ) al 50.000...... 101,00

S % amortizable, emM6n 1917, tanJeada por la de 1928. 28·11·936 100,80 J A, de 400 '1 Il 1 al 141.500." ...

. 6-0.936
1

100,00 Serie F, de 50.000 pese tal nominales...........................
Tituloa Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 1928).

16·9·935 100,00 » El de 25.000· Ji .» ,......................í ...:.
28.11.lJ3ü 100,00 Scric F, de 50.000 pesetas nOllllllalcs, 1 al 2,900.........

10.9.935
1

100,00 )1 D, de 1215~)>> JI ................................
2(1·11·935 100,75 J E, de 25.000 I 1> 1 al 3,000.........

)0·9·030 100,00 Jo ~ de S.~» Ji .......tI .............n .. ~
28·11-93ü 100,00 • D, dc 12,500 I p I al 6.000.........

16-9·035 1°0,00 » D, de 2.500 » » 28·11·035I lOO,90 J C. dc 5.000. » 1 al 29.000......... 100,80
.............................+. 28.11.1J35 100,1)0 I n, de 2,500 t :t 1 al 25.000......... 100,80ltl.Il.93ó 100,00 ~ A, de 500 ~ :t .... ~ ••••••••••••••••• , ...... 4 28·11·!J3ü lOO,OO I A, de 500 '1 J I al 85,000......... 100.80

m-ll.934I
'I'huloll S % amortizable, emlsi6n de 1926. Títulos Deuda amortizable al 5 % (omisión do 1928).

I02,2ü Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ~ al 350..•••••• 4 21:i.1l.0:~li 102,35 Serie F, de 50,000 pe~ctas lloll1inale~. lal l,500.........
~.11.935 102,35 :1 F., de 25.000. :t 'al 520......... 27.10·1)36 102,3/} I E, de 25.000 ~ ~ I al \.500.........
zg.n·935 102,35 » D, de 12.500 » :t 1 al 1.640.•••••••• 102.25 28·10-035 102,35 ) D, de 12,500 J 11 1 tJ 6,000......... 102,21)
1;8.11·031) 102,85 I C, de 5.000 » » 1 al 19.800......... 102,2lí 28.11·1136 J02, :J5 » e, de 5,000 J J 1 al 40,000......... 102,::!ü
28·]1·935 102,35 " D, de 2.500 ;) ;) 1 al 15.400......... 102,25 28.11.035 102,35 I B, de 2.500 I :D J al 22.000......... 102,25
28.11-035 102,35 I A.<kl SOO I!l ~ 1 al 71.000......... 102,26 28.11·935 102,35 :1 A. dc 500 l .. 1 al 80.000."'..... lÚJ,2f.í
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1.86 /.~
1,01 . ¡.¡:;..
1,81

1110

98 , 00
97,50

101,00
!lI,M
104.70
102,10

635,00
171,éO
201,00

614~OO

345,00
200 1)0
105,00
266,00

OAMD10S PUDLIUAD08=. ====

V.lor nomllllll Des-
dt

embolalld.I SOCIEDADES Jada tltu/{
- -

ION~S l'es<>tn. O/o :.1
_fía......................... fiOO
.rio de Espafia..... 1i00 IilO
de Créclito.......... 2GO
·Americano......... fiOO
nd,' dt' Tahaco!. líOO
de Vizcaya......... &00
zu- j Preferentes...
'... /Ordinarias..... liOO
I de Explosivos... 100
~ Z. A. ..........._ 4-75
Espaft3.............M 475
Rto de la Plata. 100

IIlt.er& IInUlIl
\CIONllS Pl'r 100

ICO Hipotecado... liOO
,

.....................,....... lOO 4.......................... liOO Ó........................... 500 6............................. 500 /)1,_
Crédito LocaL... 600 6

al Ar.uc." Espafia. liOO "~ 'v ~ Serie A. 600 ...., a- _ B.
nOO .4 1/.lZ3•• ·u-u _ C.
500 •..' serie. 50.1 !l,

, Eo•••¡2.' ..rl.. fiOO 3l' de 3.' serie. IiOO a
)5........ 4." serIe. liOO 3

S." serie. 500 a
'o d, Madrid.
,............................... 100
del Interior." ... 600

¡la Madnd". 1914. 600........."................... 500
- _.

lt.CC

ODr..

IdemNorte
lía. Emisión
Enero de 1

VALORES O

Da.nco de E
Banco Hipole
Banco Españo
Banco Hispan
Compañia Ar
Altos Horno
Socicd, Gral.

carera Espa
Unión }t$pafl,
Ferrocarriles
Mero Norte
Banco Españ

Cédulas del B
Idem id. Id. ..
Iclem Id, Id. lO

!clero id. Id. lO

lclero Id. Id...
Idem Banco
Socicdad Gen
F. C. M. Z.

lIadolid a A

613,00
331,00
202,00
195,00
262,50
86,75
88,00

27.11·036 038,00
28.11·935 175.00
28·11·935 203,00

2'1.8·036 80,00

I,
UM1·03lí

97 ,tíO
9'1,50

28-11·935 101, UO
28·11·{J35 UI,SO
.28-11.035 104,'15
28.11.035 102,25

11.9.035 76 100
2(1.'1.934 OOJ'1ó
6-7.934 691 25
6-4--934 4:11.50

26·11.033 64,96·
13.0·020 81.26
13-6.020 '2~lSO
J~020 '12 150
tU-925 . MJOO

Ayuntam.t
1.10-Qao! IHlOO I Obllgacloncs

14·10.935 98.00 IExpropiacione
21.11.031i 91,20 Empréstito "V

00,50 .Idem (d., 1918
11 • J. ...-..=~..-=..::~.;.~=."====:

w
.~~~~O S'

/ l'ESETM NOMJNALElI IlBGOCIA.DJ.8 ICambios ~emitldos PQr el Centro de ContrataciÓn de I\'lonc- g.
da, que se publica en cumplimiento del número 8, de la .....

4. por 100 interIor 1030....... }49.líOO Real or~cn número 61'j del Ministerio de Hacienda, de 6 ""'"
, 4 por 100 6~td~?1' canjeado... 100.0001 de Septiembre de 1930, ,~
, 11 4: por 100 "mOL hzable. •• • . • •• 44.liOOI Ol,Al5ll I Ollmblll CambIoI OLA!! k Camb~ Oamblo::l

Ó por 100 amortlzablel02G... 10.5001 DI! 1I0NllD,~ m 6.:t I ni., mlJllme !lE MONEDA nl¡\ 11 m o mloJlUo o.:
AyuntamlOuto de Madrid 1808. 800 ----.-- ----- -- ~_. -- •
Cédulas del&nco Hipoteon.rio ,ILlbras eeterlllWl.I36,30 36.20 I~lorm68........ li,OO 4,08 I

&1 4 por 100 ••• ,~.\••••••• ~ • 27 .OOO¡i.FranCQ6 rranoeaes 48 1 40 48 t 3ó Esulldoa, ••••••• 33,10 32,70 Z
ldem {.d. al o.por )UO •••••••• 14? .OOO¡IDollnl'8 •••••• ,. '1.37 7.3li Cor.ohecocslova· . r.::.
Idom ¡d. 1],) Ollar 100 .oo. 33.00°

1
')nB 30,80 3O~60·8

AooionOB dolllalWO de Es¡mim. 10.0001;1.114e.......... ~ 'Í¡ f!:l8ol:1 lIrgt'llt,inos .
Idero dol&noo HipoteOári!r.. 32.500¡1' mIl •••••.•••
Idom Espal\ol de Crédito·••••• · 18. 600

I
RelOhemarka. •• ..2,966 2 ~ 04(( COronas eueoos •• r 1.88

.Altos Hornos ,do Vi'Wl\yá. '.. .. 1) IFranoos Suizqe•• 280.Oc. 238,75 Corolllla dllIlOOM. 1,03
Uni6n.Espallol& Jo E'Q.IloBlvoa.'· J¡oool Dlllg~lJ 124,00 1124,00; Coronas noruegns 1,83

100,7ó
]00,75

VALORES

Carpetas prov. de Deuda amorttzable
al S % (emisión de ,1929).

En diferentes seriest .. u u ...

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
hle dél Elllado, 4.50 %, emiaió" ]929

Scde A, dc 500 pesctas, 1 al 100.000 ..
». n, de 5.000 ":J' 1 al 60.000 ;
) C. de 25,QOO . .' 1 al 6.000 .

:En difcre lltc-s series ~~ ii~••~ t¡:~ ~.illI¡.

'hoto
por 100-"coba

PUECEDEN'I'E8

. 9.7.0351 102,20

Carpetaa prov. debonoa aro de Tetaren..
al 6 %, • diez afios.

16.9.9361 103 100 Serie A. de 1.000 pesetas,! • 91.082...... 1101.50
16.Q-{)35 J,O~JOO :1 B, de 10.000 ,. 1 a 20.806....... 101,50

Bono. Te.oro par" el Fomento de la In·
efu.tria Nacional, 5 ,.

. JO-'1.93lí . ~O2.00 Sede A, de 100 pesetas, 1 al 4t687......
18-7.93ll 102.00 :J B, de SOO .. lal 6.031 ......
16-7.935 loa, 00 J n. de 5.000 •• tal 1..,434......

2-8.936 101,00 En di feren~el acril'...S.....................................

Thulo. d. la Deuda fenoYlarl. amorllaa..
ble dCJ Estado, ai' 4.so %

-íól ... , S"I~ ~ d. 500 p.~"a •• I al SÓ.lllX>.....
..

. 18-0.035 101,IíO

. 12.9·935 101,2lí :J B,' de 5.000 :J 1 al 50,000...... 101,00
3·9·9311 100,81' .. e,' dc 25.000 .. . 1 al . 6,o:x>......

10·'·9'36 101,75 En diferentes series.................................

Tltulos d!ll la Deuda ferroviaria amortiza.
ble deJ' Estado, al 4,50 0/0

28-1I.'3/; 100,,. ~. S.rlo A, do 500 ••••t••, 1 al 50.000......
21-11.935· 100,85 ) B, de 5.000 :J 1 al 35.000......
80·10.035 100,55· :D C. de 25.000 .. 1 al . 4.000......
28.6·030 08,76 En diferenles series.................................

==.:;~. ,'."-' ,=,.:~,..:..o=

28.11:.035 100,75
27.11.035 .100,'15
27·1 Hl3ü IOO~75
;lO.O.OM· ,; OS, 25

--

------------------:---~--- - ._-,._---------
- .. PRECEDENTES 11

. 1':=~Of .::-r:~~~~'
'-. bW ti· • 1)- ..-

28·11·935
28,11.935
28.11·930
27.11·935
~8.11.035

12-11·{l3lí
LO·9·93li



Gaceta de Madrid.-Núm. 334·

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARMA. DE AVIAClON MILITAR

Anuncio para el eoncurs,o reservado a
la industria ~acionalpa.ra adquisición
de una instalación de freno uni.ersal

. para probar en banco motores de
a.viación refrigerados por aire y água
indistintamente.

Dispuesto por Decreto de 14 del ac
~ publ!i.cado en la "Gaceta de Ma
drid" número 323, que por el Arma de
Aviación..se adquiera., mediante concur
so reservado a la industria nacional,
una instalación de freno universal para
probar en banco motores de aviación
refrigerados ¡por agUJa y aire indistinta
mente, se convoca por el presente anun.
cio alos que deseen tomar part-e en di
cho concurso, que se celebr:ará el día 9
de Diciembre próximo, a las. nueve de
la mañana, en las oficinas de la Jefatu
ra de Aviación (en el Ministerio de la
Guerra).

Los pliegos de condiciones que l'egi.
rán serán los que se insertan en la "Ga
ceta de Madrid"', los cuajes están de
maIiifiesto en el .tablón de anr..l'I1cios de
la Jefatura de Aviación,. todos los días
laborables~desde las nueve a las cator
ce :horas, desde el día 28 del actual al
de-la éelebración del coneurso.

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase
sexta, presentándolas en sobre cerrado,
ajustándo-se con la' mayor exactitud en
su redacoción al modelo de proposieión
que se inserta.

. A las proposiciones se acompañarán
los documentos que se indican en el
módelci de proposición. .

Caso de q.¡e este concurso resultara
desierto por no presentarse proposi
ción admisible, se celebrará un segundo
concurso en el que se admitirá la con
Currencia -extranjera, a los díez días si
gmemes, en a..""IIloÍlía <:OD lo dispuesto
en el articulo 11 de ra ley de Protección
a la Produoclón Nacional.

Madrid. 25 de Noviembre de 1935.
El Presiderite de la Junta Económica
Central, ¡osé P. Checa.
Plieg~ de eondici()nes técnicas para el

SUlministro de una instalación de en.
sayos y de comprobación de la po
tencia. de motores de aviación.

1.· La instalación permitirá -efectuar
ensayos con motores de aviación re.
frigerados por agua y por aire.
- 2.& Durante los ensayas se podrá
hacer medidas de la po.tencia, del par
del motor, número de revoluciones, con
sumo de combustibles y lnibricantes,
tem.~ratur.as Y.. en general.. de todos
los datos necesarios en esta clase de
pruebas.. . .

3.a La capacidad de la im.talación
pernlrltirá probar motores de potencias.
comprendidas entre 80 c. v. y 950 c. V.,
:;iendo condición estimable la amplia
ción de! limite máxUno a 1.200 c. v.

.Todas estas potencias a los regime
nes normales en los motores de avia
ción.

4~& Para la determinación de·las ca-

30 NoViembre 1935·

"racteristicas de esta instal3ción se :par-
tirá de los siguientes tipos principales
de motores a ensayar:

a) Moto-r radial, refrigerado por
aire. de 7.9 o 14 cilindros. .
. b) Motor refrigerado J)Qr aire, con

los cilindros dispuestos en una o variu
lineas.

e) Motor refrigerado por .agua. tipo
en V. o w. .

5.0. Además de motores de estos ti
pos, la inStalación permitirá ensayar
cualquier clase de motor, ~empre que
su potencia quede -comprendida entre
los lím,ites anteriormente especificados.
_. -Con este obJeto la instalación irá pro
vista de una. bancada univElrsal, en la
que mediante .sustituciones. fáciles de
alguna de sus partes, puedan montarse
motores de todos -los tipos en servicio
actualmente..

6..& La instalación asegurará la re
frigeración de los mOotores .en ensayo.

En- el caso de motores enfriados por
agua, mantendrá la temperatura de
ésta entre los limites aceptables en un
buen funcionamiento del motor..

Para motor.es refrigerado-s por aire,
llevará un dispositivo de ventilación
que ase~e sobre todas las partes que
irradian calor, lL.'la corriente de aire de

·una velocidad de 275 kilómetros
hora; _

Esta velocidad máxima poma dismi
nuirse y reguIar.se a voluntad..

7.· Será admisible cualquier sistema
de frenado, siendo· preferibles el siste
ma íntegramente eléctrico y el frenado
mixto, oeléctri-cohidráulico.

El dispositivo adoptado funcionará
·con el mismo rendimiento en las prue
bas de motores de gran potencia que
en lo.s de pequ-eña.

8.0. La instalación irá dotada de un
·aparato de arranque..que. permita poner
en marcha los motores· a ensayar.

Pa!"ael mando del aparato de aITan~
que existirá un cuadro·de maniobra en
el qu.e irán conmutadores de arranque
y otros .para regular el par de arranca
da.. pudiendo aumentar la velocidad
gradualmente.

9.&· El dispositivo de medír la poten
cia permitirá. efectuar las medidas de
ésta en motores girando en los dos sen-
tidos. ,

Se admitirá que sólo sirva para un
sentido de rotación cuando l)!Ireda in
vertiffie el aparato de medida de poten-
cia fácilmente y eon rapidez.

10. La determinación de la potencia
o par rooior se efectuará. instantánea
mente con objeto de poder observar las
variaciones rápidas de éStos debidas a
anomalías en el funcionamiento de al~
gún órgano o aocesorio del lIDotor.

11. En sitio "visible,. accesible y sin
·peligro para el personal. llevará cua
dros de mando Y control del motor e
instalaciones que constarán de los si
guientes elementos:

Mandos en general.
Instrumentos indicadores y registra-

· dores para la medición' de potencias,
· número de vueitas, presiones de aceite,
temperaturas,. velocidades de aire, con

.smno, etc.
12. Entre otros accesorios, fig¡u¡rarán

: depósitos de combustible y refrigerador
y caientador de aceite de lubricación.

13. La instalación se suministrará
· completa con todaS sus partes y&oce~
•sorios.:

Todos los aparatos llevarán comple
tas sus conexiones y. tuberías de en_o
lace.

Anex:o único.-Página 611

TodO$ los :::tp:::tra~ 6 insl::ru:menlos
de medida irán graduados en uni~des

del.sistema métrico d-ecima1.
14. En el precio de la instalación

deberá co.osiderarse incluidos: los gas
tos de embalaje, derechos de AdluJana,
transporte hasta Cuatro Vientos, mon
taje y puesta en punto de la instala
ción.

15. El material deberá ser- entregado
antes del 31 de Diciembre del año ac
tual.

16. La recepción definitiva tendrá
lugar una vez terminado el montaje y
mediante verificación de los elementos
que la constituyen y prueba de la ins
talación .en- marcha. que deberá satis
facer las condiciones antedichas.

Esta pl'IllIeba será' efectuada antes de
los tres meses siguientes a la entrega
del materiaL

li. En el Ael"ódrorno de Cuatro Vien
tos se dispone de enei~a eléetrica con
una potencia de 500 kl1owatios en co
rriente alterna trifásica de 50 periodos
o continua, ambas con el voltaje nece
sario o más conveniente para la insta-
lación ofrecida. .

18. La proposición podrá comple
tarse con la oferta de otras iI:stalacio
nes o accesorios que mejoren la insta
lación principal o permitan realizar
otros ensayos, como pruebas en condi
ciones de temperatura y presión análo
gas a las de atmósfera a diferentes al
turas, 'etc., sin otra limitaóón que el
precio ~:ímite fijado.

19. Con la proposición, el solicitante
acompañará descripciones completas de
todas las instalaciones, instrumentos,
accesorios y en general de cuantos da
tos sean con\"enioentes para fonnar jui·
cio claro de la oferta.

20. El precio limíte de la instaladón
completa es de 500.000 pesetas.

Cuatro Vientos, 10 de Octubre de 1935.
José p~ Checa•

Pliego de condiciones legales que ha de
regir en. el <:oncurso reservado a la
produc:ción nadonal para. la adquisi
ción de una instalación de ensayos y
de comprobación de la potencia de
motores de aviaeión, con destino al
Arma de Aviación.

1.& Las proposiciones se e:ll:tenderán
en papel sellado de la clase sexta yapa
recerán sin enmiendas ni raspadur-as, lB.
menos 'que Se salven COn nueva firma,
y se sujetarán al modelo publicado
en el anuncio.

2.& Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto deberán acompañar su cédula o
pasaporte de extranjería y -el último re
cibo o alta d~ la eontribución industrial
que corresponda satisfacer según el
concepto en que los licitadores compa
rezcan, y caso de estar exceptuados de
la contribución industrial con arreglo
a.la ley de Utilidades,. se jlUStificar-á e.ste
extremo.. No serán necesarios el recibo

•o alta de la con1ribuci6n industrial
cuando los proponentes residan en las
provincias Vascongadas y Navarra, y
bastará que acrediten su condición
industrial, Según lo dispuesto en los
preceptos que regulan el concier
to económico con dichas provin
cias. Pero si e1servicio hubiera
de realizarse en territorio no afo
rado o común, al ser adjudicado a
sujeto con~ente de régim.en .cli»
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tinto, deberá el adjudicatario -matricu- r
larse (:onfm-me ~ Reg!:une:1to aplkable
en el lugar del servicio. Los apoderados
o reprc.>sentantes deberán exhibir el po·
der notarial otorgado a su favor.'

Presentarán tambien la certifk:ación
a que se hace referencia .en el Decreto
de 3 de Diciembre de 1926 y Reglamen
to pa¡-a su aplicación, asi como también
declararán en sus proposiciones que los
obreros empleados -en la constr.u.edÓr.
del material estarán so¡nelidos a condi
ciones no inferiores a las establecidas
con c2rácter gene,aI. bien por los Co
mi!~s Paritarios correspondientes o
por los contratos de normas de trabajo
acordadas por las organiz.a~iones pa
tronales y obreras de la industria de
que se trata o generalizadas en los con·
tratos individua1~ de la propia indus
tria o profesión; declarando también su
sumisión expresa a los preeeptos dci
Decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1929, que
establece determiI~ados limites, para los
periodos de liquidación de salarios y
de imposición de multas y para la ga
rantia de los <:réditos por jornales.

También acompañarán los licitadores
el bo!etin, recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del.Retiro obrerocorrespondien
te al mes anterior, según dispone la Or
den de 30 de Julio de 1921 (<te. L." nú.,.
mero 212). ,

Asimismo quedarán sujetos a lo <fue
prescribe el articulo 252 del capítulo X.
adl.ciondo al Reglamento de 31 de Ene
ro d~ 1933 para la aplicación de la ley
sobre Accidentes del trabajo en la in
dustria; aprobado por Decreto de 26 de,
Julio de 1934 ("Gaceta" número 212).

Todos los dOC-olmentos presentados
por los licitadores en el acto del con
curso, si están expedidos en el extranj.e
ro en idioma distinto del esp:-ñol, debe
rán pstar traducidos ,por la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Es-.
tado y estaran además legalizadas y vi
sadas SUIS firrrmspor dicho Ministerio_
de Estado. Asimismo estarán reintegra
dos confonne a la ij,ey del Timbre, ex
ceptuándose los pasaportes de extran-
jería. , ','

3.& No serán admitidas las proposi
ciones que no r>eúnan ]05 requisitos exi
gidos en estos pliegos de condiciones,
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en
los mismos .se estipula. Tampoco .se ad
mitirán los que no se ajusten al llDode~

lo publicado en los anuncios.
4.- Para tomar parte en el conCUlrSO

es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas.
pfo-posiciones los resguardos que justi
fiquen haber impuesto en la Caja Genoe
ral de Depósitos o en una de sus Su
cursales la swna equi,,'alent&. al 5 por
100 del importe de sus ofertas, -calcula
do sobre el precio limit-e.

La dtada garantia deberá consignar
se en metálico o en títulos de ,la Deuda
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotizaci6n en Bolsa últimamente
publkado, a no ser qu~ esté prevenido
se ad.7JÜtan por su valor nominal. El
Secretario del Tribunal comprobará el
precio medio con la "Gaceta d~ Ma
drid". Si la garantía ;10 fuese en efectos,
públicos, se acompañará la' póliza qt1e
acredite la propiedad de ellos.

Este depósito se -constituirá haciendo
constar 'expresaJ:llente en 'el Tesguardo
que 'tal depósito se' iha efectuado 'para
acudir al concurso de que se trata.

'6.. La ex;presada llaIWl no aervirá'

más' que para la proposición a lá cual
yaya un.ida, al1lnque ei iicitador a Cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposi-
cioo~ ,

6.& No se admitirán para tomar par- .
te en el concurso·ni· para garantizar el
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servici9s, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los
miSlIlJOS~ si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondiente
certificación. haciéndose en este caso
la transferencia de la garantía para
responder al nuevo contrato.

7.~ El precio que se consigne en
las proposiciones. se expresará en
letra. por pesetas y céntimos de di
cha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del cén
timo.
- 8." El concurso se verificará pre
cisamente en dia laborable, en la 1>1a-:
za. local, día y hora. que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
en la forma siguiente:

Presidente, el Director general de,
Aeronáutica o persona en quien dele-
gue. '

Vocales: .el Jefe de los Servicios del
Material de Aviación :\H1itar y el de la
dependencia a que afecte la adquisi
ción.

Asesor, jurídico que se designe: el
Interventor Delegado de la Jefatura
de Aviación :Militar; y

Como Secretario, el Capitán de In
tendencia afecto a la Junta Econ6
mica Central, dando principio al acto
con la lectura del anuncio y pliegos
de condiciones.

9.- Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos ·de condiciones. el
Presidente declarará .abierta la lici
tación por un plazo de media hora. y
advertirá a los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las
condiciones del concurso. en la 'ln- '
teligencia de que pasado el plazo y

•abiert() el primer pliego, no se dará
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos <!'Ue 'contengan sus proposicio
nes, y ,en el anverso del citado sobre
deberá hallarse -escrito lo siguiente:.
"Prop()sición para optar al concurso
de una· instalación de ensayos y com
probación de la potencia de motores
de aviación con destino a Aviaoión
Militar"~

El Presidente lo recibirá. señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público. '

Una vez presentados al, Presidente
los .pllegos. no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el p-Iazo· de media hora. se ann!l"
ciará .en alta voz que falta sóLo ese
tiempo para terminar el, plazo de ad
misi6n de pliegos, y al expirar la me
dia hora. el Presidente lo declarará_
terminado. _

Inmediatamente el Presidente abri-'
rá el primei~ pliego presentado'y se,
dará lectura por el Secretario en alta
voz a laproposicjón en él contenida.,
iI.. ¡uCesivamenie ¡e abrirán. 1:: l~rán"

los demás por el orden de. numera
ción que se les haya dado ~l presen-"
tarlos. . '

11. U na vez tenninada la lectura'
de las proposiciones presentadas. se
formará por el Secretario del Tribu
nal de concurso un estado co:npara-'
tivo de las mismas, que firmará dicho
Secretario. con 'el visto bueno del Pre~

sidente y el intervine del' Interven
tor.

12. Una vez cerrada la licitación;
el Presidente declarara aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la
proposición que se estime -convenien
te, haciendo a su fa.oi' la adjudicación
del remate, la cua~ tendrá siempre el
carácter de provisional o declarará
desierto el concurso, de juzgar el Tri
bunal inaceptables técnicamente las'
proposiciones presentadas; dándose
con ello por terminado el actt) y pro
cediéndose seguidamente a extender'
acta notarial de. lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rematante o su apo-
derado. ., ,

13. Los resguardos del depósito
correspondiente a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán des
pués de terminado el acto del con-','
curso a los interesados._,los que firma
rán el retiré de las mismas, al pie de
sus respectivas ofertas. quedando é!)~

tas unidas al expediente de con~:u.rso.

Igualmente se· devolverán los. demás,
documentos que acompañen a sus pro-

,posiciones.,
14. La garantia provisional se per·'

derá.. quedando su importe a\ benefi
cio del Tesoro, cuando el auto_rde 19.
proposición que resulte rnás'-!!enefi..
ciosa deje de suscribir el acto de con~·

curso aceptando :>'U compromiso.
15. Al dec1acar aceptada una pro

posici6n se entiende que en-la acep-o
tación va envuelta. -la responsabilidad
del rematante hast:il que sea aprobada'
por la Superioridad.. sin cuyo requi-
sito no empezará a causar efecto. ,&
menos que la urgencia del servicio
exija se ejecute desde luego.

16.& Una vez recaída la ·adjudica. ~

ción provisional, si la urgencia:¡;¡¡ del
servicio exigiera qÜe se ejecutase des~:

,de luego, el contratjsta tendrá obli-
ga'Ción de hacerlo así. - ,

Si después el contratista favorecido
con la adjudj;::ación provisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá·
derecho a que se le liqui1ie y abone
al precio de su proposición la: parte
del servido prestad(). sin derecho 3:'

.indemnización alguna.
Si el concurso fuese anulado, será'

potestativo para el adjudicatario pro- ,
visional continuar o no. de acuerdo ,
con la Adriünistración. la pre~taci6n_

del servido por el tiempo indispen-
sable para asegurar el mismo. , '

17, Aprobado.el remate PQr quien
corresponda. el adjudicatario tendrá·
obligación ,de constituir a disposición
del Presidente del Tribunal. un depó.
sito definiti>o del 10 por 100 del im~

porte de su adjudica~ión, constitl1yén
dose este depósito en la misma for':
ma qnepara el provisional preceptúa,
la cláusula: cuarta. ' ..

Este depósito definitivo se impon:..
drá dentro -del pla7.o máximo di'; 'quin-'
ce días, contados desde que- se riotüi
~ue diclla aprobación al confratistaa
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.... ·sen·irá para. garantir el cumpli
miento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documen
to acreditativo de la. constitución del
depósito.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
concurso para el curso a su· deslino,
e! número de ejemplares que e~tablece

la condición vigésima, en el término
de un mes a contar desde el día en
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamien to
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora
de. derechos reales la escritura .que
se otorgue. siendo de su cuenta el abo
no d~l. impuesto que proceda y demás
gastos que como consecuencia púdie
ran ori~inarse.

20. Sérnn de cuenta del ad;udic&
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios. otorgamiento de ·la es
critura. asi como los de una primera
copia y cuatro simples. deducidas de
dicha escritura, y acta del concurso,
exigiéndose a1 rematante la presen
tación de - los recibos que acrediten
haber satisfecho los der.echos de inser
ción de los anuncios.

Los rematantes del segundo concur
so no estan obligados al pago de los
anuncios del primero.

21. También secin de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes.acarreos, derechos o arbitrios
que pueda tener la mercancia. puesto
que el precio por el que haga su ofer
ta,se entenderá que se colocada aqué
lla en Cuatro Vientos.

22. Ko se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar ma)'or precio que el
estipulado, .por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos de faro
y puerto, practicajes, carestía de los
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, . etc. Así como el Estado
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida porque se suprilna o
disminuyan los citados impuestos· o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre•. el de pagos del Estado y todos
los demás que correspondan y los ar
Ilitrios provinciales y municipales que
/Se hallen establecidos o se establ~z
can en el periodo de duración del
contrato y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
o establecimiento anteriormente deter
minado, y la recepción de los mismos
se efectuará por la Junta Económica·
Central, que levantará acta, donde figu
rará el precio por unidad yel valor
total del lote entregado. De cada lote
de material se redactará duplicada acta
de recepción.

25. Sólo se admitirán las proposi- .
ciones de· aquelias personas que acre
diten en forma reunir los requisitos
necesarios o posean los elementos su
ficientes para la fabricación del mate
rial· que trata de adquirirse, a euyo
efecto acompañ,arán cUantos· .. docu
mentos .es,timen pertinentes para que

el Tribunal dé concurso pueda tener
elementos de juicio suficientes al .fin
propuesto.

26. El pago Se hará dentro de los
créditos disponibles. cuya existencia
se justificará en la forma que estable
ce la ley de 19 de Marzo de 1912, con
cargo a los. créditos retenidos del Ca~

pUnIo 9.°, Artículo 6.... Concepto ;i.o.
Agrupación, Sección 4.- del vigente
presupuesto,· debiendo acreditar pre-- I
viamente el contratista que ha satis
fecho la contribución industrial que·1
le corresponda, ·las cuotas del retiro
obrer-o y los gastos. impuestos y ar
bitrios que enumeran las condiciones
19 a 23. Dichos gastos se harán. reci
bido ya y admitido el. material con
tratado, mediante libramiento en firme.

27. Si el contratista o su represen
tante. dado a· conocer al Jefe del Cen
troo establecimiento receptor. se au
sentará· sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique'
el servicio, las órdene:'i relativas al
mismo ·que fuera .necesario comunicar_
le, se considerarán como si"las hubie
ra recibido. y de no cumplimentarlas,
se procederá a -efectuar dicho servi
cio .en la forma que más convenga, ·a
costa· y. riesgo· del citado contratista.
. 28. El adjudiea1ario queda obligado
al cumplimiento de los .preceptos rela
tivos al contrato de trabajo, accidentes,
trabajo de muieres y niños. etc... esta
blecido para.-los' patronos en todas las
disposiciones· de eará-ct-er social que se
encuentren vigente$.

29. Terrninado el contrato -completa
Y. fielmente por parte del contratista. el

.Presidente delTribunal a -cuya disposi
dón -está constituida la fianza, acordará
su devolución, Si bien exigiéndoles pre-

.viamente que.-acrediten haber sgtisft:cllo
todos los gastosa que se refiere la con
dición 26, y que se ha dado cumplimien
toa las disposiciones reguladoras del
imptiestode derecl10s reales.

30. Cuando ,el rematante no cum
pliese laseondiciones que debe llenar
para· la celebración del contrato o im
pidiese que.éste tenga efecto en el tér~
mino señalado, se anulará el remate a
su costa.' .

Los efectos de esta declaración serán:
l. :La 'pérdida de la garantía o depó

sito del concurso, que desde luego se
adjudicará al Estado como indoemniza
ción del perjuicio ocasionado por la
demora d~ servicio.

n. La. celebración de un nuevo re
ma1e bajo las mismas condiciones. pa-_
gando el ·primer. rematante la diferen
cia del prunero al segundo.

TII. ' No presentándose proposidón
adP.i!sib1e en el nuevQ.' la Administra
ción· ejecUtad el ~rvicio por su cuenta
o por contratación directa, respondien
do el rematant-e del mayor gasto que
ocasione eon respecto a 'su proposición.

Las· responsahillidades a que se con
traen .los odos párrafos anteriores, se
exigirán. en ]a forma que detennina la
condición 3L
, 31. En· todos los asas de incumpli
miento el contratista será requerido al
abOno que proceda. y de no verifi<:arlo
en el plazo que se fije y la fianza pres
tada o los .pagos que estUVIeran pen
dientes de satisf.acursele no. se consi
deraran sulk~erit~. se ex.pedirá certifi
cado del débito por el Interventor del
Tribunal de concurso, con expresión
del·caPitulo; articulo. CQncep.to. a¡ru.-

Jlación, sección y presupuesto a que
afecte. .

Este certificado ~rá cursado por el
Presidente del Tribunal de <;oncur-so al
Ddegado de Hacienda de lapro\'incia
donde tenga ~u residencia el cOntrstis
!a, para que, con arreglo a lo que esta
blece el arlícu10 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad· d~ la Hacien
da pública: se proceda a la ejecuci~n y
venta de los bienes que sean precISOS
en la forma establecida para la recau~

dadün de tributos. rentas y créditos de
la Hacierla púhlica. ingresando el im
porte del débito una vez hecho efectivo.
con aplkaeión al capitulo. artículo, eon
cepto, agrupación. s-ección y prcsupoes
to en que resultó el descubierto, y eur
sando el Delegado de H~cienda a 1.. Au
toridad que le remitió el certificado. la
carta de p:¡go que iustifiqu¡e el restab:e
cimieT't!' del cr~dito en el sen'ieio de
referenda,

3'2. Las dispo<:iciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán caritcter eje
cutivo. Quedando a ~alvo el derecho del
contratista para diri(rir sus reclama
ciones por vía contenciosoadminis
trativa.

Las cuestiones a que estos <:'ontratos
puedan dar origl'n y que no se puedan
resolver por \:ls dísposi{'ioncs especia
les sobre contl'<ltadón <tdministrativa,
se resolverán por las reglas del derecho
común.

33. E.s-tos contratos no pueden srime
terse a iuido arbitra,]. V -("uantas dudas
se susciú-n sobre su inteligencia. resci·
sión v efec-tos. se r.e.soh'edn en la fúr
U13 que determina la cláusula anterior.

3·1. C:.lsO de muoerte o cruiebra del
contr-.;ltist.:1 quedará r~"cindido y termi
nado el ("olllr:lIo, a nO ser que los here
deros o síncllcos ce la quiebra se ofrez
can a lle\'arlo a eabo Indo la~ con<licio
nes eslinuladas en el mismo.

La A{Jministración entonces quedará
en libertad de admitir o desec'har el
ofrecimiento. seMím convenga, sin que
en este último ("3:-;0 fen¡?;an aquéllos de
recho a indemniw<'Íón al~Jma, sino úni
camen te a que se haga la liquid!'l<:ió~ele
los devengos qG.e tuviera el adJudlea
tario.

35. Por la AdministradÓn podrá se-r
resdndi<lo el contrato si se suprimiese
el servicio a que éste se refiere o deja
ra de consignarse en prel>up-u~stos el
crédito necesario para el mismo, e
igualmente será causa de rescisión el
establecimiento de un monopolio sobre
los -efectos o materias objeto del con-
trato. .

36. Todo cuanto no aparezca consIg
nado o previsto especialmente en este
pliego se regirá .por 1.os preceptos A-e
la lev de Adrnimstracl6n y Contabih
da.d de la Hacienda pública y disposi
ciones complementarias,

37. Todas las primeras materias
empleadas serán de producd6n na
cional, excepto a.quellas que taxativa- .
mente comprende el Decreto de 31

de Mayo próximo pasado (G.~cti'A nú
mero 158).

3'8. En cumplimiento a lo preve
nido en el Reglamento para la apli
cación de la ley de 14 de Febrero
de 1907, aprobado por Orden de 26
de Julio de 1917, se copian a conti
-Duación los siguientes artículos:

"Articulo 10. Cuando se haya cele
bra sin obtener 'postura o proposi

ción admisible una &u1Juta o un con-
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curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se :podrá. admi
tir la concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o en el segun

do concurso que se convoque. con su-
jeción al mismo pliego -de con<licio
n:es que sirvió de base para la pri
mera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segl.lndo con-eurso previs
tos pOI' el articulo anterior. los ¡pro
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjt:ros excluidos de la relación vi
gente. mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del diez
por ciento del precio que señale la
propo.ición más módica. Siempre que
el contrato comprenda produ-ctos in
clui-d~ en la relación vigente y pro
ductos qUe no lo estén. los ;pliegos de
condiciones :r las proposiciones se
~paran y evaluarán por separado.
En tales contratos la preferencia del
producto nadana! establecida por el
párrafo precedente. ct!ando éste fuera
aplicable. cesara si la proposición por
ella fav-orecida re~ultase Onerosa en
más del diez por ciento, computado
sobre el me'Dar :precie. de los produc
tos no figurados en dicha relación
anual.

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española. entendién
dose por cuenta del proponente Jos
adeudos arancelarios en su caso. los

demas impuestos. los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca

sionen para efectuar la entrega según
las condiciones del contrato.

Artículo H. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cual€squiera con tratos para
Servicios u obras públicas. deberan
cuidar de que copias literales' de ta-

les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en
cualquier- forma (directa. concurso o
subasta) a la llimisión ¡protectora de

la producción nacionaL" .

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T•.. _, domiciliado
en .. , y con residencia en ....• pro·
vincia de .__ • calle de .. _. número .._.
con cédula personal de .., clase. nú
mero ...• expedida en _o. (o -pasaporte
de extranjería en su caso) que se
acom.paña. enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID ~o en

el Folelin Oficial de la provincia 'de
Madrid o Diario Oficial del Ministerio
de la Guena) para el swninistro. me
diante concurso. dE; una instalación

de freno universal. para probar, en
banco. motores de aviación refrigera·
dos por aire yagua indistintamente.

. con destino al Arma de Aviadón. y
enterado también del plietio de condi-

- ciones a que en el .mismo alude. se
compromete y o:Jiga. con sujeción a
las cláusulas del mismo. a su más
.exacto cumplimiento. y -ofrece (indi-
car el precio unitario y el ...·alor to
tal de su oferta. todo en letra); a es
ta. proposición se acompaña. en cum·
plimiento de lo ¡prevenido. los siguüm
tes documentos: Certificado de pro
ductor nacional; alta o último recibo

de la contribución industrial que l~

corresponda satisfacer según el e-on
cepto -con que comparezca; res.,<rUardo

que e.eredite ·haber satisfecho las \,.."110
tas para el régimen obligatorio del Re
tiro obrero; certificado que acredite
que la entidad licitadora cumple lo
prevenido en el Reglamento de apli-·

cación de la ley sobre Accidentes del::
trabajo en la industria. aprobado por
Decreto de 26 de J·ulio de 1934 (GA
CETA DE MADRID número 212); poder
notarial otorgado a favor del finnan
te (cuando se trate de apoderado>;
declaración de que se compromete a
no someter a sus obreros a condicio
nes in·feriQres 9_ las establecidas y que
hayan sido determinadas por los or
ganismos correspondientes. Y. ¡por úl
timo. res.:,auardo de la Caja general

de Depósitos o de una de _sus Sucur
sales que acredite haber depositado
la garantía prevenida.

Madrid ..: de ... de 193...
(Firma y rúbrica del proponente.)

S-2833

DIRECCION GENERAL 1'''.: AERO
NAUTICA

Ju::J.ta. Central de Aeropuertos.; 

El Presidente de la Junta 'Central de
Aeiopuertos. .

Hago saber: Que habiéndose acorda·
do por la Junta Central de .Aeropuer
tos~ en su sesión celebrada el día 9 de
Octubre de 1935. ~elebrar un concurso
para la ac;ljudicación de las obras que
comprende el proyecto de "Pabellón
para SUministro de gaso:lina y aceites
en el Aeropuerto provisiQnal de Prat
de Llobregat (Barcelona) ". que ha sido
estudiado y redactado por la Ofiq,na
Técnica de Construcción afecta a dicha
Junta, y cuyo importe, como cifra Ji-"
:mte del presupuesto. es dt: nueve' mil
novecientas noventa y ochó peseta-~ con
sesenta y ocho céntimos. (9.998.68). se
pone en conocimiento de cuantas per..:
sanas deseen concurrir al mismo.

Los pliegos de -i:ondiciones. Memoria,
estado de dimensiones. planos. pre.m
pu-estos Y. en general. cuantos antece
dentes en relación con las obras men
cionadas interesen al estudio del .pro:'
yecto. estarán a la vista de los inte
resados todo.> 10s días laborables de
diez a doce de la mañana. desde el día
de la publicación de este anuncio .hasta
el anterior a la presentación. de pro
posiciones en la Oficina del Aeropuerto
provisional de Prat de Llobregat (Bar
celona). sita en el Pabellón. de Serv:i
cíos gen~rales del mismo. y en la Se
cretaría de la Junta Central de Aero
puertos, sita en la Dirección. general de
Aeronáutíca. ~alle de la Magdalena. nú-
mero 10. Madrid. .

Las -proposiciones '~e presentarán en
la Oficina del Aeropuerto 'provisional
de Prat d~ Llobregat y en la Secre
taría <le la Junta Central de. Aeropuer
tos. el día 13 de Diciembre de .1935.
desde las once a las doce horas. y de·
beran extenderse en 'papel sellado de'

.clase sexta· y precio de 4.50 pesetas. y
si lo fuesen en pa'Pel Olanco. llevarán
adherida la póliza eori"espondiente -y
aparecerán ·sin enmiendas ni raspadu-.
ras. a. menos que se salven con nueva'
finna. . . .

Se ajustarán al modelo inserto a coo:...
tinuación_ .

Deberán presentarse las proposicio-'

nes ba» sobre ceNado. lacrade., y .ftr...
mado, y serán recibidos por un Voc::al
de la Junta Central .de Aeropuert o s,
quien IQS registrará por el Qroen de

•presentación. poo.iéiJ.dola~. acto. segui
do. a 18. disposición de la J~ta, '<i'Ue
resolverá en el plazo máximo de quin
ce días.

Para tomar parte en el conCU!1'SO es
condición 'indispensable que IQS licita
dores . acompañen a sus respectivas
posiciones y b a j o sobre abierto'
aparte el re3guard(' del depósito de la
cantidád de cuatrocientas noyenta y
nueve pt:setas con noventa y cinco cén
timos (499,95), equivalentes al 5po-r
100 de la 'cifra del presupuesto deeie
cucioo. de contrata.

El importe de .ette anuncio· será de
cuenta del adjudicatariG. .

Madrid, 26 de Noviembre de 1935..
El Presidente, Manuel Goded. Llopa.

MOdelo (fe proposición.. .

Don .... VecillO de.... provincia de _~
con domicilio en.... calle de...• nÚIne-
ro .•..• enterado del anuncio publiCado
en la "Gaceta de Madrid" de fecha ~~.
del mes ... de "', y en el "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña" de
fecha ... del mes ... de •..• se compro
mete a realizar la sobras del "Pahellóu
para· suministro de gasolina y aceites.
en el Aeropuerto provisional de Prat
de Llobregat (Barcelona)" con estric
ta sujeción a las cláusulas 1." a '11
del Pliego de conrliciones generales y
económicas que regirá en la ejecución·
de la mencionada ()bra. siendo su pro
posición COID<l se detalla a cootinua
ción: .

Importe de la ejecución material Y
beneficio inda.trial de •., (en letra yen
nUmero).

S-2845

CENTRO DE TRANSMISIONES Y~
TIIDIOS TÁCTICOS D;E INGENIEROS

Necesitando este Centro adquirir por
gestión directa 1$ teléfonos,. de p~
ducción nacional, los señores proveedo
res a quienes interese el suministro 'PO-
drán presentar proposiciones a la Junta
Económica hasta el día 8 de Diciembie
próximo. a cuyo efecto se encuentran.
disposición de los dtados. en este Can-
troJ todos los dias laborables. de diez
a trece, las condiciones' técnicas y le-'
gales a que se refiere el suministro. -

Madrid. 26 de NQvie1Dbre. de 1935.
~2849

~ecesitando este Centro adquirir por
.gestión d·irecta, UI'. transmisor radiote
legráfico de onda corta. un receptor y
un grupo electrpg-eno, de prod2CCión
nacional. los señores proveedores a
quienes interese el suministro podrán
presentar proposiciones dirigidas a. la
Junta Económica hasta el dia 9 de Di,
ciembre próximo. s- cuyo efecto se. en.·

,cuentran a disposición de los citados,
en este Centro, todos los dias labl>ra
bIes. de diez a trece. las condiciones
técliicas y legales a que s~ refiere el

. swninistro. _
Madri.~ 26 de Noviembre de 1935.

5-2S48
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MIl!l1&TERlO DE MARINA

loot'"EGOCíADo; ,1.-

PUblicado slInnltáneamente en lilti-'
roo térmiuo, por .la GACETA DE MADRID
nUmero 331, Diario Oficial. del Minis·.
terio"de Marina número 268. y Bole
tín Oficial·de. la provincia de Madrid
número 284," los tres de' fecha 27 de
N.oviembre actu~, el anuncio de CODL
curso' para la adquisición por la 'Ma.
rina de seis estereotelemetros con d~
fen~a deantigás. en montaje antivi.
bratorio con compensación de balan
ce, con. destino, a los cruceros tipo
·~Libertád";··por.el presente se hace
saber que el acto de la celebración de
diCho concurso, en las condiciones
por; el referido anuncio determinadas,
habci de tener lU.llar en este Ministe
rio y locar correspondiente de sUbas
tas del mismo ,a las once horas del
d!a ·23 'del me~ de Didembre pró
XUDO_"

"Madrid. 29 de Noviembre de 1935.
El Jefe del Negociado 1.0. l-Ianued
CUbeiro. ..

~

MINISTERIO DE OBRAS PUBU
.' :.:CAS, Y COMUNICACIONES

SUBsECRETAiüA DE OBRAs' PU~.
'" . B;t.ÍCAS

Subasta de las obras de reparación U
.rec.re.cimien.lo del. dique del panta.
ono ,deSCUl. Bartolomé (Zaragoza).

Has~a,las trece ho~as del díá 13 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Trabajos Hidráuli
c~ de la Sección ,de Aguas. y' Obras
HidI:á.ulicas' de .'este ,)'Iinísterio y en
todas "las Jefaturas de Obras públicas
de la. Península. durante las horas .de
oficina.. proposiciones para esta su-·
basta., '

El presupuesto de contrata ascien-
de.a 933.348,86 pesetas. .
~ La "fianza prov~sional.a·28.000.46

peset~s;' . .
. La 'SubaSta se 'Verificará en este Mi

niSterio. "eldia 18 'del citado mes de
Dicien:tbr~ a las once Y' media. .
"El- proyec~o "Y pliego"de 'Condido~

nes estarán. de manifiesto, durante el
Iñi~Ir!O plazo, en dicho Negociado. y
el 'modelo de proposición y disposi
ciones para la presentación de pro
posiciones, y celebración de la subas-
t~'~D: los', que siguen: . -" ,

Mod"elode propositió~'

. ~Í)n .~~.' vécino" de .'.7 segúllcédu-.
l!l personal número ..:. con residen
cia en"·.:-.• provincia de ...• calle de ••••
nüfpero ..:;., 'enterado del anuncio p'u~
blicado" en"la GACETA DE MADRm del
dia·<: .• y' de ·las condiciones' y re.qui
sitQs que se exigen para la adjudica
ción enp'Ública subasta de las obras
de re-paración y -recrecimiento del dí
c;I1le .del pantaDo de San Bartolomé'
(ZarÍl~?za).·Se compromete 'a ,tomár"a

0"-;·°-

su cargo la ejecución de las mismas.
· co~ 'estricta sujecJón a los expresados
requisHosy condiciones, por la 'Can-:
tídad' de .". (Aquí la proposición que
se'.haga, admitiendo o mejorando. lisa

, 6'U(namente. el tipo fijado; adyirtien
do queséni desechada toda proposi-.
ciÓnen que no se exprese claramen
t~ la cantidad, en pesetas y céntimos.
escrita en letra, por la 'que se ..com
promete el proponente 'a la ejecución
-de.las ob~Qs~ as! como toda aquella en
que Se anaaa alguna cláusula.)
, Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
peréi'bir losobr~ros de .cada oficio y
cate.goríaempleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferióres a
los tipos "fijados por la Junta 'Creada
,por Real ·or·den de 26 de. Marzo de 1929.

Di~posicio:rUspara iá prese.nlacw-n de
proposiciones y la celebración de la

_abasta..

~ p¡'op~siciones. ajustadas al mo~
delo de proposición. se redactarán -en
castellano y se extenderán en papel
.sellado de 4.50 pesetas. ~

Sepr~sentaránen las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio.:hajo.sobre cerrado, e.n el cual se
cons~ai'á,que son para esta contra.ta
acompañan'do a las mis:nas el pode;
o. documento que acredite la r~resen-

· tación.que. en su caso, pueda osten
tar _el .:pro~onente•.

A la' vez; pero, por separado y" a :la
~ista.deberá asimiSID() presentarse el
oportuno' resguar:do justificatívode ha
berconsignado en la Caja general de
Depósitos, O en SUS sueursales. la 'Can
tidad qUe 'Se expreSa. en el anuncio
como fianza provisional. en metálico
o en efectos de la Deuda pública al
tipo .asigíuido por las disposiciones vi:"
gentes. en concepto de garantía ¡para
tomar parte en la subasta; acompa
ñ~doal resguardo. en el último ~aso.
la ¡póliza de' :ad.qilisición de di c h o g
efectos. ,. .,
. Caso de 'presentar proposiCió.n 8lgu

na' Sociedad;',Empresa o Cóin,pama..
deberá acompañar a la mJ.sma la" cer
tificación eXigi.a.a por el articulo 6.0"
d·ei Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928. .
. De cada proposición que se .presen

te' Se expedirá el qportttno recibo. .
. La subasta se celebrará con sujeeión

a la Instrucción d~ 11 de Septiembre
de 1886; pero' en el caso de pres~n-

'tarse d 6 sproposi'Ciones' iguale9} sé
procederá en el é.eto a una licitación
pdr pUjas a .la llana. durante el tér.
mino de .qulí:l.ce cninutos.entre los au
tores de ~l1ellas proposiciones. y si
ter:minado-diehoplazo :SubSistiese la
igúaldad~ se .decídirá por medio de un
so.rteó la adjudiC9:dó..n del servicio.

Si concurl'ealguna SocIedad, .debe
, acompañar 1a escritura social inscri-
· ta en el' Registro mercantil y &Cuer-
· dos del Consejo de Administración,

con las ñrmas legitimadas queautori
(;en al que firme la 'pro¡posi-eión para

: tonüi.:t· parte ~n la subasta.
Si ~ncurre 21guna entidad extran

jera., debe' acompañar certiflcado d.
legalidad de la documentaci6n que

, presente· referente a sú personalidad,
eX¡pedida bien por el Cónsul de. Es-

paña en la nación de origen, o bien
por el' Cónsul de esa nación en Es
paña.

"Todas las certificaciones que expi
dan .I~s Sociedades han de estar letga
liz~das.

Será preciso presentar certificación
acreditativa del pago ó-el Retir-:o obrero.

Ma:drid, 28 de Xoviembre de 1935.
El Subsecretario de Obras públicas,
F~J. Boseh Marin.

S-

SUBSECRETARIA DE CO::'tlUNICA
ClONES

TELECOMUNICACIÓN

Dispuesto por Orden ministerisl de
esta fecha que por esta Subsecretaria
.se contrate, mediante pública subasta,
el suministro de 302.300 rollos de pa-

pel-cinta para paratos telegráficos de
varias clases, por la -cantidad máxi~

roa total de 113.&U,70 pesetas, a con
tinuación se inserta el Pliego de con
diciones que ha de regir en la men
cionada subasta, el cual se publi-ca
·con la anticipación que previene la
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda públíca.

Madrid, 28 -de Noviembre de 1935.
El Subsecretario. L. ¡\Iontes.

Pliego de condiciones bajo 10.<; cuales
se saca apública subasta la contra~

tación. del suministro de. 180.000
1'0110$ de papel-cinta para aparalos
t.elegráfi9-Qs Ilughes-Morse ; 120.000
para Baudol.-.Morkrwn; 1.800 para
trcmsmisor automático Baudot U ~O-o

rn;ua transmisor rápido Siemens.
con destino ti. las estaciones telegrá
ficas del Eslado.

GE!'."'ERALES y ECONÓ).lICAS

1." El presente pliego se entende
rá redactado con sujeción a la ley de
14 de Febrero de 1907 y a la -de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.0 de Julio de 1911.
No se admitirán, por lo tanto, en esta
primera subasta más que proposicio
nesque se refieran a articulos de pro
ducción nacional.

. 2.- . La subasta se celebrará ¡por
plie¡gos cerrados el dia 20 de Diciem
be pró·ximo, ·a· las once horas. en el
salón .de actos de este ~1inisterio, .pre~

sidido por el limo. Sr. Subsecretario
de Camunicaciones o el fundonario

en quien delegue, con asistencia del
Jefe de la Sección' octava <Construc
ciones) ,del de la Sección novena (Ad-

quisiciones), del Abogado del. Esta
do, como Asesor jurídico; del Dele~

gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado y del Nota
rio, que levantará el acta correspon
diente. Se dará un 'Plazo de diez mi
nutospara la pr~"sentación .de propo
siciones.

3." Las proposiciones, extendidaJi
eu papel de sexta clase de "1,50 pese
tas y redactadas con arreglo al mode·
lo qtlf!: .al final de este pliego se in
serta, serán entregadas, en sobre ce
rrado, al Presidente de la Junta de Sn
basta a ¡partir del momento :a.e cons
tituirse ésta, pudiendo hacerse las ti..
c?taciones por medio -de llipoderadosJ
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Totales 180.000

10. La Administra~ón podrá dispo
ner, si lo considera conveniente,' que
fundonarios del Cuerpo de Telégrafos.
comisionados _al efecto, presencien en
fábrica la elahoración.del papel-. La Ad
ministración satisfará a di~hos funcio-

:nar-ios las dietas reglam~nta:rias. : ,
, 11. El reconocimiento se-hará.en fá
.briéa por ei funcionario o timciO:narí~s
I del Cuerpo de Telégrafos que la Adml
.nistradón designe, quienes desecharán
todo el material que,no reúna ~as con
diCiones facúItativas que en el presente
pliego se detallan, quedando el contra

, tista respcHlsable de los transportes, ex-
travio:" y despérfectos QUIe experimente
hasta ser colocado por su cuenta eD los
AlmaceJ.Jes .deT-elégrafos que se citan

'en la cláusula·9~" .
El cont¡:atista fa~Bitsrá los m~~

necesarios para el r-econoc:imieilto, ~:
·cepto.tlosaparatos o máquInas esp~a-
les~ y s.atisfará todos los gastos que'C?ri•.

'ginenclichas operaciones, con exeep.
Ción' de las .dietas. que ieglame~:taria
mente puedan devengarlos funciona
rio::; encargados del reconocimiento. del

no: el ~cto del .remáte, t~nie~do siem
prtl en cuenta el mejor servicio pú
blico. noprO'duciendo obligación. pa
ra el Estado dicho .remate'hástaque
sea aprO'bado definitivamente: Como
trámite previo a la adjudicación de-

finitiva,' se 'sOmeterá la subasta a ·in
forme y propuesta de la JWita de Ad
quisiciones constituida por Orden ,mi
nist~rial de 1~ de Marzo .,de' ·1935;
;, 6.- En el término-'de quince 'di:is,

a· contar desde la fecha .en .q'ue oficial
mente se le comunique al contratista
la cQnsiguiente 8probació.n y adjudi":
cación definitiva de la subasta. se de
bera consignar en la Caja de Depo
sitos., en concepto deftanza definiti
va y para responder.del cuin,plimien
to de su comprocoiso. el' 10 por 100
del importe 'total del material adjudi
~~ado al tipo de adjudieación~otorgan·
do en l\f~drid y dentro de dicho pla·
7.0 la correspondiente escritura de
contrata.

Los gastos· que ocasi-one -el leyanta
miento del acta o actas, los de "otor
gamiento de escritura. y dos copias
de ésta. que ··se remitirán a 'la. ,Subse
G-retaría ttn Comunicaciones; el pago

del impu ~ de Derechos: reales y
Timbre. y cuantos gastos origine el
contrato, serán de cuenta del contra
tista a quien se haga' la adjudicación,
debiendo abonar lambien la inserción

de este pliego de condiciones en. .la·
G....CETA DEMAnRm, Boletin. Oficial :de
la· provincia de Madr.id y Diario O/i·
cial de Comunicacio-nes, sincuyo-re
quisito no podrá otorgarse dicháes-
critura de contrata. . .

jl.- La fianza· de <iue trata la condi-

800

'l~OO

Trans. aut.:"
BáudoL"

500

500

Siemens
, rápido.

120.000

· 20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
-20.000

Baudot .
ltlorl..-rum.

ción ¡'anterior podrá hacerse 'en'meta:
lico. o en valores de la Deuda del Es;;,
tado. con interés. siendo en este·ca.
so admisibles dichos valores públi
cos .por e~ tipo medio de .su cotiza-:
ción en Bolsa 'durante el mes anterior,
a no ser que las disposiciones qiJe

hayan autorizado su emisión detel"nri.·
neO' sean admitidos por t")do .:>11 YalOr
nomiiJal, acompañándose i111~sguard()

la' póliia que a-credite la adqmsición
legal· d~ aquéllos. .

·8.- Cuando.el rematante pO' ':::uIÍl
pl~se las condiciones que debe Henar
co~ arreglo al presente pliego paril la
celebración del contrato o impidiese
que éste tu'\"iese efecto en ei' término
señaladQ. se anulará el remate a éos
la del miSlmo rematante, con pérdida
del depósito que hizo· para. optar ~da

subasta, ,que desde luego· qu~dará a
beneficio de la Administrad(,;::. como
indemnización 'por la demora en el
servicio.

En-este caso se celebrará un ntievo
remate bajo las mismas condiciúnes,·
pagan:eto el primer reanatante Iadife
renCia del pri..meroal segundo. Si no
Se .presentara proposición 'admisible
en el nuevo .remate, la Adrilinistración
ejecutará el servicio por su. cu.:nta,
por contratación directa, respondien
do 'el primer rematante del mayor
gasto con' respecto a su proposición.
:9.""La 'entrega del material subasta-,

do deberá efectl\llarse con la ma;yor Ur-
. gencia p'osible y desde luego antes de
31 de Diciembre del año en curso, verf·
ficindose diclla entrega en -los A1mace-'
Iies de Telégrafos y en las prop<irdo-·
nes que a. continuación se indican:

material, 'l~s Wa1es serán satisfechas
po-r' la Administración. . .
· El reconocimiento podrá presenciarlo

el cOntra~sta :por sí o por delegació.G,c
entendiéndose que de no hacer uso de
este derecho se conforma con el resal..;
tado de diCho reconocimiento.

·La 'r~pción de eSte. material en fá··
br'ica O·SU entrega en los Almacene$ que
se Citan en la condición 9." ser-á inter~

venida por el representante que d~igne

d Ilmo. Sr. Interventor general dt-.·J~
'-Administración del Estado. de acuerdo

Icon, lo que dispone el Reglamento',de 3.
de ~1arzode 1925. "

12~ Si del ~onocimiento.(plllesegún.
la condidón anterior ha de hacerstQ¿I .

,material subastado resultare alguno qú.é···
, no· -eumpliese ,con lascondicion~-....i"el
contrato. el contratista lo retirs.ra y re•.
pondrá ·con otro .que las cumpla, en ,.,el
término .de- treinta días, a-contar:d~e.
el en qiIeoficiaJmeilte se le ..c;omunigwe
haber sido desechado. .._ . .

"13., En el caso de que~laAdmlnjs:-

¡·traciólÍ se~vea obligada a rescindirc.el
co~tratü· por incumplimiento de las

25.000
25.000
25.000
25.000 '
25.000
55.000.

Hughes
Morsa.

Barcelona ••.•..•...•••_••.•._•••-.
Valencia ....._.•...~ ....~,•. ~~ .•__._
Córdoba ......••.•.......•.. ~ ...•..••
Zaragoza ....••.•.....••_..•..••..••
Palencia ..............•.•·•••...•.• u

)ladrid _ "....•.••••:•••..•••~

los cuales exhibirán en el acto lo.s: po
deres legales, que serán bastanteados
por el Abogado. del Estado que ~sista

a' la subasta, así COmo los ciemá.s do-.
c'umentos que par-a 3creditar su per
sonalidad se presenten por los'licita.
dores. '

El cambio de una palabra por otr~
o su omisión en la proposición, con
~"lll d", que lo 'I:Ino o lo otro no altere
su sentido. no será. causs, bastante'pa
ra .desecharla.

Para aue s~an admitidas habrán de
presell tar los liei taoores, e!l, pliego
aparte;

I. El resguardo de la Caja gencr-a{
de Depósitos o de sus Sucúrsale;; i~!:'
Dro\"Í"p..das acreditativo de haber con
signado la caniidad de 5.000 pesetas,
indispensable para poder to.!n::.r parte
en esta licitación, pudiendo hacerse
este, depósito en metálico o en va
lores de la Deuda pública..

Si el depósito se hiciese en efectos
pÚbJkos. Se eomputarán los valores
por el tipo medio de su cotizadGn en
Bolsa durante el DIe!,; ant~rior a la fe
cha - ,de su conslituciór:, de acuerdo

<:,on lo que dispone ~. Real dec~eto de
29 de Agosto de 1876, a no ser que
,por la ley de emisión de los que se·
trate se autorice su emisión por todo
su valor. .

JI. La. cédula personal corriente
del.licüador o apoderado, que le se
r:".t devuelta seguidamente.

!l.¡. Recibo O documento equiva
len te que acredite haber satisfecho el
importe del último trirnestre de la con
tribución industrial o de comercio, y

la de Utilidades si se tratara de Socie
dad obligada a tribul&.r por este. im
puesto.

IV. Documel1to jusiificativo de ha
ber cumplido lo Que deterunina la Real
orden de la Presid.:nda del aconsejo
d~ ';\linistros de 36 de Julio de 1921,
referente a retiros obrt:ros.

V. Certificación del Director o' Ge
rente de la Empresa. Compañía o·So
eiedad que asista a la licitación. ha
ciendo constar que no Corillan parte
de ella ninlg'llna .de las personas·cotn
prendidas en las prescripciones del
Real decreto. número 2.413 de 24 de
Diciembre de 1928.

VI. Certificado de productor na
cional o copia debid...mente autoriza
da del mismo.

Serán d~sechadas las ,proposiciones
a las que no se ?:::"'lrrpañen éstos re
quisitos.

4.- Las pro.posiciones deberán ha
cersepor el total del material objeto
de esta subasta. .

5.- La adjudicación provisio.nal se
hará afayor del autor de la proposi
ción que, reuniendo todos los requi-'

sitos legales, resulte la más económi-,
-ea, puesto que el material ofrecido·
deberá reunir las cO!ldiciones facul-'
tativas que más adelante se in·dican.

Si hubiere dos o más proposiciones
igual~s,y fuesen las más vent.ajosas, se
verificará la licitación en el mismo
acto, por pujas a la llana, durante
quince lIllinutos, entre los autores. de'
dichas proposiciones, :lo' si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad; se

decidirá pOi" medio de sorteo la 'adju- '
<iicadóndel serv;cio. . ,

Queda reservada a la _Administra-' .
,ción la libre. facultild de aprobar o
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condiciones 'anteriore~:o ,por lio re
unir el. material las facultativas que
s~ exigen,. ,podrá . procederse ,a una
nueva. ,subasta o 'adquisición .directa
de t~do o ,parte, del que faltare, .de ser
admitido alguno. .respondiendo la
tianza' constituida del importe dd ma
terialadmitido Y..los bienes .del con
tratista.. si aquéllos no alcanzaren del
mayor. coste, asi como de la indemni
zación 'de daños y perj~cios a que
hubiere' lugar. quedando . suj~to .el
contI:atista a las responsabilidades a
qu-e, hace referencia el articulo 51 de
la vigente ley de Contabilidad.
. 14,. ,Los tipos máximos por los que
se admiten. proposiciones son: ,"Hu
ghes-.Morse". 372,40; pese~as el. millar,
de rollos' ""Baudot-'Morkrum". 332,50
.pesetas eí ídem id.; transmisor auto
mático "Baudot"., 2.180 pesetas el
idem id., y "Siemens" rápido, 5.571,4~
pesetas el ídem íd.. qued3.nd.0 contraí
da en los libros correspondle.ntes. que
obran en la Ordenación de Pagós ,por
Obligaciones del :M:inisterio de Comu
nicaciones. de, acuerdo cOn lo ,que
preceptúa el artículo 5.0 de la Ley de
19 de iMarzo de 1912. la .canti~a4 <!-e
113.641,70 pesetas. con cargo al capi
tuloID articulo 5.°. grupo cuarto.
concePt~ noveno de la Sección déci
mose2Pnda .del Presupuesto corres
pondiente al segundo semestre del
año . actual. '
: 15. El contratista se comp~o~et.e
al cumplimiento de todas l:'ls. dISPOSI
ciones dictadas o que se dl~ten. rer~
rentes a la. contratación deltra?~o,
accidentes padecidos en e.l. mISmo,
obligandose a asegurar, aquellos que
puedan producir. la muerte o. incapa
cidad de los obreros en cualquiera de
las entidades que' autoriza el ,artículo
41, de la leyd::: S,de Octubre de 1932;
garantía de seguridad de lo~ obre~os
en las .obras. ;:;effl.1ros de vejez ,e In
utilidad. etc.; viniendo obligado. con
'arreglo al articulo .67 de la le~ de 21
de Noviembre de 1931. a realiZar un
contrato colectivo con los tr'ablijado
res que hayan de ocuparse en el su
ministro el cual se ajustará a los re
quisitos 'que determinan los, articulos
68 al 71 de la misma ley. qu~dando

sometido a las jurisdicciones adminis
'trativas y contenciosoadministra,tivas
en todas las cuestiones que puedan
suscitarse sobre la inteligencia,cum
plimiento, y efectos ,del contrato y so
bre su rescisión, entendiéndose que
renUlicia a todo fuero especial, inclu
so ,al, de su .domicilio. en todos los
in:Cide:ntes a q~e. el contrato pueda
dar lugljlr. dado el caso e!1' q~e f~ere
preciso proceder contra c:l eJe.c'!Ílva
mente. con arreglo a las dISposIClOnes
administrativas, siendo de su cuenta
todos' los gastos que se originen.

16~ ,El importe' del material admi
tido en definitiva se satisfará al con
tratista por libramiento contra el' Te
soro, que e:x:pedir~ la Or.denaci.ón ~e
Pattos del Ministeno de (.omUm(~aCIO

n~ ''previa consignación en la Direc
ci6~"'eneral del Tesoro público del
erédit'O necesario y en virtud delcer
tificado o' certificados que acrediten
ser . útil el material. abonándose su
~mporte con cargo al capHulo ni. ar.
tículo 5.°, grupo cuarto~ concepto no
veno' de la' Secciónd'écimosegunda
del Presupuesto correspon diente .al
segundo semestre del año actual

. li. Eí contratista qúeda obligado
a satisfacer el-l,~O por 100 de pagos
al Estado,' así como· los ., demás' gravá
menes que haya establecidos o qu. ~
10 ,sucesivo se establezcan.·

18., Se ,estimará. como legislación
supletoria la-ley de Contabilida.d de
1.° de .Julio de ·!-911 y las disposicio
nes .especiales sobre contralaeión ad
ministrativa, y en defecto dlt éstas, las
reglas del derecho c()mÚD. ..

19. Verificada la recepción total y
acordado el ilago del-material, se de
volverá -al contratista la fta.D2a defini
t1'..-a.

Nota..:-En éum,plimiento de lo dis
puesto por Real orden de 26 de Junio

. de 1917~ aprobando el Reglamento pa
ra la eíecución de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, y teniendo en cuenta
la Orden' del Ministe]j.o de Economia
de S' de Septiembre 'de 19317 a conti
nuación se insertan los artieulos del
Reglamento para la' aplicación de la
ley de Protección 'a la Producción
Nacional antes citada:

"Articulo 10. Cuando se haya cele·
brado ,'sin' obtener postura o proposi
ción adinisible una. subasta o un con
Cl4rso sobre materia: reserv~da 'a la
producción nacional. lSe podrá admi';
tir cQncuiTenci~ de la extranjera en
la segunda subasta o. segundo concur·
so .que se' convoque•• con -suj~ci?n al
pliego de condiciones que Slrvl6 de
base la primera veZ:.;-

Articulo 11. En la segunda subas
ta o segundo concur~o previsto en.el
artículo anterior, los." productos naCIO
nalesserán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex·
cluídos 'de. la relación vigente. mien
tras el precio de acinéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la"proposición más
módica.
, Siempre<lue elcof!.tratocom:p~end.a

productos incluidos en la relaclOn VI
gente _y productos que no lo estén. 100s
pliegos de c,ondiciones y las propOSI
ciones los agruparán y evaluaran por
separado.

En .tales contratos. la preferencia del
producto. nacional establecida por el
párrafo 'precedent~7 c~ando éste. f.u.e
ra aplicable, cesara SI la proposlclon
por ella favorecida resulta onerosa en
más del lO por 100; e'omputado sobre
el mayor precio de los productos no
figura'dos en dicha r~lación anual.

Artículo 1:2. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda - españóla; entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos' aranc-elarios. en su' caso, los de
más impuestos, los transportes y
cualesquiera otros, gastos que se· oca
sionen- para efectuar:la entrega, según
las condiciones del contrato. '

Articulo 13. Siempre que produc
tos' nacionales sean objeto de contra
lo adminislnltivo, el adjudi('atario ha
brá de designar los. establecimientos
propios O ajenos de' donde aquéllos
hayan de pro,·enir. ~i, tal designación
no consta~e t"n la proposición del ad
judicatario. habrá' éste de hacerla por
escrito con anterioridad a la formali·
zaciún ,del contrato. sin perjuicio de
rectitkarla ,o 'variarla, a su voluntad.
también: por escrito.. en lo sucesivo, a
~.n 'de que ,los funciQnarios de la Ad
miIlistración· o los. deleg!ildos al ltfec-

Ito. por ¡l¡, COmisión protectora de la
f70ducción ~acional puedan, _en todo
tiempo, fiscalizar la observanCIa de las
obligaciones contraidas.. Loa prC?duc..
tores nacionales designados por el
contratista deberán' permitir y faeill..
lar la comprobación de procedencia
efectiva de los' productos que sean.
objeto de contrato COD. la Administra-
ción. "

Articulo 14. La.s Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servidos u obras ·públicas. deberán
cuidar de que copias literales de· ta
le5 contratos sean <comunicadas· in
mediatamente después, de celebrarlos
en c.ualquier forma (directa, concnrso
o subasta). a la Comisión protectora
de la Producción' n.c1onal.- .

Condicio". f4CRlfatil)(U•.

l." El papel-einta para aparatos rá
pidos "Siem.ens·. ser.á apergaminado.
de color blanco. semitransparente. y
estará impre,.."D.ado con aceite mineral
refl.nado~'El de 10.5 aparatos "Hoghes
MorseN y "Baudot~orkrum" será
blanco, ligeramante aral&do. :y el de
transmisor automático -Baudot- será
semitransparente. apergaminado y de
color blanco azulado.

El espesor que deberá tener el pa
pel-cinta será el siguiente: de 0,07
milímetros. para "Hughes-MorseN y
"Baudot~'\{orkrumn. y de {).065 mill
metros para aparatos rápidos "Sie
mens" y transmisor automático "Bau
dot", admitiéndose en todos una tole
rancia no superior a un. clncopor
ciento.

El ancl10 que deberá tener el papel
cinta sera el siguiente: 12 milímetros
para el de Hughes-Morse, 9.7' milíme
tros para el de Baudot-Morkrum, 30 mí
límetros para el 1~aparatos rápidos
Siemens, y 17 milimetros paratransmi
sor automátieo Baudot, con una toleran
cia -del 2 por 100 en este último.

El P3opel-cinta lP'ara. aparatos rápidos
Siemens estará exento de uniones y de
rebabas en su corte y será de superficie
perfectamente lisa, presentando los
bordes rectilíneos y paralelos.

En el de Hughes-~()rsey Baudot-Mor.
kl'U:IIlla clase y satinado en su superfi
cie ha de ser, tal que, sin correrse la
tinta impresora, la seque con ra·pidez.
La cinta de ,papel no se abarquillará
al secarse después de haber sido mo
jada.

-En el de transmisor Baudot, la cali
da-d será tal que una vez perforada la
cinta deberá admitir. al menos, dos
pasos consecutivos para el transrnisor
automático, sin alteración de las perfo-
raciones. '

2.& Las longitudes y cargas minimas
de ruJplura serán: de 4.250 metros para
el papel para Hughes-:.\lorse y Baudot.
MOl"krum~ 5.000 metros para el trans
misor automático Baudot. y de doce
kilogramos p<ira el de aparatos rápi~

dos Siemens. En el de transmisor auto
mático Baudot el módulo -de rotura :se_o
rá. de 5.000 metros. Los ensayos se ve-
rificarán con probetas de quince cen.
timetros de longitud.

3.~ La cinta estará arrollada sobre
un anillo de cartón fuerte, de distinto
color al de aquélla. de cuatro milime
'tros de espesor pi:ll'a el pa1Jel de
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Rughes-Y o r s e, Baudot-Mor-:krum y
transmisor automático Baudot,. de tres
Dnlímetr06 de espesor para d de apa
ratos rá.pidos Siemens, y el corle d-e.lo$
rollo4 deberá ser perfectamente limpio,
presen tando. u.ua $uperficie complela
mente lisa. El diámetro inferior del ro~

no as! formado será de SO milim:etros
para Hughes-Morse y Baudot-Mor
knun y de 50 milímetros para aparatos
rápidoa Siemens y transmisor automá
tico Baudo!. y el ext-erior de 126 a 13()
milúnetros !para Hughes-Mors6 y Bau
dot-Morkrum, de 200 a 210 milímetros
para aparatos rápidos Siemens y de
~ a 205 milímetros para tra.n5m.isor
automático Baudot.

4.4 El peso de cada rollo será d-e
130 gramos para los de Ru~es.,jMorse,

de 110 gramo&. :para los de Baudot-Mor
krum. y de un kilogramo, aproximada
mente, para loa s,paratoa rápidos Silll
men.s.

En loa de ,transmisor automático
Baudot la. longitud de la cinta conteu1
da en ca<ia rollo será de S7ií a 380~
tros.

5.4 El arrollamiento de la cinta esta
rá perfectamente apretado, resistiendo
sin deformación,. una presión sobrelu
capas centrales de tres kilogramoa ID
el sentido del eje.

6."'La cinta para aparatos rápidos
Siemens deberá estar perforaoda a lo
largo de su longitud con dos series de
o:r:ificios circulares, correspondiéndose
exactamente los de una y otra serie,
damerte que, a cada uno de la prime~

ra corresponda otro en la segundase
rie sobre una misma recta :peI":P6ndicu~

lar a lós bordes de la cinta.
Los orificios de cada serie ,estarán

perfectamente equidistantes entre si y
ba-brá en cada serie cuatrocientos ori
ficios por metro de longitud de Cinta.
Los orificios serán exactamente 'Circu
lares e iguales entre sí y tendrán un
diámetro comprendido entre. diez y
onca décimas de milímetro.

La línea de los centros de los orifi
cios' de una serie distará exactam.ente
26 milímetros de la línea de los cen
tros <le los orificios de la otra serie,
y cada linea de centros y orificios
distará exactamente dos milimetros
delhorde de la cinta más próximo, y
la calidad del papel y su perforación
será tal, que pueda pasar cuatro ve
ces c()llsecu[i...-as -por el transmisor'
Siemens sin que se alteren las perfo-
raciones correspondientes a las se
ñales.

í." . De los primeros rollos de papel
cinta que para aparatos rápidos Sie
mens se fabriquen deberán remitirse
muestras por el contratista a ~ Sub
secretaria de Comunicaciones, para ser
ensayadas en el Laboratorio de Teleco
municación de ésta, su~pend.iendo la fa
bricadón :hasta que dicho Laboratorio
le comunique su conformidad con las
muestras ensayadas.

8." Si al efectuar en fábrica el reco
nocimiento de la totalidad de las .parti·
das a que se refiere la condición 11. de
las generales y -económicas del presente
pliego, resultase que más de un einco
por ciento de los rollos ensay.ados de
cada clase de ¡papel no reuniese las
condiciones indicadas, se rechazará to~
da la partida. sin que el contratista
tenga derecho a r-eclamar el importe d~
rnatcri;.Ü inutilizado.

9."' Los rollos se presentarán eI1 pa·
quetes de veinticinco :y .embalados. en
cajones. de .'t'einte ,'Paquetes los. de
Hugb~s-.l\lorsey Baudot-Morkrum,y en
:p2.<¡uetes de diez los de rápido Si-emen.s
y transmisor automátie& Baudot-; enca~
jones de ocho paquetes 10$'de rápido
Siemens, y. en cajones ,de diez paqueles
10$ de transmisor· automático. Bandot.
quedando los envases a beneficio dcHa
A.dmi!1istración.

Modelo de. proposición.. _.

Me obligo a entregar COn entera IiU~

jeción al pliego de condiciones inser
to en la GACETA DE MADEUD de (tal fe
cha), Bolelút Oficial de la provincia
de Madrid número ..• y' Diario Oficial
de Comun.icaeiolles número .. '7 dentTo
de los Almacenes que en aquél se indi
can, 180.000 rollos de" papel-'Cintapara
a.paratos telegráficos Hughes-Morse. a
(tantas) pesetas el millar; .120.000'para
aparatos telegráficos Baudot-Morkrum,
a (tantas) pesetas :el millar; 500 para
transtilisor rápido Siemens. .a (tantas)
pesetas. el millar~ y UlOQ :para transmi
;lOor automático Baudot, ·á(tanlas)· ¡pe
setas el niiI.I.ar~que hacen UD. total-de
(tantas) pesetas," cuyo .. materlal Rrá
elaborado en (tal o tales) fábricas:

(Fecha. firma. y 4omicilio.).. ' -. S-

Rectificación..

Habiéndose .óbServado q'ue en· el
anuncio del Concurso para adquisitión
de aparatos te1etipógrafos p).l:blicado
en la "Gaceta' de Madrid" .eil el núme
ro 330~ correspondiente al día: 2~"de
NoV'iembr~ se .ha padecido- ·una. errata
en. la inserción de la ~~r.a de las
Condiciones facultativ~ se II"0Ctifka.
haciéndose público qUe lo que 'd-eb& de-
cir~ es: . .

"Primera. Los aparato~ correspon
derán a algunos- de 105 tipos que han
sido....., etc. en lugar de: .

"Primera. ' Los aparatos correspon
del"::o.n a algUnos de los pitos..... como
en el expresado anuncio Se dice.

Madrid,.29 de· Noviembre de 1935.
P. O.• el Jefe de la Sección, ·Jo~ Or
tega..

ALCALDIA DE SEVILLA

El E?,cmo. Ayuntainiento· ha resuel
to con\"ocar subasta pública para la
enajenación de un lote de .terreno
procedente de la Huerta del Fraile,
situado al lado izquierdo de la vía fé
rrea de Sevilla .a Jerez y Cádh:, con
una superficie, a reserva. de la que .en
definitiva arroje erreplanteo, de trein
ta y dos .mil ,metros cua~a:dos, por
el' precio tipo·de doce pesetas la uni
dad..

Ei acto tendrá lugar' a las doce ho:'
ras del día. siguiente hábi! al en que
termine el plazo d.e presentación de
proposiciones,.en la Casa. Consistorial,
ante mi Autoridad o Teniente de Al
calde en .quien delegue. con .3!'xeglo a
las condicion;;!Sque co.nstan eJlel ,ex
pediente reSpectivo. el cual estará d•.

manifiesto en· la SecretarfamUilicipal
(Negociado de Obras públicas) > todos
los días hábiles que medien hasta el
ele 6U .celebración. desde las doce a
lu catorce ·hor-as., para -conocimit'intQ
de los licitadores.

·El ·remate· se verificará por pliegos
cerrados, conforme· a lo prevenido en
el artículo 15 'delReglamento de 2 de
Julio de 1924,- sobre contratación de
obras y servicios municipales, y. con
estricta sujeción al modelo que se iil~

1iertaen este edicto; advirtiéndose.a
los postores que para tomar parte· en
la subasta .habriw de consignar pre
viamente, como depósito provisiona4
la cantidad de diecinueve mil doscien~
las pesetas, bien en la Caja municipal.
bien en ·}a general de Depósitos; que
d:9.ndo afecto el inmueble en g~Qt1a

para la Corporación municipal de lo
obliga.ciones y compromisos que Se de
rivan del remate, con arreglo a 10 dis
puesto' en el artículo 10, párrafo ter
Cero .del Reglamento de contratación
antes invocado. . .

El adjudicatario está .obligado .a
presentar .los planos de cerramiento.
del lote de que se trata, en el plazo
máximo de noventa días, a contar del
s.iguienteal en que se otorgue '¡a~
rrespondi(!n~ escritura, y las obras
deberán quedar terll1hÚldas en el plii
zo de seis meses.

Se hace constar que ha transcurri
do el. plazo de reclamaCiones que so
fijó .con arreglo al ar..iculo 26 del ~
glamento· antes .mencionado, .sin ha;'
berse. presentado· ninguna. " . .

LaS proposiciones se ·presentaráil
en el Registro general de la· Secreta
ria, durante el plazo de veinte df~
báhiles, .a partir del siguiente en qU~

se publigue el presente edic;to. en la
GACETA l)E MADRID, en'sobres cerradolf,
y lacrados, acompañados de la céd:ala
personal del licitador y del resgu~
do del depósito provisional.· corres
pondiente, de las doce a las catorce
horas... '.

·Los p8deres que justifiquen. la per~
sonalidad del postor serán: bastantea·
dos a su costa por cualquiera de. los
Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos
o más proposiciones en el mismo acto
de la subasta, se verificará la licit.a~

ción por pujas a.la llana durante el
término de quince minulos entre los
autores de las.mismas, y si transcurri.,.
do dicho plazo subsistiera el empate.
se resolverá por 'Sorteo la adjudica;'
ci6n, según lo detenninado en' el aI'
tículo 15 del antes aludido Regla~

mento.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ...• en la
calle '0 plaza de .. _,. número _,.> con~

trata con el Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad la adquisición del lote de
terreno sobrante de la alineación pro:,
cedente de la Huerta del Fraile, si';'
tuado en el lado izquierdo de la vía
férrea de Sevilla a Jerez y Cádiz, con
formánd::lse con las condiCiones· que
constan en el expediente respe~tiv4)
y por.. el precio de (tantas pesetas,. por
letra) . cada metro cuadrado. . .

(Fecha y firma del interesado). .
.Sevilla, 27 de No.iembrede 1935.

l. -(onlreras:
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AYUNT_UlIENTO DE BURGUILLOS·

DE TOLEDO

Don Venancio de la Cruz Agudo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de
Burguillos de Toledo (Toledo).

Hago saber: Que el Ayuntamiento
que me honro .presidir tiene acordado
la construcdón de un edificio para dos'
e5CUe1as y.casa habitación para los se
ñores Maestros mediante subasta públi
ca con arreglo al proyecto fonnado pC'r
el Arquitecto·D. Flaviano Rey de Viñas
y las modificaciones establecidas di la
orden de concesión de subvención del
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes de fecha 13 'de Junio de 1935.
: El ¡tipo de subasta será el de treinta

y oého mil se~ecientas sesenta y dos p(:-
setas con noventa y dos céntimos. JIes
echánrl0se ~n el acto la propo~ición.que
rebase esa cifra, y será a·djudicada a la
más ventajosa.

Para poder tomar parte en la subas
ta es requisito indispensable depo::iitar
en la Caja municipal, en la Caja gene
ral de Depósitos o sus Sucursales la
cantidad de mil novecientas treinta y
ocho pesetas con quince céntimos como
cinco por ciento del tipo de subasta.
debiendo al que le sea adjudkada como
pletar la fianza definitiva del diez por
ciento del importe del remate en ténni~

BO de diez días.
Las proposiciones para optar a la su

basta SE" redae1arán con arreglo al mo
delo que Se inserta al final, exten.w.das
en papel del timbre de 6.· clase (4.50
pesetas> o reintegradas con pólizas de
la. mis' tUl .:-lase. prl"3entándose en sobres
cerrados y lacrados, en el que en su
parte exterior dira: "Proposición para
optar a la subasta de escuel~ y casa
para Maestros". y en otro sobreabier
to la cédula p.ersonal del proponente y
el resguardo de haber constituido la
fianza provisional y si obra ,por manda~
to· de otra :persona el poder notarial
bastanteado por cualquier Notario de
Toledo. cuyos documentos serán entre
gados en la Secretaria del Ayuntamien
to desde el día siguiente hábil en que
apare:r.ca este anuncio en la "Gaceta de
Madri'dt'" y "'Boletin Oficial" de Toledo,
hasta el anterior en que haya de tener
lugar la subasta. .

La subasta se .celebrará al día si
guiente hábil en que termine el plazo
de veinte días de la publicación de este
anuncio. contados desde el último in
serto de la ~Gaceta de Madrid" y "'Bole
.tin Oficial" de esta provincia. a las doce
horas. en· estas Casas Consistoriales,
bajo nü presidencia. Teniente Alcalde
y Coneejal en quien delegue. con otro
Concejal designado por la Corporación.
dando fe de ello el Secretario del Ayun
tamiento_

Si en la apertura de pliegos resulta
sen dos o mas proposiciones iguales, se
verificará en el mismo a<:lo licitación
por pujas a la llana. durante quince
minutos. entre los autores de ellas. y
si resultase igualdad durante los quince
minutos; decidirá la suerte.

No podrán tomar parte ell la subasta
los comprendidos en el articulo 9.° del
Reglamento para los contratos munici;..
pales.

Contra la publicación del acuerdo de
efeetuar esta subasta no se ha presen
tado reclamación alguna.

El nIazo para la ejecución de las
obras - sera dar comienzo a los ocho
diassiguientes de la adj<udicación def[-

nitiva, y quedar i.erminadas a los seis
meses siguientes.

Todos los gastos que se originen en
la subasta por inserción de anuncios.
reintegro· del expediente, formalización
de contratos y, pagos de derecho, etcé
tera. serán de cuenta del contratista.

El proyecto de las obras con .sus :\ole
morias. planos, presupuestos y pliegos
de condiciones .facultativas. asi como
el de las económicas, esiará de mani
tIesto en la Secretaria del AJUntamien
to durante las horas de oficina de todos
los días laborables..

El contratista no podrá emplc::ar en
las obras obre-ros forasteros, más que
estriciamente lc..~ que por su especiali
dad no los haya en el pueblo.

A.l contratista se le abonará el impor
te de la 'Subasta en la siguiente forma:
Trece mil pesetas'que abonará el Esta
do· cuando a' los edificios se los haya
cubierto de aguas y en el mismo ella el
Ayuntamiento la mitad de lo que resul
te desde 26.000 pesetas que ha de abo
Dar el Estado 'al total de la adjudica
ción. previo certificado del Arquitecto·
y en la misma forma e iguales cantida
des cuando la obra sea recibida ya ter
minada a satisfac<:ión del Arquitecto.

Burguillos de Toledo a 25 de Noviem
bre de 1935.~El Alcalde. V. de la Cruz
Agudo.

MQde[Q de proposición.

Don..•.• mayor de edad, "ecino de __.•
con cédula personal que acompaña, en
terado del prc>yecto del que es autor el
Arquitecto D. Flaviano Rey de Viñas.
asi, Como de los pliegos de condiciones
!a.cultativo:s y eConómicoadministrati
vos para construir. un e<iificio para dos
escuelas y otro para casa-habitación
pw-a ·losSres. l\.fae'jtros., los acepta in
tegramente y se co:n-prowete a ejecutar
las obr-dS en la cantidad de ... pese-
tas ••; céntimos. .

(Firma del proponente.)
S-2840

.. AYUNTAMIENTO DE VIGO

El Alcalde de Vigo.
Hago saber: Que la Corporación mu

nicipal,. en la sesión celebrada el 22
del corriente, acordó anunciar un
concurSo entre Arquitectos españoles
para redacción de un proyecto de ha
bilitación del edificio que ocupan el
Palacio de Justicia y Cuartel de esta
ciudad. sito· en la calle de Galán, para
instalar en el mismo 1as.oficinas mu-
nicipales.. .

Las dependencias que han de estable
cerse en .el nuevo edificio son las si
guientes:

El Ay1int3m.iento -con toda sus de
pen<lencias administrativas y técnicas:
Secretaria general, Intervención. Depo
sitaria, Hacienda, Beneficencia, Obras
munieipales. Alcaldía, Salón de Sesio
nes, Asesoria jurídica, Archivo gen~

ral, etc~ etc. ..
Cuartel de Polieia urbana para una

plantilla de 150 hombres.
Laboratorio municipal,
Casa de Socorro.
A<::anemia para ensayo y estudios de

la Banda municipal. para UD.a planti
lla de 50 músicos.

Servicio de extinción de inoendios.
Garaje municipal con dependencia.

para guarderla de tres eoehes oficiales

de turismo, 12 camiones de l1mpiEtQl. pd
blica. seis carrozas wtomóvi1e& de pottl.~
pas fúnebres.

Cochera municipal para guard~ria de
cuatro carrozas fúnebr-. de tiro animal
Y cuatro volquete5 de limpieza pública.

Cuadras 'Para 12 caballerías de 11m
pieza y pompa.! fúnebres..

Servicio de desinfección.
Oficinas del Servicio municipal de

Abastecimiento de Aguas,. con almacén
para materiales.

Oficinas para el· Sen'icio municipal
de pompas fúnebres.

Almacenes para efectos de la limpie
za pública y materiales de obras.

Fannacia municipal y Sala de ool18Ul
la médica para pobres,

El pl<lzO <le presentación del proyecto
será de dos meses, contados a partir
de la ~echa de publicación del anun
cio en la "'Gaceta. de Madrid".

La edificación de ampliación y refor
ma que se proyecta respetará la actu&l
en todo lo posible y muy especialmente
los muros exteriores, sin perjuicio de.
las modifie&ciones de refonna y reyes
timiento que el pro:rectista estime opor
tuno;

La edificación podrá extenderse po·r
la parte posterior hasta la alineación
oficial a la calle de Maria Berciale.. ;
pero proe:urando en todo caso dispo
ner un espaciQ cubierto para estacio
namiento de coches.

Se podrán adicionar uno o máB pisos
totales o parciales al inmueble actual.

Para el <:aso probable de que no se
lograse en fecha conveniente la cons
trucción de una nueva Cárcel.. se di~
pondrá la reforma y la ampliación del
actual inmueble de manera que pueda
ser utilizado ínterin no se .verifique el
traslado de aquella dependencia; peICo
dejando previstos los locales que en !u
día hay.an de inst3larse en el espacio
que hoy ocupa aquella dependencia.

La disposición de oficinas .pÚblicas se
practicará con arreglo a las teorías
más modernas, de manera que presten
debidamente su función en relación con
el público y que al mismo tiempo pero
mitan una fácil fiscalización.

La decoración de locales y oficinas
será sobria. sin molduraciones.

Los proyectos que se presenten cons
tarán de Memoria. presupuesto y I)la~

nos en pepel tela. convenientemente
detallados y a la escala tie 1 : 50.

El proyecto se presentará por dupli
cado: original y copia.

Finalizado -el ;plazo de presentación
de proyectos. el Jurado elegirá uno de
entre los presentados, el que resultará
adjudicatario del concurso, quedando
los demás excluidos.

El proyecto elegido será el que se
construya, percibiendo los honorarios
a razón del cuarto grupo de la tarifa
prim.era en la cuantía ql.J.e estable, en
las tarifas oficiales de Arquitectos '!IJli
cable al presupuesto de ejecuc~Qn ma
terial de las obras. Dichos honorarios
serán efectivos por certificaciones de
obras sucesivas en la parte r'nrrespon
diente a cada uno.
. El Jurado -estará co-mpuesto "'or el

Alcalde. como Presidente; un Arquitec
to de la provincia que designará la De
legación del Colegio de Arquitectos en
Ponteved.ra: un Arquitecto que no Len
ga SIl residencia en la provincia y que

. designará el Colegio de Arquitectos de
León; el Arquitecto municípa~; el .l, r -
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S-2835

qwlecto auto. ,t ....1 _1 n ..,O de ensanche; el
Presidente de la Comisión de Fom~'110
municipal; el Presidente de ,1,. (',ombit.]
de Haciend~ municipal, y el Secretario
gene.ral del Ayuntamiento.

Si alguno de los miembros del Ju
rado no concurriese a sus delibera
dones. se entenderá válido el fallo
del Jurado y declarado firme.

Los concursantes se pondran en
comunicación con' el Secretario gene-
ral del A~·unta.miento para solicitar
cuantos da.tos estimen pertinentes res
pecto al funcionamiento y demás de
talles que se refieran a las dependen
cia.s municipales.

Se deja al criterio de los concur
santes la manera de distribuir las de
pendeneias para agrupación de los
servicios del mismo carácter: Sección
de servicios municipali2ados, Sección
de servicios sanitarios y benéficos, et
cétera, etc.

Para la elección del proyecto se
tendrá en cuenta la economía en el
presupuesto_ Este no podrá exceder,
en ningún cas(), del i·mporte de un
millón doscientas mn pesetas.

Vigo, 23 de Noviembre de 1935.
El Alcalde (ilegible).

ALCALDIA DE NOVES (TOLEDO)

Declarada desierta la subasta señala
da para el dia 6 del actual, construc
';ión de un edifici() para Escuelas gra
dua4as, se anuncia la celebración de
una segunda, bajo el mismo tipo e igua·
les condiciones que las enumeradas en
&1 edicto inserto en la "Gaceta de Ma
drid" y "B()letin Oficial" de 'esta pro
vincia de los dias 12 y 3 de Octubre
próximo pasado, respeetivamente, para
ellO del próximo Diciembre, teniendo
en cuenta que el p1azo de admisión de
pliegos empieza mañana, terminando el
mismo día 9 de Diciembre próximo.

En ~oYés (Toledo) a 15 de Noviem
bre de 1935.-EI AlcaIde, Gerardo Cas
taño.

S-26999

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAfiO

BANCO DE CF..EDITO LOCAL
DE ESPANA

D~ acuerdo con lo prevenido en las
Ordenanzas ::i!pmbadas ,por el Consejo
de Adminislración de este Banc(). se ha
ce público que el dia 5 del ¡próximo
mes de Diciembre, a las cinco de la
tarde, se efectuarán en el domicilio so
cial (Puseo del Prado, núr::¡ero 4) los
sorteos para la amortización de 2.350
Cédulas de Crédito Local Interprovin
cial, 5 por 100; 3.555 Cédulas de Crw
to Local Inter,provincial, 6 por 100;
1.249 Bonos 'Exposición Internacional.
6 por lOO, y ~ Cédulas de {;rédito Lo
cal, 5 Jh :por 100. emisión de 1932. con
lotes en ia forma siguiente: Una Cédu
la reembols~dapor .pesetas 20.{)OO; dos
por pesetas 5.000 cada una; cuatro por
I¡;esetas 2.000 cada una; 14 lIlor pesetas
1.000 cada una~ y 75 a la par; y que el
propio día 12 del mismo mes de DI
ciembre, se efectuarán en el propio do-

micilio del Banco, y a igual hora de
las cinco de la tarde. les sorteos para
la amortizaeión de 1.603 Cédulas de
Crédito Locai, 6 por 10(/; 878 Cédulas
de Crédito Loca~ 5 * por 100, y 117
Cédulas de Crédito Local, 6 por lOO,
libre de impuestos. emisión 1932.

Los actos de los sorteos serán pú
blicos., opresid..>.dos por el Sr. G~rna
dor del Banco, con asistencia del Con
sejero representante de .)os Cedulistas
en el Consejo de 111spección, y de Un
Notario que levantará ácta de los deta
lles y resultados' de los sorteos que
oportunamente se harán 'Públicos.

Madrid. 28 de Noviembre -de 1935.
El Secretario general. P.' G.a' de Leániz.

, X-5580

MINAS DEL CENTENILLt?, S. A.

Por el presente anuncio. se hace saber
a los señores. s.ocionist.as que el Consejo
de Administración ha emitido un breve
informe acerca de la r.::archa' del nego
cio, pudiendo cualquier accionista que
le interese solicitarlo de 'esta oficina
(Alcalá, 47), o de la Sucursal de lina
res (Jaén), Santa Engracia,. 2. o de la
Agencia de Londres, 36 Victoria Street,
S- W. 1. .

:Madrid a 21 de Noviembre de 1935.
Minas del centenillo, S. A.-Pór pode-
res, J. D. Logi~ ,

X-5592

COMPüIA' ARRENDATARU. DEL
MONOPOUO DE PETROLEOS;·S. A.

Habiendo dispuesto' esta Compañia la
ejecución -en Madrid- de '13.s O'bnis de
pavirneníación<le los accesos á la Esta
ción <le Servicio de Puerta de Hierro,
con un !Zlresupuesto máximo'deeu2.ren
ta y nn mil· novecientas: doce 'peSetas
con ochenta yeilatro céntimos; convoca
a coneui-so ajos señores contratistas y
comlructores eSpaiioles a quienes pue-
da inter~r. , ' " ~

Las bases,' planos y demás detalles,
estarD11 de manifiesto en las oficinas
de la CAMPSA en Madrid (calle de To
rija, número 9)~ todos los <lia:;: labora
bles, .de diez a' trece horas.' duranie, 'el
plazo de admhlón de ofertas, que ter
minará el dia 11' deD¡ciembre~róxi
mo. a las doce de la mañana.

Las pro.poSiciónes han de entregar
se bajo recibo, en Secretaris general,
~egociado de recepción de pliegos pa
ra concursos; o enviarse· pOl"'correo
certificado y 'con acuse de reclbo, con
siderándose en- este caso como fecha de
entrega la de recepción en c:.-\MPSA. '

.Mr:drid. 29 ,de No:viembretlé 1935.
El Directorgener.aJ.' J. Arvilla.

, . X'---5590

CAJA NACIONAL DE SEGURO,
DE ACCIDENTES DEL TRAB..UO

Por consecuencia de 'accidente del
trabajo ocuiTido· el día, 28 de Agosto
de 1935, falleció el dia 30 de Agosto
d-e 1935 D. Marcelino Paredes V1l1arneal.

I
de ilrofesióll ,albañil,· domiciliado .en
Madrid,. natural .. d.é ~adr¡d. hijo. de ~Ia·
nne! y rleAgustlna., nacido ,-el 26 de
AbrU ile 1872 y de estado- viudo. "

En cumplimiento dO! artíCulo <6:¡ del

Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnizaci.ón correSll1Ondiwte pueden
dirigirse. acompañando los documentos
que lo acredite..'1, a esta Cajá Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo"
Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 28 de Noviembre de 1935.
El Director, L. Jordana.

X-5585

ellA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 17 de Septi.:!lU
bre de 1935, falleció el <tia 17 de Sep
tiembre de 1935 D. Jerónimo Juan Mar-'
tínez Núñez, de profesión· rellenador.
domiciliailo en Huch-a, natural de U
nares (Jaén), hijo de Diego y de 1.la
rla, naeido el 24 de Junio de 1876 y de
estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento.{fe 31 de Enero de 1933, los
que se crean' con derecho· a percibir la
indemnización correspondiente pueden.,
dirigirse, acompañando los documentos .
que lo acrediten, a esta Caja Nacional
de seguro de Accidentes del Trabaio.-
Sagasta, 6, Madrid. '

Madrid, 28 de Noviembre de 1935.~ 1

El Director, L. Jordana.
X-5584

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA, 1

Decanato.

Don AIÚonio Ga.rcía Trevijano, Deca-" ~'
no a~, ,ilustre Colegio Notarial. del t~·
rritorio' de Granada. ,

Hago saber: Que en ~te Colegio se
instruye expediente para la devolución
de la, fianza, prestada, cQ.mo garantía
para el ejercicio de su cargo, por el
Notario D. Francisco Villarejo y 60n
zález. qui-e-n desempeñó las lIlotariBs de
Torrox y'Málaga.

Lo que se hace público a fin de que' _
quien :se crea Con derecho a deducir
alguna reclamación -contra diclía flan
za, lo verifique ante la Junta directiva
de este Ilustre Colegio. en el· términO'
de un mes. a contar desde la fecha de
inserción. de este edicto.

Granada a 14 de Noviembre de 1935~ ., ~
El Decano, Antonio Garcia Trevijano..
-X-557$ , ,.

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA

Decanato.

Don Antonio Garcia TrevIjano, :Deea-'
no del linstre Colegio Notarlal del te-
rritorio de Grana<l.a.

Hago saber:' Que en este Colegio se
instruye ex.pediente para la devolución. -.i

de la fianza prestada, como garantía: _.
para el ejercicio de su cargo, por 'el
Notario D. Claudio Sánchez González.
quien desempeñó las Notarias de An- '.
dosilla (Navarra). Villagonzalo (Bada-'
joz), Palafrugell (Gerona), Ibi (Alican
te), Coria (Cáceres), Posadas (Córdo-
ba) y Alóra (Málaga). .,

Lo que se hace público a fin de que ,.
quien se cr:éa con derecho a dedUcir. ;j

aliuua reclam.aci6n (X)ntra· dicha '&0- :.;;
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za, lo verifique mte la Junta directiva
de este Ilustre Colegio, en el término
de \l!l mes,. a eonlar desde la fecha de
inserción de este edícto.

Granada a 14 de Noviembre de 1935.
El DecanQ, Antonio Garcia Trevijano.

X-55n,

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA
.... DE ESPA..~A

Segunda convocatoria a Junta g~eral

oJ<dinaria de accionistas.

No habiéndose depositad.o número
suficiente de acciones para celebrar la
Junta general ordinaria de accioJiistas
anunciada para el día 30 de Noviem
bre, el Consejo de Administración de
esta Sociedad., hace segunda convocato
ria para el día 20 de Dici-embre ¡p.róxi
mo, 'a las doce de la mañana, en el do
micilio social. Alarcón, número 5, Ma
drid, la que según los Estatutos se ce
lebrara cualqu.iera que sea el número
de accionistas presentes y, acciones re
presentadas.

El orden del día de la Junta. así «)

mo las formalidades para su celebra
ción. serán los expresados en el anun
cio publicado en la "Gaceta de Ma
drid" de 5 del corriente.

Los depósitos de accio~es o resguar
dos hechos y las representaciones con
feridas para la primera convocatoria
serán 'validos para esta segunda, siem
pre que, no sean retirados, ·pudiéndose
hacer nuevos depósitos hasta diez dias
antes de la fecha de la reunión y dele
gaciones en la forma expresada eu el
anuncio anterior.·· .

.J.\.Iad·rid, 29' de Noviembre 1:le. 1935"
El Secretario. José Canosa.-Visto bue
no:-el Presidente dd Consejo de Ad
ministración, Alt:jandro F.· de Araoz.

.' X-5588

AUDIENCIA DE M..~DRID

Dón Enrique Tor-res Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sección quinta
de esta Audiencia provincial. Relatoría
Secretaria de D. Raiael Garda Valdés.
se tramitan unOS autos seguidos. por
doña Rosario García y Garcia con don
Francisco Quílez Pérez y el Minister~o_

fiscal, sobre divorcio. en los cuales se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia número 41.-En la villa
de Madrid a 6 de :Koviembre de 1935.

Vistos los autos procedentes del Juz
gado nUmero 20, de esta capital, segui
dos entre parles: de una. eOtnO deman
dante, doña .Rosario Garcia y Garcia,·
maYOr de edad, sin ocupación especial
y de esta vecindad. representada lpor el
Procurador Pinto y dirigida por- el Le
trado. Sr. Jiménez Qu~da. y de otra,
como demandado, D. Francisco Quílez
Pérex, y por su 110 comparecencia en
lo~ 'estrados del Tribunal, habiendo in
tervenido también el Ministerio fiscaI...
sobre divorcio.

Fallamos que dehep10s declarar y de
ciar amos haber lugar al divorcio pre
tendido en la demanda, entre-la. actora
doñ8.· Rosario Garcia y Garcfa y su es
J)<lsoD. Francisco Quilez Pérez. no ba-

biendo lugar a declarar culpable a éste,
declarando sin especial condena de cos
tas rle este p.leito.

Una vez sea. firme este fallo, -comuní
quese lo det-erminado en el articulo 69
de la ley de Divorcio.

Asi por ,esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se no
tifie<lirá en la forma que determina el
arnculo6í9 de la ley lProcea1, lo pro
nunciaIllos. mandamos y firmllIIlOS.

Jose Vieitez. -José Maria Cremades..
Víctor Cóvián.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. José Vieitez, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia proYincial en el día
de su fecha, de que certifico.-Ante mi.
Rafael Garcia Valdés."

y para que conste y en cumplimiento
de 10 mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales !por
lo que respecta al litigante no compa
recido D. Francisco Quilez Pérez, ex
tiendo la presente, que firmo en Madrid
a 23 de Noviembre de 1995.-El Oficial
de Sala, Emrique Torres.

X-5581

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.l.~UMERO 1. DE BARCELONA

En Virtud de lo dis'J)uesto por el se
ñor Juez de primera instancia nii:me
ro 1. en providencia de esta .fecha dic
tada .en el prooedimiento judicial su
mari-o seguido por D. Salvador Gil Ver
net, contra D. Salvador Casacovas Ca
rulla, por el ,presente se anuncia pri
mera ·subasta de la .finca especialmente
hipotecada, consistente en:

Una Cásáde bájos y cinco pisos, di
vidido -cada uno de ellos en dos habi
taciones, .con su plan, terreno y ja.r-din
detrás, cercado de paredes. cOI1 super
ficie el edificio 3.060 palmos 99 décimos
Ó 11E) metros 64 decímetros cuadrados.
y el jardín 748 palmo·~ 83 décimos o
28 metros 29 decímetrús~ también su
perficiales. y por· junto, 3.8U9 'palmos
82 décimos ó 143 metros 93 decime
tros.

Está señalada de número antes 60,
hoy 34,· en la calle de Pallars, fOI'lJl1an
d-o parte. del chaflán que existe en la
intercepción de las calles de Sicilia y
de Panars. con fachada t~mbién a esta
última calle. en el ensan<:he de e3ta
ciudad.· .

Linda: al Este, con la ·c:alle de Sici
Ha; al Sur, con oo<:a de doña Josefa
Moreu o sus 'sucesores; al Oeste. con
finca de D. José LIadó, y al Norte.
con lacaUe de Pallars.

Se La señalado para el acto del re
mate. el día 31 ·deDiciembre próximo.
y hora de las once~ en la Sala audien
cia -de dicho Juzgado, sito en los bajos
del Palacio de Justicia, ala derecha,
prime!" 'patio; previniéndo.;e a los li
citadores:

Que no se admitirá postura que no
cubra la· canl'ídad de dento diez mil
pesetas fijada a lae~ritura de prés
tamo. y a la .;¡ue no preceda el depó
sito en la mesa del Juzgado ó en el
establecimiento destinado al efecto de
una cantidaod igual. por lo menos. al
10 por 100 de dicho ·precio, de cuya
conslgtlación se halla únicamente ex-eD-
to el ejecutante. . . .

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipo.teearia. libra
da por el ReB'Í'3trador de la Propiedad
del distrito de Oriente, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del infrascrito,
entendiéndose que todo rematante acep
ta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, .al crédito del ejecutante, conti
Guarán subsistentes. ente11'diéndo:;e que
el rematante los acepta y queda sub·

. rogado en la responsabilidad de los
mismos sin'destinarse a &U extinci6n
el vreclo del remate.

Barcelona. 25 de No·riembre de 1985.
El Secretario. Bienvenido Paseó.

X-5587

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO a. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
iíor Juez de primera instancia del
Juzgado nÚII1ero 3 (antes distdto del
Hospital), de esta ciudad, por provi
dencia del día 14 del actual. dictada
en autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por D. José Font
Gelabert. representado por el Procu
rador D. José Via, contra doña María
de los Angeles Barri ~'Ioras; por el pre
sente edicto se saca a primera y pú
blica subasta, por el precio que se
expresará. la siguiente finca hipote-.
cada en garantia del crédito:

Casa-torre señalad¡,¡ con el número
277 en el llamado Paseo de la Diputa
ción, hoy I Avenida de la República
Argentina. de esta ciudad. barrio de
San Gervasio de Gassolas, compuesta
de sótanos. planta b3ja, dos pisos.
guardilla y terrado, antes con jardin
en la de delante~ ahora existiendo en
el perimetro en que el jardín se
contenía, construidos dos edificios,
uno de planta baja destinado a ga
rraje y terrado. en la parte dere
cha, y otro de planta baja con tres
habitaciones y terrado, a la izquierda;
un huerto, hoy jardín, en la parte de
detrás de la casa-torre ~' una porción
de terreno o paseo cubierto de árbo
les y cercado de paredes en c-ada uno
de los lados de la finca. de superficie,
en junto. veinte mil sesenta y dos pal
mos, cincuenta céntimos. equivalen
tes a setecientos cincuenta y ~;iete me
tros noventa y seis decímetros cua
drados. de los 'que ocupa la casa-torre
ciento nueve metros; lindante. en. jun
to, edificios que se comunican entre
sí y con el terreno o paseo a sus la
dos y jardín detrás de la casa. for
mando un solo inmueble: por el fren
te. Este, con dicha caBe A\'cn;ua (.ie
la República Argentina; por la de
recha, Sur, con terreno propiedad de

i
'D. Blas Cami ~r Malet: pe.:- l~ esnoloa.

Oeste, con el Paseo de S:m G(:l"'\-as~o.
antes calle de Victor HlIgo y más an
teriormente carre~era (te r:ircunyu!a
ción. y por la izquierdo. ~orte. con
doña Gertrudis Ca<;:tdey.I1I, ybda de
Tarara. anles D. FranciSf"O Guinart.
Se halla dotada la descrita fir;C':) (ie
un cuarto de pluma de agea. que t~m

bién se comprendl' en esta hipveeca
y es la mitad de aquella media p!l¡¡¡;a
de agua medida de BarC'elom::. q¡¡C se
toma de la cañería que pa~a por el
camino que del pueblo de Slln LU3at
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Don Fernando Roldán' Martinez. Juez
de primera instancia de esta villa y
partido de Celanova.
'Hago ,saber: Que en .expediente de ju..:

risdicción voluntaria promo vid o por
Manuel García F.eijóo. mayor de edad,
casado. propietario y vecino de' Fra
guas. del Ayüntamiento de Ramiranes.
se ha ',solicitado por el mismo como
hermano de doble vinculo del ausente
Elias Garcia FeijÓQ, vecino que-fuéde
dicho Fraguas. y cuyo ::tema) paradero
se desconoce, la admini~!:racioo d~ bie
nes -de 'éste. y pl'evengo a los que- se
crean con mejor derecho a tal 'adnl'i
nistración. que deberán ju-..tificarlocon
los correspondientes documE'il t o s, al
compa·;-ecer ante ~ste Juzgado, dentro
del tél'lIlÍno de dos meses. s contar des
de <>1 'siguiente día al 'de 'la publicadón
delpresecte en la "Gaceta de Madrid"
11" "Boletín Oficial", di: la provincia.

Dado en Celanova 11 2 de Octubre de
1935.....::..El Secretario. JoséPrieto.-El
JUez, -Feriumdo Roldán.' '

X----$586

JUZGADO DE PRIMERA INSTANciA:
DE. CELANOVA

qué linda: al Este, con tierras de Ía
casería de la Galeota; Sur. más de la
misma caseria. :rance llamado Cubo;
Poniente, camino d<: A~ilar. y al
Norte. tierras de doña Isabel de 18
Torre. Tasada en dnco mil pesetas.

Tercera. Ocho novenas partes pro
indivisas de una pieza de tierra de
olivar llamada Hijos de Mujer ::\fala,
en la que arraigan doscientos seis
olh,os, en el partido d-a la Galeota. pa
raje del Arroyo del Pozo_ seguI1dil
cuarteL del término de Lucena. de .ca:.
birla dos hectál"ea.'i. noventa .y dos
áreas. cuarenta y seis centiáreas y
veinticuatro decÍmet!"os. que linda: a
,Le,ante, .el arroyo; al Sur. tierras de
,herederos del Sr. Duque de Medina
celi y la vereda del partido; a Ponien-
te. olivar de José García. y al Norte.
otros de herederos de doña Rafaela
del Pino. Tasada. en siete mil pesetas.

Condiciones de la subasta.

Servirá de tipo a la subasta 'la' ta~
saci6n dada a cada una de las por
ciones de fincas que se subastan,n~
admitiéndose posturas que sean infe:
riores a dicha tasación. ",

Se hace -constar que los autos; así
como la certificación a" que se refiere.
la regla cuarta del. articulo 131 de
la .ley Hipotecaria. están de .manifl.esto
en la Secretaría de este Juzgado. '

Se 'entenderá que todo licitador
acepta como bastante la, titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, .si los hubiere;.
al crédito del aCtor. cont;~uarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante' los acepta y queda subrogado
en la responsabIlidad de los' mi~rilos.
sin destinarse a su extinción el precio
del 'remate. .

Lo que se anuncia al público por
medio del presente edicto a los fines
oportUnos.

D2.do en Cabra a 20 de Noviembre
de 1935.-El-Juez. Manuel Carrión.
El Secretario•. Franci-sco Clavero.

X-5575 ,

solicitada la declaración de estado de
susper:lsión de pagos de la Compañía
mercantil, denominada Productos Sal
vat. S. A.. domiciliada en esta plaza,
calle Salmerón. número 103. dedicada
al negocio de compraventa ó-e aceites.
'\"1nos, granos. jabones, legum b r e s y
productos 'análogos y la explotación
de las industrias anexa·s complementa·
rias y relacionadas con dicho negocio.

Barceloca. 26 de Novienibre de 1935.
El Secretario judicial. Antonio Codor
niu. '

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
.u~ CA1Ut...-\.

Don .11anuel ~¡ dúu Eracho. Juez
de pritael'a lnst<l.lll;la de la CIudad a~

I...KWl-a y su partido.
dago saoe.-; \..tut: en este Juzgado se

sl.gue procedimiento sumario con arre
010 al arucuio 131 de la le~. Hipoteca
ri4, a instancia del PrOcurador D. An
tonio urhz Prieto. en representación
ue doáa Rosario Camacho Lozano.
contra los herede.os de D. José Me
titila y D • .r'rancisco Lai'a y 1>. Eu·
lrasio Leiva. sobre reclamación de
un préstamo de sesenta mil pesetas de
prinl:ipa!. intereses y costas, garan
tido con hipo~eca..eD cuyo procedi
miento. por p.o..-idencia de esta fecha,
se ha a;;ordado sacar en' prime.a y
jJ ubi.ca subasta, que se celebrará en
I:ste J m:gado el dia 23 del próximo
l.les <le Diciembre. a las doce de. su
,;HUialla. bajo las condiciones que des
" ...;;;s se ....¡rán. las siguientes .:fincas:

Pl'Ünti-a. Un trance ,o redonda de
t:er.a de oUvar de secano, situado en
la amigua demarcadóu de la hacien
da denolninada de la Galeota. en el
padido <ie su nombre o de la Barra
gana, cOlTesJ){Indiente' al segundo
cu"rtei rural. termino de Lucena., que
comprt:nde lostran<::e5 titulados Pozo
Airón. Lagaña, Grillera, Umbria. de
COl ~es ,o Pachel"O. Mirla, Pájaro Verde
y de les Penes y parte de la Granadi
lla. LId Cubo y Jazminitas, con una

, cabida total de cielito treinta y seis
hotcü.eas, noventa y cinco áreas, y
ochenta centiáreas. en el que arrai
<,;an unos diez mil ochocientos seten
la olivos; linda: al Este, con ei 'cami
no de Aguilar. que separa este trance
del de la propiedad de D. José de La
,:hica :\1ingo; al Sur. olivar de D. Ma·
n,ueJ e idalgo y el Arroyo de los Pe
nes; a Poniente. olivar de D. José
~Jlo['a y la mojonera. que. divide los
términos de Lucen::l y Aguilar; y al
Norte, olivares de D. Antonio Díaz.
D. .'\n~onio GÓmez. D. Esteban Gómez
y Arroyo de Pacheco. Tiene una cap.
sa de teja. Se subastan ocho novenas
pa:-te:'i de la linea descrita. que para

~ este nn se tasaron en doscientas vein,.
liciI!.cO mil pesetas.

Segunda. Ocho novenas partes pro
indivisas de una suerte de' tierra de

1 olivar de secano situada en el tran
ce llamado de la Granilla. demarca
dón. de la antigua hacienda llamada
la G3!eota. en el partido de su nom
bre o Ba.raf!ana, segundo cuartel. del
término de ~cena. en la que arrai
gan unos ciento, veintisiete olivos. de
cabida una hectárea. ochenta y sietl?
áreas y ochenta y dnco centiáre"r,

X-55i4

JUZGAJ)O DE PRIMERA lNSTANClA
:ro.LJMERO 6, DE BAR(,EI,ONA

Por el presente y en v:rtud de lo
acordado por el señor Juez de J).imera
instancia númerO 6. de esta ciudad, en
providencia de este dia dictada en el
oportuno ex:ped:ente. ,e ha tenido por"

,1
del Vallés dirige a la ex villa de Gra- . t

cia, llamada antes vulgarmente de
Collcerola procedeil:e de la' mina
llamada dé Carbonell. de pertenencias
de aquella heredad con la casa de la
branza señalada con el número i3 y
tierras a la misma anexas de cabida
setenta y tres moladas, diez. mundl~
nas, iguales a treinta)" nueve hectá
reas, quince áreas. treinta y ocho
centiáreas, ochenta céntimos. o ~que

lIa mayor o menor superficie con' ~ni
da dentro de sus lindes situal~ ,¡ en
San Jerónimo del Valle de Hel)¡·ón.
de San Ginés de Agudells. término de
San Juan de Harta. viniendo a cargo
de la finca objeto de la presente hipo
teca el pago de quince pese~as anua
les de las treinta que deben satbfa
cerse por dicha media pluma de agua
por el concepto de vigilancia. inspec
ción y conservación de la misma y
cañería general. Inscrita la preceden-
te finca en el Registro de la Propie
dad del Norte::, de esta ciudad, en el
tOntO mil ciento treinta y uno del ar
chivo. lib.o ciento ochenta y nueve
de la Sección tercera o de San .Ger-
....asiu. folio treinta y seis. flnca mi
mero mil trescientos dos. inscripción
,·igésimoprimera. Fué valorada por
las partes en la escritura de debitorio
en la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas.

El acto del remate será celebrado
en la Sala-audiencia de dicho Juzga
do de prime:'a instancia número 3. y
Secretaria de D. José Pastor. sitos en
el.Palacio de Justici3, el día 31 de Di
ciembre oréxI¡::.o. a ]a hora de las on
cé; y se -advierte; que los autos y la
certificación del Re~istro de la Pro
piedad a que se refie.e la re:rla cuar-
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entendera que todo lid
tador acepta como bas'an te .la titula
ción; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del acior. ("on tim:a
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acept.a y queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos. sl~1 destinarse a su extinción
el predo del remate; que el ti!lO de
la subasta es la expresada cantidad
de setenta y dnco ~il pesel'lS. 113:<
das por 1;2:'> partes. y no se admitir;';
postura algun<l que sea inferior a dj
cho tipo; )" que los lidtadore:<: que
deseen tomar parte en lUcha subasta
deherán consi'~n:'r nreyiamente en la
Caja general de De:,ósilos, a disT)osi
ción de este Juz.!!ado. I't'\:l cantidad
igual al diez nor dento de i:lic:ho tipo
de subasta. Dresen tando. al licitar. el
resguardo qi'e acredite 13, consi1na
ción. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B:~:'celona. 23 de ~ovietl!h~e dl:'
1935.-Fl ,'I"ez Ulegihie}.-,.EI Se:-relfl·
rio. Jos~ ?a:stor.
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1UZGADO :DE PRIMERA INSTANCIA
. DE LINARES -

. DOn JoséPoroel Hernández~_Jues·'de
primera ,instan,cia de este parti'do.

Hago saber: Qúe en este JiIzgado $O

siguen autos por el procedimiento. au- .
niario~el articulo 131 4e ,la ley 'lJ4lo:.
tecaria, a instancia del Banco, de:'.~
pafia,. contra hienes. esp~.!!Deote 00
pot~d(}3 ,por do ña Valentina Gea
Bu~ habiendo acordado sacara IlÚ
blica subasta. por primera 'vez. té~Q
de veinte días y tipo de su tasaci6n.loa
bienes siguientes.: , ,

Primero. - Una pa·roela de terre:no
procedente de las dehesas llamadas dé
l\.{atorrales y Monte Alto. sita en. tér
niino de JabaIquinto;de cabida 144
hectáreas. 67 áreas y 12 centiáreas y
media. -equivalentes a 359 fanegas y dos
celemines de tierra del,máreo de 5.760
varas cuadradas Cada fanega con i.451
olivas y 33, plazas, para~poblary 190
encinas.
'lJinda: 'a.' Norte· y Oeste•.eon otra.

p9ireeIa de, doña. Estefania Gea Ruiz;
Sor; terrenos de propietarios de JabaI
qwnto~ 'y Este. ron el camino de :la
Huerta. y olivas de la Marqu~sa.·

·.:,Tasadaen doscientas cincuenta mn
Resetas. ....,
.:S,egúlldo.-Mitad indivisa de, una de

hesa denominada Cuarto de la'Aceito
&illa, sita en este término 'municipa1~

poblada de monte alto y b~o y tierr:a
de pastos•. con cabida toda la finca;' de
486 fanegas' de .tierra~ equivalimtes" a
1!j5,hec,táreas, 60 arcas y 5h:entiárea3;
trene su 'aguadero 'en la fuente 'de ,la
Aeeilosilla. y el rio. y dentro de sus H':
~tes va:rias canteras <le piedra y dos
casas; .una' para el guarda con 14 me
tros de fachada, lindera por ,los eua.
h:o. vientos o 'Puntos <:ardinales. COI). la
misma .dehesa, y otra casa de' máqui
nas, procedente de la mina La Conchi-:
ta:,.con 'nuev-emetros 50 centímetros de
r-achad~, .lindera: también por sus ~a:~

tro puntos cardinaI.es, con terrenos de
la n'úsma dehes9.. ,

La totalidad de la flnca linda: a Sa
liente, eon el río GU8.I'rizar y mojonera
d ela dehesa de Carboneros, propiedad
de D. Mariano de la PaZ' Gómez; al
:\'orte. con el camino de la venta del
Gatalán, o sea los cuatro mojones; a
P<miente, con la dehesa llamada Cuarto
de Enmedió, perteneciente hoy a dón
Bernardino Jiménez In<larte y ,con la
deh-esa del Ardal, :propiedad de don
J:enaro López Quijano, y al Sur, con el
aJ'n)yo, '<le la~ Dos Hermanas. hasta' .el
{\wÓsíto de las .aguas reguera ahajo y
c:on la parte Norte de la Huerta. de
~eis fanegas que pertenecía a los mis
mos 'dueños de la deb-es3 y formó parte
~n- otro tiempo de la misma.
"Tasada en cuarenta y cinco mil pe,.
seta:;..
'Para el acto ile "la subasta se ha se

ñalado 'el día 30 de Diciembre próxi
riio, y hora de las once de su mañana.
en, la SaJa audiencia de este Juzgado.
advirtiéndose:
, 'Que no se admitirán posturas quE! no

cubran la tQtalidad del tipo de tasa
ción.
, Qúe paratoinar parte en la subasta
deheráiJ. los licitadores consignar' pre
vlamente en 'la me;a del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 10

cubran la tota:1ldad del tipo -de t80$8.-
cl6Ji.:, ':- ' , . ,
, QUe se entiende ,. que todo licitador

acepta ~mo_bastante la' titulación.
.-~ .qn~ la, scargás o gY-avAmenes ante
Ijofes'y lós pref"erentes. al crédito 'dél
áctor.., cOntinuarAn subsistentes. y 68
subroga en: la respon:3ahilidad' da los
miSmos. sm destinarse a su extinción
el ;precio del re'maté.'
, Se, hace' constar que tanto los .autos

de que dimana el presecte edícto como
la certificación a que 5e refiere 'la: re
gla .cuarta del articulo 1S1 de la ley
Hj¡potecaria, se hallan de maDifiea.to en
esta Secretaria.

Dado en Linares a 2.5 de Noviembre
de' 1935.-El Secretario. P. S. M... Luis
Mae3tre.-El Jnez~ José Parcelo

X-5591

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE .MADRID

.Envirlud de lo acordado por ,pro
videncia de este día en los autos
de.iuicio especial sumari':l prolllovi-

, dos por la Sociedad Alfaro y Compa:..
iilii, S. en C... ,contra D. Francisco &ar
cía Romo. se. expide eltpresente como
rectifkación. al d-e, fecha 22 del actual.
publicado en la.G..\,CETA, DE !MADRID de
26. de loscorrientes~número- SSO,.pá
gina .542, Anexo único, '. X-5502. en
cuanto. se dice que el segundo apelli
do del demandado es Bomero. siendo
así que dicho apellido, es Romo; de
biendo ,enténderse•. , por tan~o. dicho
edicto rectificado ~n el,sentido,-de que
el ,segundo apellido, del demandado
es Romo. " ,

y para su inserción .,en la' GACETA
OE )1ADRID. ~pido el presente. que fir
mo..en Madrid a 28 de 'Noviembre de
1935..--'E1 Juez (ilegible).-El,Secreta
rio, Antonio Yáñez.

X-5576

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1',iCIA
NUMERO 4.' D~ MADRID .

. En virtud. de providencia dictada en
el.día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4. de. esta
capital, en autos de p-rocedimiento es
pecial s~rio q'J,e se siguen a in-3tan
cía del Procurador D. Fernando Pinto.
én nombre deO. Antonio Pérez Pedra
za. ,contra dona - Julia Candenas Ga
rrido;· sobre pago -de ¡pesetas, se saea
a la venta en pública subasta. que' se
celebrará :por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 28 de
Diciembre próximo, .a las once, y por
el tipo de ciento cincuenta mil .pese
tas, pactado en la escritura hase del
procedimiento, la '3iguiente finca:

'Una finca. denominada :\lonte Valle
quillas, sito en término municipal de
San Martín de la Vega:, que tiené en su
centro una caSa priñcipal sobre un cua
drilátero. cuya superficie, comprendido
un, patio y corral. es de 2-543 metros
cuadrados con 65 -decímetros, y en los
laterales dos easas más pequeñas para
guarda, de reciente construcción; la del
lateral derecho comta de planta baja
y principal y está distribuida como la
anterior para vivien:da; la de la iz
quierda tiene en planta baja las. cua
dras f ~n,lasu?erior 'Un. pajar.' .

Los tres lados res:tantes del rectán
gulo están cel"rados 'Por un muro al quf)
hay 'adosadas. en el de la deie-ch~. dn:..
co casas de guarda con tres habitacio
nes-cada una. y al interior porche5 cu
biertos ,con teja árabe. destin a d o s Q
guardar carros en 'Parte y demás ef-ec
tos; al de la izquierda estáa unidas dos
cuadras y 'un gallinero.

En el barranco llamado de Las Anum-.
gas. existe una fuente. que dará a.p~

ximadamente unos 40.000 litros de agua,
alumbrada en Abril de 1918; en la par
te denominada Cueva del Arrope hay
una mina de creta. o sea carbonato de
eal. químicamente puro, cuya propie
dad, por ser de las catalogadas' en la
minería como primera materla. co
rr~sponde al dueño de la flnca sin ne
cesidadde concesión administrativa.

El monte está cercado en gran parte
con alambrada y se halla pert'eeta-
mente amojonado. ' .

.contiene esparto tomillo, algunas en
cinas. chaparra y' en su mayor parta
monte bajo. existiendo en el barranco
llamado de Los Almendros un gran.
número de éstos.

'Hay en Su interior varios camino;;
que conducen a la casa principald~
Moiata, Vaciamadrid y San Martín de
la Vega.
, Su extensión SUlperficial, según los tí
tulos, es de 1.048 hectáreas, 84 áreas
y 73 cootiáreas, aun cuando en realidad
e,s bastante mayor.

Linda: al Norte, oon raya de Paja
res; al Este, COn raya de :Vforata; al
Sur., con 1'3,ya de Siete Villas., y al
Oe.;te. con término roturndó por ve
cinosde San Martín de la Vega.

y se advierte a los licitadores;
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO ppr 100 del
expresado tipo.

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. '

Que los autos y la eertificación del
Registro a que ,;;e refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, estaráln de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaCión, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el 'rematante
lo; acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
til1arse a su extinción el precio -del rc
mate.

Madrid. 26 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Ricardo GÓmcz.-Yislo
bueno: el Juez de primera instancia
Eduardo Pérez. . ,

X-5582

JUZGADO DE PRLl\1ERA INSTANCIA
, 'NUiMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta f;:
cha dictada por el. Sr. D. BIas Senent
FeITer, :Magistra-do de ascenso, Juez
de primera instancia número 19, de
esta capital, en auto,.; juicio ejecutivo
promovidos por el· Procurador D. Juan
Avila Plá. en representación de don
Desiderio Mar>.lnes Ruiz. contra .con
l\f~d~o Dom1nguez Gallego,' sobre CO~



i\nexo l1nico.--=pagina 624 ,-Gacetil' de 'Madrid~-'Núm", 334,.

bro de ',UD crédito hipotecario. se- snea
• la venta ~n' pública y segunda subas~

ta el inmueblesi@Uiente:
Una casa. -en /:jsta ca,pitaI. y su call~

{le Lista, número 70IPro.isional" hoy:
marcada con el número 68 duplicado.
que eonsta de nueve plantas. manza-
na 319. '

, Linda: por -su frente, con la calle de
Lista; por la derecha entrando, con
la casa' número 68, de 1~ calle de Lista,;
por •. 1a iz.quierda.. c::>n solar de D. Eu
sebio 'Rubio. y por Iá espalda~ con
aolares números 8 y 14 de dicha man- 1
cana.

Ocupa' una' superficie de 322 metros
66 declmetros cuadrad(,s. equiyalentes I
$. 4.155 pies y 33 centésimas de otro, !
también cuadrados.
, Para lasuhB:.ita regirán las siguientes I

co!ldicion.es: 1
I

Primera. Servirá de tipo la canli- '
dad de ciento~ mil quinientas pe- ¡
8etas. I,Segunda. N'o se admiti,r án posturas
que no cubran las dos terct:ras partes
de dicha su:rna. I

TerCIlra. Los licitadores habrán de
consigJOar previamente en la mesa del !
Juzgad() o en la Caja general dlt De- I
pósit-os ellO por 100 dcl t i.po de la 'i
oiUbasta, sin cuyo requisito no sedin í
admitidos. - , J

Cuarta. El ¡precio del r e m a t e se 1
hará eefctiv'Ú dentro de los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Quinta. La subasta lI:ndra lugar en
la: &>laaudiencia de este .Juzgado, sito
en la ealle del General Cast;,tños. nú
n::ero 1, el dia 28 de Di<:iembre pró
Jl:mlO, y _hora de las o.nee.

Sexta. Los títulos, suplidos por eer
tlficación dd Regi:stro, Se hall:'!n de ma
nifiesto 'en ,la Secretaría. entendiéndose
que todo licltador acepta como bastlin
te la titulación, sin qUé tenga derecho a
e~igir ninguna otra. '

Séptima. Las cargas o' gravámenes
anterior.es y los prefere:1tt:s que huLie
re, al crédito del actor. continuarán
IiIlbsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogaco
en la respoo,;abili<lad de los mismos.
sin destinarse a su extint.·¡;'n el prec-io
del remate. .

Madrid, 26 '<l,e Noviembre de 193;i.
El Secretario, .ante mí, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, B:as Senent Fe-
rr.er.. 1:-5589

.JUZGADO DE PRIMERA I:-.iST.~NCIA

DEL DISTRITO DE SANTO DOMIN
GO, DE MALAGA

Don Jaime Núñez R~dríguez, Juez
de. prim~ra instancia del distri to de
Santo DominiO, de esta ciudad.

'En virtud de lo acordado ~~'. pi-o~i':
denciade esta Cecha dictada en' los
autos :!rue por el prócedimiento hipO"
tecario sigue doña Amora Martine!:
Medina en reclamación de' uo -crédito
procedente de un préstamo hecho 11
D. Juan ManueI.Sá.'bDaido Galsusta
con garantía del.inmueble que a con
tinuación se describe, se Saca.~te a
segunda subasta por tél"IIii11o de
veinte días, y cuyo remate tendrá lu
gar 'éri 18. Sala-audiencia de este luz:
gado: el· :dia 28 de Diciembrepróxi
roo, ;}- hora de las doce. bajo .el tipo
de cuarenta y cinco mil pesetas.

Fin<.'a.-La parte que: radica' en 'el
ténníno de Canama. -que luego se des
c:ribir-á.del coto redondo constituido
por el Cortijo <le la CapeIlal!ía, o ,N-ue
vo, sin el Haza de los Beneficiados; y
el Cortijo de Cantos. predio tolal que
radicat>n los _partidos de Torres, de
Los Pilares y de Cupiana y Campani
llas, de los términos de Cártama y ,de
Málaga, ). que tenía una cabida to
tal de ciento sesenta. y seis fanegas
de tierra, equivalentes a cien hecta
reas, diecinueve áreas 'y doce C¡;¡~ti

áreas, con dos casas-cortijos' y varias
casetas para colonos, que linda:' al
:-;orte, con tierras de los Cortijos de
Lira- y '~iaqueda; al Este, con más tie::
rra de Robira;' - al Sur, con el del
Guadalhorce, y al Oeste, con el Cor
tijo de Capellanía, el de Torr(s y del
Alamo_ Fertilizándose en parte con
agua. de la acequia de labradores..

La parle de estecotQ redondo que
radica en el término. de ,Cártama. que
es la hipotecada y que se enajena,
tiene de cabida en la actualidad no
venta. fanegas de tierra. equivalentes
a cincuenta )- cuatro hectáreas, trein':'
ta ;}' un áreas, cincuenta' y dos centi
;i reas y seten ta y dos decimetros cua
drados, del Cortijo de Cantos y Cape
llanía o Nuevo, y linda: al Norte, con
tierras del.Cortijo de Lira y de Ma
queda; al Oesté.con otra del Cortijo
de la Capellanía y los de Torres y
del Alamo; al Este, con el Haza de
la ~lira, la del Olivar, tierras de Ro
vira y con el resto del Cortijo; de San
tos. y al Sur. con el río Guadalhorce.

Su dominio corresponde en la ac
tualidad a D. HiI~rio Prats Ledesma,.
r como carga anterior y preferente'
al crédito del actor la gra\"a una hi
poteca en seguridad de un préstamo
de veinticinco mil pesetas, constitui
da por el Sr. Zalabardo a favor de
D..Juan Portales R.ivas.

Se advierte que los autos y la cer
tificación del' R~gistro, respecto a ti
tulos-- y cargas. estarán de manifiesoo
en la Secretaría. entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación; que la's. cargas o graváme--'
nes anteriores y lO:i preferentes - al

': -:'" .

ú~dito· de'la señori:i Martinez Medina.
continuarán' subsbtentes; .entendién
dose qUe el remataIlte los acepta. y
queda- subrogado .en la responsabiJt
dad -;de' l~s :mismos~ sin destinarse a
su' éxtirición -el pi"ecio del remate; que
no -~e admitirá postura alguna que sea.
inferior al· indicado tipo; y que 10$
postores - deberlUJ, consignar ,en el
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el, diez por ciento del referi.
do tipo' de subasta :para poder tómar
parte en ,ella. 'e ' -

Dado en Málaga a 26 de Noviembre
de 1935.-EI Juez. Jaime' Núliez.-El

,Secreta"rio, -P ~ H. (ilegible).
X-55i3

JUZGA,DO DE PRIMERA INSTANCIA
, DE TARANCON" ,

En' virtud de lo' aco!"dado por el se
ñor Juez de. primera instaneia de 1.'a
r.aDeÓn, en. el juicio ejecutivo.prom~
vido- en este Juzgado y Secretaria del

, que refrenda por el Banco Español .. de
Crédito. S. A., domiciliado en Madrid,
represen.tado ¡por el Procurador d<>n
José Maria Denche Garcia. coc:tra los
herederos de D. Gonzalo ·Sanz Hernán
dez. en cuyo juicio se ha desp'achadQ,
la ejecución contra los bi~nes y rentas
de todas clases de los demanda'Clos, por
la cantidad de siete mil quinientas cin
cuenta pesetas, importe de una letra de
cambio que.fué aceptada po~ el señor
Sanz Hernácdez y gastos de protesto
y por otras tres mil pesetas, fijada:>
para intereses legales y costas, habién
dose practicado el embargo de bieDes
a ,solicitud de, la representación de
la parte actora, sin previo requeri
nñento .<le pago· por ignorarse el dó
micilio {le los, herederos' demandados -a
los cuale; en cumplimiento del articUlo
1.460 de-la ley de Enjuiciamiento civil
se les cita de ,remate ¡por "'me<iio de- b
presente que se fijará en el tablón' de
anuccios de este Juzgado e inseI'taráeil
el "Boletin Oficial" ae lá' provincia' de
C'Jenca y en la "Gacet& de Madrid'"
l)reviniéndoles que. dentro del términ~
i!-e nueve.dí~s in;tpror.I.:~gables,s~guiept-:s a la ultima mserCIon en los perió
dICOS ofic:iaJes mencionados se per-so
n~.n en fonna, ;Si les coniv{niere, opo
lll~ndose a la eJecución; bajo apercibi
mIento Que, de no verificado, serán de
c~~ados rebeldes, siguiendo la ejecu-
Clon adelante. .

,Dado en Tarancón a 27 de Noviem.
~re_de 1935.-EI_, Secretario, José Diaz.

X-5572

.......;.--<l~~1":¡;>-----

. - ~ .
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_,:c'cMINISTERIO.D~E AGRlCDLTURA, INPUSTRIA y COMERCIO
:'. -.;"

.,. ~

. ~.. ~. . :

bIRECCIO.N-·G~NERAL· DE 'AcRIGULTURA, l\fONTES y GANADERIA

E.8TADO demostratlvo de ·Ias enfermedad~ ln.feeto-eontagiosas y parasitarias qne han atacado a los animaJaa domés•
." 1:aoos'en España. durante el:II1e:;¡' de &p~embre~del'!lño 1935. segú,Il_los datos remitidos a este centro por losI:nspec-

.0'- ~res provincial~ Vetermarios.- .

AN.lM.ALES

·EN F E R M E DAD PROVINCIA MU~"ICIPIOS

Invasiones
Ba.j&8

pormu~

o sacrificio

..
Aborto _ _~••* a ,*_ :' .
Avortement.

».
. .: .

Almería .' •••••••-.. ~ ••••

:·"A .I'o~ - - .. • ~ ·f-áeeres, .
. g¡;u.;¡aXUl contaglosa__ •.•••••••••••. p lencl'a

.< l' t· .8. • ••••••••••••••
'~ga a:rle .con aguuse. ..

I
¡

1
1:2

13

&

:t

»

l)

"'
»

.. l~
2.. 1

»
»

15

6
1
1
4
5
3
1
7
3

»
3

• 116
1
1
2

10
5
2

-.20

2

.~

:2
10

.')

20

60
1
1

1$
1

11
.')

.5
3

.3
i
3
1

84

»
¡)

31
{;

·72·
l~

228

)}

»

»

8
220

. .aprlna •••••••••
~vina •••••••••••

Dos. ••••• "sP' iti~, ..
Uno••••••••••••• - llfem .•••••••••• -
.dem••••••••••••. lt.11tt m .
Ille/n ••••.••••••• _ 4)vjna •••• _•••••
ldem + Caprina •••••••••

Un9.~•••••••••• *. Caprina , ..
hlem .••••••••• _., l'~qu na ••••••• ~ '.' "
Idem•••••••••••• Kovina
ldero _. - "~quina .- •. .- .
J.detil. ••••••• ·ovin3 ..
Tres ~ ••• ~ ••••• _. Equina.•••••• ·••••
Dos . •••••.••••••• Kovlna .• .•..•.
·¡dem•••••••••••••• 'sllrins •••••••••
ldem•••••.••••••••. .B .vina .••••••••.
I .. no .. __ ••• _.•.. " .' ¡':quina.. • •.•••.•
ld m +"" Hc) ina + ..

Cuatro ••••••••••• Ovina. ••.•.•.. •
Unu•••••••••••••• 1~"lna .•••••••••
•dem••••••••••••• ldf>m __ •.•. _•••
ldt"m••••••••••••• Porcina • __ ••• ~••.
Itlern••••••••••••. Caprill8 _ •• _.••••
1),0S ••••••••••••• I em••••••••••••
Uno..••••••••.••. l':guina•••••••••••
l~em U ~ ina " ..

Cuatro ••••·••••• iIII

Uno .

Joern e .

J én ..
1geIn•••••••• ~ •• _••••••
Ia*~ _

Oviedo Cuatro .•••· _· Bovina .•••••.•••.•
8eg(.rvia: ·"'·••·•·•·•••· U08 ••••••• '•••••. ldem•••' ~ •• -

. Idem ~ *._ .
Badajoz .
Burgos .' :. .
Ide~.: .. :~ •••••••••••••
Ui.ceres __ .~ .... ~~ ••• ~:••
ldem••••• ~~~;.~· .
14 fem ~ ••• ~'•••• : ••••••
Cárliz '

Carbunco bacteridiano........ ..... (órdobaF_ievre charbonneus.e. . . •••••••••••••••
()c.rulla "' ..

ICuenca.•• '.0 ••••••••• ~.
Gerona _ .
(iu,plizcoa" •••••••••••
Huelva ••••••••••••.•••

I
I
I

" '''¡ Btldajoz •••.•••.~ .
,. '~8['celóna ••••••••.•••••
Fiebre· ·de l\lal ta.•.•••.••.•.•••.•••.• ' l,uenea••••••••••••••••
'Y¿litcfcQccie. J ~erona •••.••••••••••••

. ( Jaén ":~.-_.

','

BradSof _
Bradsot.

• i;

'Aborto contagioso.....•..•••••••••••_
-Avortement contagieuse.

.- .

.Anemia· iiJ.fecciosa. ~•••_ .
~n~ie infectieuse.

''Actinomicosis .••••.•••••••••••••.••••
:Actinomicose.

:Anaplasmosis •••, -:.~ ••.••••••".
Anizplll$fflose•

•
• Las cifras con asterisco. en la casilla de bajas. corresponden a enfermos de me~es anteriores.
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ANI M AL!:lS

EN FERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIOS Bajas
Especies ataoadaa lnvasionw por muerte

o ea.crificio-
J...e.Ii,n, • • .. ~ .............'•••• Uno.............. _ Ovina. .......... 13 18·
Logroflo ............... JdeDl••••••••••••• Poreina •••••••••• 4 .. 4
I.ugo...................... Dos. ............. Bovina ........... 3 3
Palencia................. Uno.•••••••••_••. O.iDa ........... 5 5

1.>08. bovina ••••••••••
- 2 2.............

leVre cl1arbonne:use. ~Or1a••••••••••••••• '.' Uno .••••••• _..... I!:qoina_ •••••••••• 2 2
- 1"'01000 .. • ......... ~ .......... ¡dem.•.••••••••••• iuvi',a- ............. G 5

zara~oza .............. ineo ............. Equina............ 5 5 . '

ldem..•••••••••••••.'.. lJno••••••••••••.. Ovina .............. 26 26

~ I 228 256

(}uipúzcoa••••••••••••• Uno.•••••••••".••. BoYina ........... -~·I
arbunco sintomático.••••••••.•••_.~

4:
~avarra.4 ••••••••••••• Dos ............... ld6Dl•••••••••••••¡ S 1 2

harban syn.tomalique. .
6 6

istict'rcosis fttll •••••••••••••••••••••••• 1renertle•••••••••••••.• Uno•••••••••• & ••• fl'orcina •••••••••• 1 1
islicercose.

ccidiosis ~ t • &
. •••••4 ..... 1>:- .......... 1> ............

occydiose.

oriza gangrenosa........................ OYiedo • .....•........ Uno.............. - Bovina. ......... 1 1
oryza gangren.euse.

,

iarrea blanca bacilar.....•..••••• & & , & t
iarrhée blanche bacilaire.

__ o

ifteria aviar..................................._ Huelva. .••.•.•....... Uno............... Aves • ............ 19 19
iphierie aviaire. .

-.,

isenteria de los recién nacidos. Cáceres • Uno........ ~'•••••• Boyina •••••••••• 6
..

.6" ...................
ysen.terie des nou-veaunés.

..-\ I1cante.. ................... ()08 •••••••••••••• Uvina. ............ 14 14
islomatosis ..... ........................... Lérida ................. Uno................ loe~••••••• * ....... 316 316
i;siomalose. Murcia. .....•.•...... lde~••••••••••••• !deDd••••••••••••• 8 8

-- 338 33S

urina l) & t) l> ))........................................
ourine.

contagieuse..
..

stomatite ~ l) 1) » l)

ievre aphteuse.
Co

1;
strongilosis .··.~ ........ IIP••••••••••••• •• & 1) 1} }) l)

irongylose.

iebre aftosa t • » l)
,

.• • ...... tI .....................* »
ievre aplheuse. -
abronemosis ..................... litl ........ Ii ...... & • • }) »

1ubronemose.

nfluenza Almer1a.................. Uno .............. Equina•••• ~ ••••• ~. 1 1 ...... ... ....."' .................... Jaén .................... lde~••••••••••••• lde~••••••••••••• 1l Snfluenza. -
12 9

eishmaniosis ........................... • l) t » »
eislunani-ase.

infangitis epizoótiea.._••..•••••_ f) ) • » 1 ))
ymphangite épizoolique. ,L

L

L
L

H
1

F
F

E
S

o
D

e
e

e
F

D
D

D
D

1
1

E
F

e
e

e
e

D
D

Co
e

D
D

•
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ANIMALlCS

:&.jaa
por muerte
o sacrificio

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIOS
Especies atacadas IInvasiODes

-----1-----
Loqo.e, " _
Loque.

. '1 Albacete•••••••••••••••. Alicante _ .
("a~te1l6:i::t .
CUf'Dca••••••••••••••••

: (~erona .
~ Giransda•••••••••••••••

Mal • i Logro:llo•••••••••••••••
Roug~~J~~··p;,-;.~:···················...1Mu.reia •••••••,••.••••••

Uñed.o .
~ ~oria••••••••••••••••••

TerueI .
ValeDcia .
Zamora •••••••••••••••
Zaragoza •••••••••••••

& • • •
tIno•••••••••••••• Porcina •••••••••• ~ 6
D08. ............. lde~_•••••••••••• 2 &
~ei8 ••••••••••••. Id~._••••••••••• 35 16
lJno•••••••••••••• Idem.............. ¡¡. '* 2
Ide~••• ~••••••••• IdeD!••••••••••••• 10 t
Ide~••••••••••••• lde~••••••••••••• 30 •Idem.•••••••••••. fde~••••••••••••• lU 74
Id~~4••••••••••• Ide~..•••• a •••••• 2 2
Dos .* ........... [deDm••••••••••••• 5 5
Cinco .............. lde~••••••••••••• 79 14
Idt,·m,................. _ Ide~-.~ •••••••• _. 98 78
Uno. _••••••••..... ·deD1••••••••••••• 19 6
Dos _.......... ldem..•••••••••.• I 4 2
Tres ••••••••••••• lde~.~*•••• w••••• 86 12

. 499 215

"Mamitis estreptocócica............. 'faJrid. •••••••••••••• Uno••••••••••••.. BoTina ••••••••••
ilfammite streptococcique:.

1

Cólera aviar _ Zara.¡-oza Ull0 Aves .
Choléra aviaire.

Muermo
Moroe.

1\'Iamitis gangreno5a...••••••••••••_
Mammite gangrenellSe.

Per~neumonía .~xudativa con1:a-~ Ma~lrid •••••••••••••••
glosa _.......•......_••.•.. / Ovu~:lo, ••••••••••••••

Périprieumonie contagieuse.. . Zaragoza •••••••••••••

l) 1}

~ &

;¡ »

4 &

.'.
» r l>

11 * 12
22 21

2 .. 3
Jo • 4

7 5
9 3

51 48

14 14

8 1
2 l)
7 .. 8

17

I
9

» I »

» »

de~•••••••••••• ~

B•.'vina
ldem

Porcina ••••••••••
IdeD1. • ••••••.••
lde~.-~_•••••••••
Ide~•••••••••••••
1.1em•••••••••••.•
lde~•••••••••••••

&

Uno r:qu1na; .

lJno ..
(:uatro ••••••• 11I .. *.

Dos .

DO::l .
!dem _.
Uno•••••••••••••.

no•••••••••••. __
lde~ ~.

ldeD1•••••••••••.

Alicante

Cáceres••••••••••••••••
Guip11z.coa•••••••••••••
OTiedo •••••••••••••••
Segovia _••••••••••••••
Toledo ••••••••••••••••
Zamora •••••••••••••••

Peste aviar....•••••.•.•••••••••••••••_
Pesle aviaire. ",

Peste bovina•••••••••~••••••••••_._••
Peste bovine.

Nosemosis
Nosemose.

Papera _ _ _._ .
Oreillon.

Pulmonía contagiosa....•••••••..•••
Pneumo-enterite:.

Paraplejia infecciosa.~...••••_._•••
Paraplégie infectiease.
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11
ANIMALES

------------ I--------:.;..;..;.....;....;;.:--I-------II·_-~---

ENFEHMEDAD PROVINCIA . MUNICIPIOS
Especies a.ta.ca.clJ¡,¿. Invasiones

. Bá,jas
__por muerte

O sa.crificio

inco •••••••••••• ldem_ ••••••••••..
Uno•••••••••••••• IIdem•••••••••••••
t os .. ldem ;"' .
Uno . _• ••••••••• I rleal _. __ ••••••••
ldern••••••••••••• IdeDl •• , ••.•••••.
Do:= ¡dem .

Uno.••• ,; Purcina ••••••••••
\ ua¡ro ••••••••••• ldem..••••••••••.
Pos •••••••••••• '1' dem_ .
Uno... •••••• ••••• ciem ~•••••

I
Dos, •••••••••••• ldem.•••••••••••.
I~~m ldem.••••••••••••
r IDeo •••••••••••• I·tem ,. ••••.

.Uno•••••••••••••• Idem .

Peste porcina_ -
Peste du pore.

Alava .
Albacete .
Alicante .
Avila .
Badajoz. . .•••••..••
Baleares •••••.•••••••••
Cáceres .
Castf'H6n ••••• -. ••••••••
Ciudad ¡:eal ~ .•••••••••.
Córdoba•••••••••••••••
Coruila .
Granada .
fluelva .
Huesca •••••••••••••••
Jaén .••••••••••••.•••.
León ..
Lu!!o •• ••
"'urcia .••••••••••• *. *
Navarra 0

OreD~ .
P"leucia ••••••••••••••
Pontevedra .
Teruel ••••••••••••••••
Tt ledo .
Valencia ••••••••••••••
Z ·ml.ra ..
zaragoza • •••••••••.•••

Id~rn•• *~ •••••••••

IrleEa•••••••••••••
"res .•.••••••••••
Uno .
D'IltS ..
{Tno••••••••••••••
.<1em ,. .
Do~ .
Tres .
l no f ••• ••

Jdern•••••••••••••
llos .•••• _......
Uno .••••.•.•...

¡deD1••••••••••••.
.d··m•••••••••••••
deDl•••••••••••••

ldeDl•••••••• ~ •• *.
Idern •••••••••••••
·de01•••••••••••••
Ideal•••••••••••••
[oeD1•••••••••••••
ldem •••••.• _••••
ldeD1•••••••••••••
lde~••••••• *.~ •••
Jdem ~'.
{, :em _ .

83
25
2

»
70
~

279
46

5
20
92
26

,-~~
104

". 14
16

4:
86
4

13
46

»
12
46

4
58

2
4

1.063

...

...

•

•

77
22

2
1

]35
132
223

7
4

20
89
18
28
2
2

14
69
4
8

26
---7

5
24
4

33
2
4

862

..........._ ~"j

I
I

Pleuroneumonia __ ..••.•.••••••••••••
Pleuropneumonie.

. ,Alicante .•••••••••_••••
l'áceres .
lde~ •••••••••• * •••••••
Jdem .
t ádiz .
Jdem•••••••••••• _w .

• .. •
l)

ti

• • ..
2 2
1 1
4 4
2 2
2 2
1 1
2 .2
1 1
2 2
1 1
1 1
1 1
2 ~
2 .2
:! :2
1 1
1 • 1
2 2

30 .30

I

6 I 6
Hí

1
1

21 I 7

I

aprina •••••••••
lde~•••••••••••••

Canina .
Hoviu8 •••••• _•••
"aniDa •• * •••••••

FelLDa••••••••••••
Canina .•• _•.• _.
lfeJina .
t;anlna .
Felina••••••••••••
Can~na .

deDl _•••••••••••
deID_ •••• ~ •••••••
deD1.•••••••••••.

t, 'em•••••••••••• *
[d~Dl•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldeDl •••••••••••••
~denl•••••••••••••
·deDi••••••••••••• 1-----

..

ldern•••••••••••••

Uno .
lrt~JD ••••• ~ •• ~ ••••
Tr., ii ..
!JOB .
ldeD[••• 4~~.,•••••
:l~nO••••••••••••• "l

1'0 ••••••••••••••

Uno ..

tTno••••••••••••••
.deLD•••••••••••••

ldern•••••••••••••
I deII1 .••.•
ldern_ •••••••••••
Dos .
lde~••••••••••••.
ldern•••••••••••••
Un••••••••.•••••••
ldeIn•••••••••••••

'1.>\.8 .

~cante •• ~ ••••••••••••
Na,,-arra .

Ciudad Hea! ••••••••••
'Córloba•••••••••••••••
U~rnfia••• ~ •••••••• ~ •••
Gtlona••••••••••••• e ••

liue(va••••••••••••••••
Navarra. .
Oviedo ••••• 'l .

l'aleneia w

Pontevedra••••••••••••
~e~(;vJa .
Toledo .
''''aJenc.a ..

\-_ /Sarna
Gale.

Rabia
Rage.

Pseudotuberculosis
Pseudotuberculose.

Psitacosis
Psgtacose.

Piroplasmosis
Piroplasmose.
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ENFERMEDAD PROVINOA MUl\r¡CIPIOS

li=====A=N=l::=:M=A=L=E=S:::::;=====-

I Ba.ja.e
Especiflll a.tacadas Invasiones por muerte

o aa.crifioio

\

C'ádiz ..•••••••••••••••
Gu I ptí:l.ooa .
Las Palmas••••••••••••
Murcia .

, ,j Uviedo •• ~ •••••••••••.
............................. \ Palenola .

(

:"lantander ••••••••••••
Valladolid••.••••••••••
VIzcaya .• _•••• _•••••••
Zamora ••••• ~ .
Zar.agoza.. •••••••••••••

Tuberculosis
Tuberculose.

Vaginitis. granulosa.••••••••••••••.•.
E:cantheme coítaI..

Tifosis aviar.•...••••••.•••••••••.••••.
Typhose aviaire.

2
2
2
4.

3

SI:
1

3
6
1
2
7
1
3
2
9
1

12

10

47

•

•

2
10

2
4

18

•
2
1

3

3
6
1
2
7
1
3
2
9
1

12

47

•

Bovina •••••••• :;.
ldem + .

ldem ·
lde~._ ••_••_._ •••
.de~•••••••••••••
ldem••••••••·•• ~ ••
l e~•••••••••_••.
d~ID•••••••••••••
lde~ _••••••• ~.~

Iden1 .••• _••••• ~ ..
lde~•••••••••••••

gquina_ •• __ ••••••
Porcina •••••.•••••
UTina. .. _••• _•.

aprina '* ••.••••••

Dos ...
'rrto's .
Uno '•••• ~
ld~._••••••••.
cuatro _•..
Uno _
Dos ' ..
Uno._ •.•••• •..
~ue\e•••••• : •••••
Uno.•••••••••••• _
ldeDn ...

~ 'os • Porcina .
Uno•••••• 'irIll ••••• ,.ILdem .

Uno••••••••.••.••
"tos .
Uno .
Ide~•••••••••••••
....

&.

Ciof?'rel ..
Murcia .

Albacete ••••••••••••••
Córdoba•••••••••••••••
\. utcia ..
ldem••.••••••••••••••••

....................._....)Triquinosis
Trichinose.

Septicemi.3s gangrenosas .
Septicemies 'gangreneuses.

.J

Viruela •••••••••••••••••••.•.••••.•._.•.
Clavelée.

Badajoz ••••••••••••••
~urgos·_ •• _••••••••••.
(}leetes -.~ ... ~ •••••••••
\Audad Real••••••• ~'O ••

Cuenca. _ .• _••••••••••
Granada•••••••••••••••
Hue.8Ca••-•••••••••••••.•
Jaén ••••••••••••••••••
LogroAo•••••••••••••••
.\'la.lrld •••••• 'O ••••••••

.\RVarra •••••• __ ••••.•
Palencia••"•••••••••.'; •• ,;
~govia ••••••••••••••'.
Soria••'•• '••••••.•.•••••••
Toledo .
Valladolid ••••••• 'O ••••

~ zaragoza • • * .I .

Cuatro ••••••••••. OVina. 2.7'83 11
Treintayues••••. ¡dem .•••_....... 3.124 80
Tras ltlt m. •••••••••• 348 3
l~uatro 4o Idem ;.. 423 2
Tres ..•.....•.•. _\ d"'m............. 18 • 2,5.
Lino••••• _•••••••• uem •••.•••.••.. tio »
1dem . ". . . . •. lctem. •••••• • • • •• • 302 14
J?~s ..•.•.•••..• ·l;dem... 853 66
~e]s .. dam................ 44/) 33
ldam•• _. •••••••• Idem........ ••••• 466 26
!'os . o...... l(lem... .•.. ••• ••. 132 »
I rece leID••• _••• •••••• í .30í 72
D S •••••••••••• '1Idem. _........... 210 ¡)

·-]-et'" . 1(I~m 313 18. -.:;, 1 · ."' .
Cin.;o '" ••••••••. lllem............. L 814 41
1'oce • ••••••••••• d..m. _•• • •• •• • •• • 4S0 32
U,ecinu.,·•••••••• ld !---¡¡;:~:- 1_::
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RESUMEN

ENFERMEDADES ESPECIES ATA:CADA.S INVASIO!\"'ES BAJAS POR M1JER~

o SACB.IFIClO

lt

•
-:,

12
1

13

o • :

•
•

»

• 220
8

.................................-

.............................-

....................................

Bovina

Equina

Ovina

TOTALES .

t . \ Ovina ...••.•••••.••....••••••••.••••con aglosa....•.•.••••••••••..••.•••...•••••••.•...••.• o, Capr: a
conlagieuse. I ~n ••..•••••••••••••••••••••••-

1-------

Avortement.
A.ctinomicosis
Actil1.O'micose.

Agalaxia
ágolaxie

Aborto .......•..•••••••_ .

Bradsot
Bradsot.

Anaplasmosis •.••__....•••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••.... Bovina
Anaplasmose.

Anemia infecciosa Equina
Anémie infeclieuse.

Ah t t <rlo I BovÍ'na .....••.•...•••.•••...•.•••-

(

oro cona so p .
Avortement contagieuse. I orClna .

TOTALES .

84

•
84

38

81
7

E'rucelosis
Bruc,elose..

.......... <-

(

• o {).ina ~••
Flebre de lIilalta.....•••••••••.••.•••.• Caprm'a o

MélitococCie.· , •••••••••••••••• ~ .
I------{---_----

TOT~ _._._._._ *'_ _ ~••

Carbunco bacteridiano
Fievre charbGnneuse.

Equina _
'Bovina _ _.

..... "' _............... Ovina .
I Caprina _

Porcina ••...•.•••••.•.••••••••••••_

TOTALES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

19 0-17
82 20

129 • 186
40 28-

6 6

226 256

6 6

1 1 -

• •
1 1

• »

19 19

Conejos

Bovina

Bovina _ .

Porcina ••~__ __ _

Coriza gangrenosa ...••.•••••••••••••••••••••••.••••••••....•.•_
Coryza gangreneuse.

Diarrea blanca bacilar........•••••.•.....•.••....••..••.••.._ Aves
Diarrhée blanche bacilaire.

Difteria aviar 1Aves
Diphterie aviaire. , '

Carbunco sintomático ..
Charbon synlomatique.

Cisticercosis .
Cisticercose.

Coccidiosis .•..•••••••.••••••••••••••.•••.••••••••.••••••••..••.•••
Coccydiose.

\ Equ~na _.
D· t' dI" -'d Bovlna ....•.••...•••.••••.••••••.-lsen ena e os reClen na~l os....•.••..••••••••.•..•••.. o, Ovina
Dysenlerie da· ¡ - ....•.•.......•..•••..••••••.•

es nouve unes. '~ Caprina _ . ••
6 •

t

•
6

TOTALES .................................."' _ ..~ + . 6 6
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS INVASIONES .jBAJ'Aa POR MmmTB
o SAClUF'ICIO .

T~ ~••__ .

'1\1 ••.. \ Ovina •••••••••••••••••••••••••••••••
~.. amltis gangrenosa - Caprm"aMarnmite gangreneUSJl. I ..

\ Bovina -.
F· b ft . - Ovina .~ ..
~~ re a osa 'tI" '•••••••., _, Caprina "'._

Flevre .aphteuse. I Porcina ••••••••••..••.••_ ..

S88

•
•
•

••••
•

••
•

9

•
•
•
.215

1> •

»
•'"
•

•••
~

•

•It
•

11

•
•
»

499

l

••
•

•
•

• '!' •••••••_ ...

.............................-

.._ ...

.._ _ _ ....1------
.....~ * ••

CanIna

Equina

Ovina .1------
Bovina

Equina

Equina

Ovina

.........._._._ _ - _ .

....._ - ~ - ..

•EqUina
................._+ ~ _ •••• _ _._••~ t Bovina

......._ -.- _ -..Distomatosis
Distoma1ose.
Durina _.___._.••
Dozirine.
Estóm'atitis contagiosa __ ..
Estómatite conta,giease.
EstrongUosis _ ••••••••••••••••••_ ••••••-.
Slrongylose.

Habronemosis
Habronemose.

Leishmaniosis _._••••••••••••••
Leishmimiose.

Lj~f~cgiti.s.epi.zoóüca ...
Lymphangiteépizooiiquee.

Influenza .11 ••• _ _._ _

rnjluúl~a. . .

~que - ~ _ •••••••_._ _... Abejas •••••••••••*••••••••••••••••••
Loque. -

!'tlal rojo .- Poreina_ _
Rouget da parco
"Matnitis ,-éstreptocócica + ~~ -:.._•••.~ :..._. Bovina
Mammíte streptococique.

Aves ••••••••••••••••••••••••••••••_.

Bovina •••••••••••••• ".CO••••••••••__

.Abejas ••_ ••••••••••_ ••••••••••••••

• •
l> ,.

4 •
l) l)

5 48

14 14

17 1)

1) &

» J)

1.063 862

J) J)

..............................
.................~ .

............._ _.

.................................

Bovina

Bovina •••••••••••••• ~ .

Equina

Equina

P()rcina

Porcina

.Aves·· •••••••• IIIr.••••••••••• _ •••••~ ••_

,Peste aviar ....•...._~ ...•••_ _~ * ..:.
Peste aviaire.· .
Peste bovina __••••••••••••..•••••••••••••••••_ •••_
Peste, bovine.
Peste porcina .
Peste du pore.

Pi'roplasmosis ......;.;....;••••*.:!:.•.!••••••••••••~••••••••••••••*••••••
Pi.roplasmoSB.

Müermo' __ _
Morve.

Nosemosis ••••.••••••~ .
Nosemose.
Papera •. ~ ' _ .
Oreillon.
Paraplejia infecciosa....•••.•••••••••••••_•••••••~~••••••••••••
.Faraplégie infectieuse.

" (Pulmonía contagiosa .•.•••••••••.•
Pasteurelosis _•. _.•. ~ Pne~o-enterite.
l'.asteurellose. IQólera aviar .•....••_ ••• ~ .

Choléra CCl)laire. .

Perineumonía exudativa contagiosa .
PérijJliizunome contagieuse.
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ENFERMEDADES 'ESfiECIES· ATAC.\DAS INVASIONES BAJAS POR MUERTE

o SACRIFICIO.

..................................-"-----'.:.•_'.'---!~-----_._----Psitacosis : ·Loros
Psytacose. .

Pleuroneumon ia 4 •••••••••••••••• •••• ·

Pl<:uropneumonie.
Pseudotuberculosis ". .
Pseudotuberculose.

Equina'

Bovina

.....'.~._...•' .....
..._ ~ -

», .

•

• t
1 1

• •• ••• l)

25 25
4 4

30 S(}...............................................................TOTALES

f.Equina ..
,Bo,!,ina ~ : -

. . OVIna ~ __ __ ._.._ •••.•••.•.••
..................................................................... {Cllprina ~ * -

-1 Porcina _••.:..;..; ;- ,
t Canina .•••_ ~ -

Felina .1-------1-------

Rabia
Raye.

•21$srna
Gale.

.I¡ Ovina" iP~ .

......................................................................... , Caprina ...• 4 -

1--------1
7

TOTAI..ES ••••••" . 21 7

\ Equina
Bovina ~.....•.....": _

Septicemia5 gan.grenosas ~ Ovina .
Seplice.mies gangreneuses. ( Capr!na .•••.•••••••••••••+ •••••••••_

PorcIna _ ' .

18

•

TOTALES .~ ~ " ~ ~ ~•........•..............

2
4

10

2

•2
4
2

10

TOTALES

\Tiruela 'Ovina ~ .
Clavelée:· ····•······•········· •••••• 1· Caprina ~.~~~•.•••••. ~••••••-

Tifosis a'''jar _.
Typho.se aviaire.

Triquinosis. _ _ .•••••.•••._
TrichiTLOse.
'Tuberculosis - ~
Tuberculose. ...
\7aginitis granulosa .
Exanthenle cCJ'ital.

Aves

Porcina

Bovina- ..·..• ~·..* IIP ...

Bovina

¡) &

3 3

47 47

• •

19.783 618

• •
,19.783 61s

Madrid, 19 de Xo\"iembre de 1935.-El Jefe de laSecci611 de Ganadería, Santoll Arári..-V~" B.O; P. D.. el Director g~
neral, Santos Arán.

",
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. 154Q1,-
. ¡

15459 bi,¡

9.197

9.196

REQUISITORIAS

ALCARAZ. Franeis<:O: ,ecino de :\fa
drid. dQmiciliado en la calle de Jeróni
ma LIorellte; comparecerá. den tro de
ocho días. anle t:1 Juzgado de instruc
ción nÚlll~l'o 3. d~ \"alenda. o manifts
tará por ~ser~tú a dkhoJuzgado Sil
actual domicilio. COn objeto de recibir=
le declaraCión como testigo en suma..
lio q'ue se instruv'e en el expresaá.-tt
Jlizgado número 226 de 1934, sobre es
tafa y hurto, contra Pedro- Sáncllez
Grt>naez. '

ASHAD AL!. Hajim; hijo Q8 Yama
y de Yetbal, natural de Yunagadh (In.
dia), de estado casado, profesión agen
te ~ercial,de ciucuenta años de Cld.a~

5.333

SA:KTIAGO ~IARTI~"'EZ, Alfredo; de
veintitrés años, natural y vecino de
Madrid; domiciliado illtimam-en.te en la
calle de Alava. n.úmero 5, piso bajo;
I)e 1& cita para que el dia 10 de Diciem
bre, y lbora de las diez, coparesca cte .
el Juzgado IlltlJIlÍci"pa]. número 10. de
Madrid, sito en la <:3lle de Alberto
Aguilera, número 20. segundo, a cele
brar juicio d~ falta'l; bajo apercibi·
miento que, de no ha<::erl:o, le ;pa.rara
el perjuicio a que hubiere lu-.gaI'il

'VILLA SA~CHEZ, Antonio; cuyas
demás circunstancias se ignor9.ll; do
miciliado últimamente en Madrid, cami-

; no. Alfo de San Isidro; com:pareeerá an
te el Juzgado número 21, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera. nú
mero 20, segundo, el día 29 del actual,
a las nueve y media, pars celebrar jui
cio de faltas por lesiones ·por mordedu
ra de perro, señalado con el 'nÚIllerQ
525; bajo aper~imie.ntoque. de nQ ve
rificarlo, le parará el perjuicio a qu"
hubiere lugar.

mero 10, de }:[adrid. sito en la calle de
. Alberto Aguilera, número 20. segundo.
a celebrar juicio de faltas número 570;
bajo apercibimiento que. de no hacerlo.
le parará el perjuiCIO a guc huhlero
lugar.

15459
5.331

5.330

5.329

15507

RÚMAN PEREZ, Francisco: ooyo do
mlcilio se ignora; se le cita para que
el día 17 de Diciembre, y hora de las
diez, compareKll aD.te el Juzgado nu-'. . .

:i.332

PAREJA LLAMAS, José, y Victoria
l\[olina -Gutiérrez:; <:u:ro~ domicilios se
ign-oran; se les cita para q-llJe el wa 21
de Noviembre. y hora de las diez, com
pal'ezca.nante el Juzgado municipal
.númerO'. lO, de Madrid, si to en la calle
de Alberto Aguilera. numero 20. segun
do. a ooebrar juicio de faltas núme
ro 798; bajo a·percibimientoque. de na
hacerlo, les parará el perjuieio a que
hubiere lugar..

5.323

HERRERO .CESPEDES, Vicente: cu
yo· paradero se· ignora; se le cita para
que el día 17 ~. Diciembre, y hora de
las· d.iez.compar~ ante el Juzgado
municipal nlÍmerv lO. ,de Madrid, sito
en la <:alle de Alberto Aguilera, núIne
ro 20"'Rgundo,a celebrar juicio de fal-

·~ nÚInem875" bajo a.percibimiento
qué,. de no hacerio, le 'Parará el perjui-
·cio -a que hulbier8 lugar.

}¡IA.."'IU.A:J.'O. Luis; chófer, domicilia
do úttiIwi:mente en :Madrid, calle de Do
mingo, Roilriguez (barrio de Bilbao)"
el queprooujo daños en una barrera
del ferrocarril de .la carretera de Ma
drid 8. CádU el día 28 de Ochlhre de
1934. como conductor. del camión ma
triculo 6U-1595; cuyo actu¡a], paradero
se ignora; se le cita por la presente
para que comparezca en el" Juzgado
municipal de Manzanares (Ciudad
Real)~ sito en la plaza de la Repübli
ca. el día 9 del próximo Dici-embre. y
nora de las OI:lCe. a. fin; de asistir como
denunciado en el jui.cio· de faltas que

· se sigue -contra el mismo y doña :Maria
del Coso Sotos: apercibiéndole que, de
no compare<:er. le parará el perjuicio a
qne ;hubiere lugar en derecho.

15509

radoparadero' aetua1meDJte condenado
. comorespoItsa:ble ·.civil·por daños -can- .
sacios con· dicho carruaje; <:om;pal'ecerá
en tél'IIlin.o de cinco dias.. ante el Juzga
do municroal número 10; de ~d..-id, si
to en ·la. ciUe deAlherto Aguile~ nú
mero: 20~ 6egUDdo; bajo·apercibinllento
de ser declarado rel>elde si IlO lo veri
fica; <lIlY0expediente está señalado con
el número 1.223 de 1933. para' hacer
oef«:tiva la indemnización de 10 pese
tas.

5.325

5.324

CITACIONEs .

lDMINISTRAOON DE JUsnCIA

5.327

.Cm,fEz, Gregorio; propietario del
carro número ,20, matricula. de Canille:-
jas, vecino de esta población. tm.igno-

5.326

GALLASTEGUl, Salvador; domkilia
do últimamente en Alcalá, 163; se le
cita para qu-eel. día 3 de Diciembre, y
hora de las diez, coanpar>e-.tea ante, el
Juzgado municipal número 10. de .Ma
drid, sitocen la calle de Alberto Aguile
ra, número 20, segundo, a celebrar jui- .
do de faltas'número 671; bajo ~perci

bimiento que. de no hacerlo. le parara
el .perjuicio a -que huibiere lugar.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla:zo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o

l'UEVES MARTINEZ, Pau!ino; do- Tribunal que se señala, se les cita.
miciliado últiaI:iamente en Madrid, pa- llama y empla=au, encargándose a io-
seo.de Ramón y Cajal., número 11; COill- das las Autoridades y Ayentes de

DIAZ GARelA, Elvira;. domiciliada parecerá ante el J·uzgadó número :n. de la Policia judicial, procedan a la
últimamente en' Madrid, calle det Am- Madrid. sito en la calle de .Alberto busca. capiura y conducción de
paro, número 31; comparecerá ante ·el ,Aguilera, número 20, segundo ~l día 20 aquéllos, poniéndolos a disposición.
Juzgado número 21. de Madri<4'sito en del ac~.B;·las nue\"e y mt:l.1!ü, para de dicho Juez o Tribunal, con arre~
la,ealle de Alberto·_o\.",rruilera, nÚIUero 20;" ~lebrar ]~lCIO de faltasl?Or dan~s.Y-l~" 'glo a tos articulos 512 y 388 de lQ ley
s~undo•. el día 20 del actual., a las nue-:~lones.s~n~l~do.co!lel numero 83~i ba- .' de. Enjuiciamiento criminal, 3.971 g
ve y media. para celebrar juicio .de· fal- ]0 apercihUlllento. qu~'.de no verili~~ar- 664 de la rey de Enjuiciandento mi-
tas ,pOr lesiones, señalado con el nÚIne- lo. le: p:aJ:1l.rá el per]IllClO a que hubIere litar de Marina.
1'0 1.031.; bajo apercibimieutoqtie, de }u¡gar.
no verificarlo, la parará 'el. ¡perjuicio a
que 'hubiere lugar.

. C.UIACHO, Francisco; conductor
del camión número 53.598, matricula·
de Madrid; domiciliado últimamente.
en Madrid; comparecerá el <Ha lO' da
Diciembre de ·1935,a. las doce. horas.
ante la 'Sala audiencia del Juzgado
l;Ilunicipa] de .Jubera, de la p,rovincia
dé Sona, situado en el pueblo de Ju='
bera, l:l celebrar juicio de faltas. por
daños en las puertas ~e la ·barrera
de la casilla número 96.kilÓIDetro·
03 de dicho pueblo, instruido -con
tra el mismo.'. a virtud de renUll-cia
del capataz de Vias y Obras D. Hilarlo
Amo Heredia. . ,

5.323

.BLAZQUEZ ANGEL~ Eusebio~ y Gre
gario de la Fuente Lorano: domicilia-o
dos últimamente en Amparo, 31; se' les'
cita para que el clia 17 de Diciembre
y hora de las diez. comparezcan ante el
Juzgado municipal número 10~ de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Aguile
1"8, número 20, segundo, a celebrar jui
cio de faltas número 882; bajo .aperci
bimiento que, de nohacer-lo. les, parará.
el perjuicio a qUle hubiere lugar_

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se ei!a yempla=a. por
los Jueces o Tribunales respe.ctivos.
.a las personas que acOn.tinua.ci~n
se expresaa, para que comparezcan
el dia que se señale. a .contar desde
la fecha. de la publicación del anun
cio en este periódico oficilal~ con
arreglo al artículo 173 'de la-ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del C6
digo de Justicias Militar'Y 63 del de
Marina..
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154.97

9.210

9.20&

GABCIA. Alfredo; domiciliado' últi
~~te en .Madrid; oompa.l"eCerá, el;.
te~ de CInco días. ante el Juzgado
de' mstru.ocl6n de Getafe para dee1a.riir
en CQlQsa nÚMero 197, instruída por al-
zamiento de -bienes. ' - .

. 154,79 .

9.211

< GONUL"EZ QUESADA, Mánuel~ de
VJeiIlte ,años. 'de edad, ~o de Abelárdo
y de Remedios; soltero, Ipanadero~nitu
r,al de Treeeño, y cuyo actual paradero
se ignora; compareceray dentro del téi
mino. de diez días, ante.este.Juzgado
de San Fernando. eón objeto de ser ..re
ducidoa prisión decretada por la Sec
ción 'Primera de la Audiencia de Cá.diz
en causa número 154 de 1934, por de..
lito de estafa; bajo apercibimientbae
ser declarado rebelde. .' ,.

. 15446 ;
9.21:..

GONZALO ,RODR:IGUEZ, Pedro; na
m,ral de Muñana (Avila)", hijo de Ece
quiel y de Alberta,de veinticuatro años,
sqltero, "comerciante. y COIl domicilio
últimam.ente en la calle .dtel Espgitu
Santo, número 24:, piso ,segundQ; CQW- ,
parecerá. en, el tél"IUino' de diez iUa.s.
ante el JUzgado de instrUcción númé
ro 9" de Madrid, Secretaría del Sr. Ri
ves, eon el fui <le 'llevar a efecto sU: pri
sión ~n el sumarioseguidp en' este,Juz
gado j;on .~ 1!:ú¡{tero 61 de' 1~32.J)ot ,.
tara;, ~pcrcibl<lo.que._ de ,no-yer:fficar19.

GARciA GIL. ArtuJro Andrés (a:)
"Barberín"; natural de Hellio, de esta~
do soltero, de profesión barbero, de
veintiséis años de edad, ;hijo de Isaac
y Pura. sin domicilio, procesado en eall~

sll.n~ero 424. de H,34; PQr. .delitode
tentatliva de robP, seguida.en el Jnzga.
do:de.lnstrucción., número. 3, deV.
lencía, como corpprendido en .elnúme
ro' pr.i:nlero delartieulo 835. de la ,JeY .
d~ ElJjuiOwniento cri.twna1;<:ompare;.
cerá"en. término de veinte. Wal'.arite:er
exP.r:es~o Juzs..ado para eQiLstituirse:éí:J. .
p:r1.S1Ón en las Cárceles de esta ciudad ir
responder de los <:argos <.IUe le· :reslil~
ten; baj~ apercibimi~nt~ de ser dedoi"
rado rebelde y párarle el perjl.Jicio '.il
que haya lugar.

. FER."mBOCK, Natalio; de nadona:
lidad polaca., del cuál se ignoran sus
demás señas personales, domiciliado úl
tL.-namente en-Barcelona, procesado
p~r .hurto; eomparecerá. en ténnino, de
diez días, ante este Juzgado de instruc
ci6n ,número 2, de Barcelona, SeCretaria
_acanteo en yirtud del sumario -núme.
ro .321 de 1935; bajo apercibimiento de
ser deelarado rebelde

15468<
9.209 .'.

FETEIRA LOREIRA, Jacinto; nahi.:.
ral de Portugal, soltero, aserrador; de

,\'"eintWcte años; domiciliado ,última'
mente en la Riera de Somiedo; 'proce
sa,do, en causa ,por lesiones; compal'le.ce:- .
rá, en término de diez días, ante 'el
Juz~ado de instrucción de BeImonte
(OViedO)7 a constituirse en prisión. .

9.209 bis.

9.206

DOS SANTOS. Antonio;'nahu'af de
CastiñeiMl. Coneejo de ChaW1 (PQrtU~
g~). soltero, jornalero, de cua:rentay
dos años; d-omicilie.(iQ últ~ente en
Copooelo, .de este Municipjo de Viana
del Bollo, fUg~i1o del Depósito munici~
palo donde Sle halla:ba detenido. al 'ser
trasladado de este Juzgado -dé Viana del .
Bollo; compar~cerá ante el n:Usmo en
término de quince días, para seroido
en sumario nÚInero 64 del 'corriente
año, sobre infraoción de la ley de Pe¡
ea; apercibido Que, de no verificarlo. le
'{)ara1"an los perjuicios. a que b.ubiEre
lugar en derecho.

. 9.205

FAY~~S, M~h3med; natural' ~eDai~
nas, de estado soltero, profesión' CO~
merdante, de veintitrés años, hijo de
tdohamed y de Padina,. domi~iliado úl~

timameDte en Santander; procesado, por
burto, causa número ~3 de 1935, del
Juzgado del· Este; comparecerá, en tér
mino Ae. diez· días. ante.a. Audi~ci.a
proviDciel de Santandér:o Cár<:el del
~artillo a constituir.. en prI.i~~ .

. . ' ~S

ESTEVEZ BARROS, Cándido; natu
ral de Quin~ela, soltero, aserrador, de'
veinte años; domiciliado últimamenteén
la Riera d~ Somiedo;procesado ,por-le·
siones; comparecerá en término de diez
días, ute elJlUgado de Be}m.onte
(Oviedo), a constituirse en prislón.

15432

9.203

9.204

DOGAL RUANO. José;"de cuarenta y
dos años. de .estado easado, de profe~
sión empleado, hijo de Emilio y Tri
nidad, natural de Santander, con últi
ma vecindad en Reinosa. hoy en ignora
do paradero; eomparecerá, en eltérmi
no. de. diez días, ante. este Juzgado de
instrucción de Reinosa, al objeto de ser
constituido en prisión y responder de
la -causa que contra el mismo se s1.guo
con el número 50 de HIM, sobre malver
sación de ~udales públicos; apercibi
do que, 'de no verifieat'"1o. lepar;lrá el
perjuiei.o .. que hubiere )ugary ¡erá
declarado en rebeldía . ,"

15486

aJ>ercihido qute, de 110 CO'In'puecer. será
<1eclarado rebelde .

15500

CORTES MARnN, José; de veinti
ocho alíos, de estado soltero. de profe~

s160 jornalero, hijo de José y Ana, na
tural de Málaga y vecino de La Línea,
cuyo ,actual paradero se-: ignora; eom~ .
p3.r'eCerá, dentro del término de die%
días, ante el Juzgado de instrucción de
San Roque para consc.tuírse en prisión
en méritos de la cauSa ~ -con el nú
mero 78 de 1935 $e le instn.tye.~obre
burto; bajo a.percibimiento de IIer deR

clando I"ebelde si no lo v-erifica '
15489:

9.202

CARROQUINO SERRA.:....'O, 'Julio; de
estado soltero, profes.ión licenciado en
Letras, de veinti<;uatro años, don;ü.cilía
do últimamente en Zara-goz.a; procesa-:
do, por estafa, en ca'usa 259 de 1:935;'
comparecerá, en término de diezmas,
en el Juzgado de instruedón número 3,
de Zaragoza, Secretarifl. del Sr. Lizan
<ira, para· notificarle el auto de su p],"o
~csa,miento, recibirle declaración' in<1a~
gat(¡r:a y constilt..i.-se en prisión qua
le ha sido. decretaua con e$18 fecha.

15472

15490- .

BARBA REGUERO. An"""'!io; hijo de
J osé y de Dolores, de veintiséis afios
de <edad, soltero; domiciliado última

_mente en Canuonn, ca.lle de San Mar
cos~ nÚimcr'o 8, y cuyo 8.<:11001 paradero
se Ignora; procesado en sumario bajo
el número 16:~ de 1934, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante
l~ S~?íón pri~erade la A'Udíencí3; prcr 
V1ncaai de SeVilla para ser reduCldo a
prisión·; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

. 15477
9_199

CACERES CRIADO, José· José Ruiz
Rivera, Salvador CalV"o RaIIias y Pedro
Pecino; vecinos de San Roque; domi
ciliados en la Estación férrea, cuyas
~ás circunstaneias y paraderos ~
19noran; procesados en causa nÚIDero
156 de 1935, sobre hUlrto; comparecerán.
en término de diez dia.s, ante el Jw:ga
do de in.str\l'CCión de San Roqu~ para
constituir~ en prisión- bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no
lo verifican. .

9.201

CARROQUINO SE'RRAKO, Julio; de
estado soltero, pro-fesión licenciado -en
Letras, de veinticuatro años, domicilia
do ultimamente en Zaragoza; procesa
do, por estafa, en causa 258 de 1935;
comparecerá, en término de diez. dúts,
~n el Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizan
dra. para notificarle el auto de su pro
cesamiento. recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, qUle
le ha sido decretada con esta fecha;
apercibido quoe, de no -comparecer, ser~

declarado rebelde
15501

9.20Q

CARRERA GARClA" Vicente; de
veintisiete años, !hijo de Francisco y
Providencia, natural de Madrid, vecino
de Barcelona, domiciliado últimamente
en. la calle !\.1erced, número- 26, segundo,
segunda, de ,profesión aparejador; pro
<;esado -en causa número 425 de 1931,
sobre hurtos; comparecerá, en término
de seis dias, ante el Jnzgado de ins
lI'lucción nislero 16, de Barcelona, Se~
Cl':etaría de D. Juan Brusés Vives; bajo'
apercibimiento de ser declarado re
belde.

domiciliado últi.mamcnte en ~-- Sebas~
tián; procesado por estafa: <:oro.parece
rá en el ténnino de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Vitoria; bajo
apercibimiento que, si no lo veritl
case, será declarado rebelde'; parándo~

le el perjuicio a que hubiere lu!!ar.
15499

9~198
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para constituirse en prisiÓD. y cumpla
la condena impuesta en la ejecutoria. re-

. caída en ·la causa número 136 de 1934.
por hurto; previniéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya 'lugar y será. declarado re
belde.

9.218

.' LOS PARIENTF~ más próximos de
la' interfecta' Rosario Villanueva lriar
te, que estuvo domiciliada: en Ounpa
mento; comparecerá. en término de
cinC!)' días, ante el Juzgado de instruc
ción de' Getafe, para declarar en causa
número 111, instnIída por muerte de
aquélla .en el Hospital provincial de
Madrid.· donde ingresó ¡procedente del
Campamento d.e Carabancb.eJ. y por
este medio se les instruye del c:onteni
d() del articulo 109 de la ley de En
juiciamiénto criminal. •

será declarado rebelde y. le parar&. el
perjuicio a que haya lugar.

LOPEZ LOPEZ, Manuel; hijo de José
'y Ana, deveiutiocho años. natural )"
vecino dei\Iorón de la Frontera y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá, 'dentro del término d-e quinto' día
siguiente al de la inserción de la pre
sente en ·el "Boletín Oficial" y "<*ceta
de Madrid", ante el Juzgado de instruc- I
ción de,-"\Iorón de la Frontera, sito en l'
la Calle de Joaquin Costa, número 17•.

15450

NAVARRO PEREZ. Teresa; natural
de Toledo. de estado soltera, profesión
su. sexo, de veinticuatro años, estatura
regular, pelo castaño, color d.el rostro
moreno, ojos negros; d()miciliada últi
mamente en Barcelona; procesada por
'hurto; <:omparecerá, en. término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Plaza, de Valladolid (Se
cretaria del Sr. del Río), para ser re
ducida a prisión decretada en sUIÍlario
número 476 de 1932; con apercibimien
to de ¡pararla el perjuicio a que baya
lugar, si no compareciese.

. 15438

RUIOS ALCEDO, Juan; ,(tt: ::1r..,CUO: k •

ta y cinco años. cas3do, hijo de Cr1~

tóbal y de Catalina, natural de :\lála:fr'
:r .edna de la Línea de 13 ConceíJ"'
ción; comparecerá, ~n término de di~,..

días. ante la Cárcel de Cadiz para St<"
constituido en prisión sin fianza IpO"
virtud ·del sumario número 625 Ú"
1934. por delito de polizonaje.

1547:>

1.5436 •

~.227

9.224

PEREZ GO~IEZ, Jacinto; hijo de Ca
rolina 1P é r e z, natural de Toledo,_
casado, profesión jornalero, de vein
titrés años de edad; domiciliado últi
mamente en Guadamur. procesado por
robo en sumario número i de 1933;
comparecerá. en término de diez dias,
ante este Juzgado de. instrucción dl:
Toledo para eonstituirse en prisión,
decretada 'por la Audiencia provincial
de Toledo"; apercibido que, si no lo
hace (::n indicado término, sera decla
rado rebelde.

POR LA PRESE:-;TE se deja sin
efeCto la detención del pnJce"a"';'u en el
sumario que se siguiú en este .juzc~ad()

de S,Q}amanca con el nÚme.o 155 de
1935, por estafa, contra Julián Sán
chez Alonso. por haber sido delenido
en Ciudad RoJrióo. y cuya dett::nciún
se acordó con fecha 9 de los conien
tes.

9.225

15494
9.226

15·188

Mlj~OZ FERNA...""IDEZ. Amp~ e
Isabel Cortés Fernández; domiciliadas
últimamente. la primera, en Fuensanta,
"1 la segunda,. en Martos, ignoráIldose
su actual paradero, se las cita por me
dio de la presente, a fin de que en el
término de cinco días comparezcan
anle el Juzgado de instrucción de Iz
nalloz, para hacerles entrega de unas
caballerías, en diligencia número 9S
de 1934.

ci.ón de la ley de VagOS y M~teal

comparecerá. dentro del término de
díez <llas, ante dicl10 Juzgad(). sito en
la caI1e del General Castaños, núme
ro 1, al objeto de ser reducido 8. I>ri
sión y práctica de otras diligencias;
bajo. apercihimiento de ser decl.a.radó
t"ebelde.

15469

15493

15478

10484-

9:.220

9.221

MARTL.~EZ SELIGRAT. Herminio;
de veintidós años. hijo de Alejandro y
de Estefania, soltero. albañil, natural
de· Hinojosa del Castillo y domiciliado
últimamente en Madrid. Avenida de
Tr'lleba número 10; comparecerá, den
trod,~l 'término de ocho días. conta,dos
desde la ínserción de la presente en
la G.",CET.-\. DE :YLWRID y Boletin. Oficial
de - esta provincia. en el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, con
el fin de ser reduci,do a -prisión y res
ponder de los cargos que le resultan
en el sumari() que se instruye, por hur~

to, COn el número 141 del corriente
año. .

MARTThi'EZ M:••Ü~TL'l"EZ, J()aquín;
profesión del comercio; domiciliadoúl
timamente en Barcelona,<:alle de Le
panto. nÚIÍJero 233: tienda; procesado
por estafa,' nÚIllero 199 de 1934.;' com
parecerá. en termino de diez días. ante
.este Juzgado de instrucción número 6,
de Barcelona; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, por tener decre
ta?a su prisión.

9.222'
15462

MONDEJAR CARRION, Domingo; de
-veintitrés años, hijo de· Cecilia y -de Ma
ría, .natural de- Cuenca, cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran,
encartada en expediente número 998,
que se instruye al mismo ante .este J uz
gado especial de M~drid. para aplica-

9219

M..-ulTLl\¡ez DELGADO. VlCente; de
\-einte años de edad. solt>ero. jornalero.
natur8I de Quel (Logroño); domiciliado
últimamente en Santacara. y cuyo pa
radero se desconoce; comparecerá. en
término de .diez días. ant-e el· Juzgado
de .instrucción de Tafalla. al objeto de
notificarle el auto de ¡procesamiento.re
cibirle declaración indagatorria y cons
tituirse en ,prisión. decretada -en causa
instruida con el número 172 de 1935,
p()r el delit() de hurto; bajo apercibi
miento. si no comparece, de ser decla·
rado rebelde. .

15449

15487

15441

.9.217

.9.215

9.218.

9.216

LQPEZ DIAZ. Tomás; natural de Ma
drid., hijo de Rafael y de Eusebia. de
t1'einta y un años, soltero, chófer, y con
domicilio últimamente' en la cal1e de
Alenza, número 3; compareeerá,.en el
tél'ffiino de die".l dí.as, ante el Juzgado
de instrucción nÚIne¡-o· 9; de Madrid.
Secretaría de D_ Francisco de Paula Ri- I
~s. con el fin de llevar a .efecto su.
prisión en el sumario segui<lo en este
Juzgado con el nÚIDero 2S5 de 1932, por
Imprudencia; apercibido que; de no v~

rificarlo. será declarado rebelde y le
Parará .el pl:"rjuicio a que haya lugar.

15442

9.214

KH.-\LlD. AJsá.n; natural de Argel, de
estado casado, profesión comerciante,
de treinta años, hijo. de Kha.lid y de
Aine; d()miciliado últimamente en SSJ?-
tander; lPrDCesado por hurto, causa nu
mero 93 de 1935, del Juzgado del ·Este;
comparecerá. en término de diez dias.
anlle la Audieneia de Santander o Cár
cel del partido a constituirse en pri
sión.

(i{)~¿ALEZ ROJAS. José; de veinti-··
siete años. hijo de. José y de Maria.
natural de Cuevas de Vera (AJmeria.);
doririciliado últimamente en :8arcel.,....-a.
Bajada Viladecols. número 5, cuarto,
segunda. casado, jornalero; <:omparece
rá.dentro de dioez días, ante el Juzgado
de instrucción de Sahadell. para consti
tuirse en. prisión que le ha sido decre
tada .poi .la Audiencia provincial de
Barcelona.., Sección cuarta, Relatoría del
Sr." Oppelt. en méritos de sumario de
este Juzgado, número 164 de 1931, por
<laños; apercibiéndole que, si deja de
c:omparecer, podrá ser declarado re-
belde.

LARA RA...'\fiREZ. Joaquín; natliral
6e Paradas; domiciliado últimamente
en·'· Sevilla~ ciille Almirante Apodaca
(PoSada del Lucero). de estado solte
ro, de treinta años de" eda.~hijo de
Joaquín yde Mercedes;. procesado en
sumario por hurto, bajo el número 139
de' 1934; . comparecerá,. en. término de
diez días. ante la Sección' primera de
la Auidiencia provincial de Sevilla, -para

. ser reducido a prisión;' bajo apercibi
iniento de ser declarado en rebeldía. .

15476



Anexo único.-'Página '636' 30, Noviembre :1935 Gácetade Madrid.-Núm. 334
-

JG-327S'

JG-3270:'

9.228

ROCA ESPOLET, Francisca; hija de
José y de Francisca, n&tural de Bar
celona, de estado casada, profesiÓn sus
labores, de treinta y seis ,años; domiw
ciliada últimamente en el pueblo de

. Cambrils, "chalet" Roca, procesa,da en
causa número 198 de 1932, por estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nÚIne-,
ro 8, ,de Barcelona, Secretaria de don
Juan C. Vilh,lendas, Rodríguez, para
responder de los cargos que resultan
contra la misma; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde. '

15470

9.229

RODRIGUEZ GQ}IEZ,' Andrés; de
diecisiete años de edad en el afio 1932,
-soltero, jornalero, natural de San Lo
renzo del ~rial, hijo de Pedro y de
Paula, y domiciliado últimamente en la
cal1e del Olivar~ nUmero 15; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
Madrid, Secretaría de D. Francisco de
Paula Rives y Marti, con el fin de lle
var a efecto su 'Prisión -en el sumario
seguido en dicho Juzgado COn el nú
mero 123 de 1932, por hurto; apercibi
do que, de DO verificarlo, será declara
do rebel<l.e,' y, le pararán los perjuicios
a que ha)'á lugar.

15440

9.230

RODRIGUEZMOLEON, Adolfo; na
tural de Granada, hijo d-e Joaquín y de
Asunción, de ti.·einta y dos años. casa
do, jornalero, vecino de Granada. que
ha tenido su domicilio' en aquella loca-

. lidad. calle Fuentecilla, número 6, sien:"
do de estatura alta, pelo obscuro, ojos,
pardos, nariz regular, color ·del rostro
bU!eno, y viste traje de color negro;
comparecerá, dentro del término de di~z

días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 6, de :Madrid, Secretaría de don
José Maria de Antonio, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
principal, para ser reducidO' a prisión
en la Cárcel Celular por consecuencia
del swuario que :se le sigue bajo el nú
me¡'o 24i del corriente año doe 1935,
por hurto de un arcón repujado en el
Colegio Inglés; bajo apercibimientó
que, si no lo verifica, sera declarado
rebelde y le parará cl perjuicio' a que
hubiere lugar

15439
9.231

SANCHEZ QUL,\;TA:NA, Fr3.:lcisco;
marinero de la Armada, destinado que
estuvo en este Depaptamen.to, cuyas de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran; comparecerá ante este Juz
gado de SUIl Fernando. dentro del tér
mino de cinco días, con objeto de oir
le en declaración en causa número 127
del corriente año, sobrt: hurto de tre:;
bicidelas, de la propiedad del vecino
de esta ciudad D. Joaquín Vila; ,preve
nido que. de no comparecer dentro del
término señalado, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. .

15443

9232

SA~"TOS DAGE. Foelipe; de veinti
siete años de edad,. soltero, hijo de
Raimundo y de Josefa, natural de La
bra, marinero; comparecerá, en térmi-

, na de di-ez días, en la Cárcel de Cádiz,
. para ser constituido en prisión provi
, sional sin :fianza decretada por la Sec
'ción primera de esta Audiencia pro-

vindal en el rollo del sumario número
906 de 1934, por el delito de polizonaje.

15433

9.233

TORROJA MOTILO, Juan; que ha
bitaba últimamente en la Avenida. de
la Virgen de Montserrat, 25, torre; co
rredor de Cambio y Solsa del Merca·
do Libre .de Valores; procesado en SU,

maria nú¡;nero 465 de 1935, por estafa;
comparecerá, ~en el' término de ocho
días, ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Barcelona, para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

1Mil
9.234

VAZQ1JEZ RODRIGUEZ, Ramón; de
setenta y cuatro años de -edad, :bijo de
Manuel y de Josefa, soltero, pordiose
ro, natural y vecino de ~etanzos, 'ac
tualmente en ignorado paradero; com
parecerá como procesado en la causa
número 250, de 1934, por lesiones, ante
este Juzgado d~ El Ferrol, calle Cana
lejas, número 168, primero, dentro del
término de ocho días, al (¡bieto de ser:
emplazado y reducido a prisión; .pre
viniéndole que. de nc;l verificarlo, será
declarado rebelde.

15435 .

9.235

BELLO, LUENGQ, Jacinto; hijo de
Jacinto y de Teresa, natural de Caste":
llón de la Plana, de estado soltero, de
profesión cocinero, de veinricuatró
años de edad, soldado del Regimiento
Cazadores de Caballería de Lusitania.
número 7; avecindado últiill.amente en
Valencia, cuyas señas personales son
las siguientes: estatura 1,650 metros,
ojos y cejas castaños, color foano, nariz
recta, barba poca, teniendo COOlO se~

ñas particulares una cicatriz en la fren
te y otra en eloio derecibo; procesado
en causa número 99 del corriente año'
por el supues:t{)' delito de fraude y de
serción; <;l)mparecerá, en el término de
quince días, ante el Capitán Juez \perma
nente de la tercera DIvisión,D. Luis
Recuenco GÓmez. en su despacho .uflcial
(Pabellón militar d~l MercadoCentral) ;
bajo apercibimiento que, de 1.10 haeerlo.
será declarado en rebeldia.-Valencia,
13 de Noviembre de 1935.-El Capitán
Juez· instructor, Luis Recueneo, .

, JG-32i4

9.236

CASÁ.-""OVA AZCUE, Joesús; hijo, de
Juan Bautista'y Mi<::aela, :natural, de
Abanto y Uér.ana (Vizcaya), con do
micilio en Las .Carreras (Vizcaya), de
veintin'lleveaños de edad, soltero, ofi
cio del comercio, sabe leer y eSlCribir,
de estatura alta, color l'lulbio, oios par
dos. usa gafas; procesado por -el su-

puesto,delito de rebelión militar; com
. parecerá, en término de cinco días, ante
el .Comandante Ju'ez instru<:tor del

. Eventual número' 3 de la Plaza de Ril
: bao. D. :Manuel Trujillano Iglesias, con
: rel>idencia en la Caja de Recluta núme':',
'ro 40· (Bilbao); bajo apercibimien.to

,que, de DO efectuarlo, será declarado"
rebelde.-Bilbao, 15 de .Novieml>.re de

, 1935.-EI Comandante Juez instru.dor~
Manuel Trojillano.

9.237

CRUZ SORTA, Amparo; hiia- de Ger
vasío y Maximina" natural de Arranca
cepas, partido judi,cial de Cuenca, pro
vincia de Cuenca, de estado soltera" de
profesión sus' labores, de veinti1r~s

años dé edad, estatura alta, Color bue·
no, pelo negro, ojos oscuros, sin señas
particulares, úl tiroamente domiciliada
en Madrid, calle, de la Abada, número.
17· procesada en causa que se la sigU~

por ~tos li. la Autoridad; compare-
: cerá, en el término de <liez días, ante ,el

Capitán JueZ instructor. de dicha causa,:
D. Nemesio Fernández-Cuesta 'J!,' :Mere.:
lo, que tiene establecido el Juzgado en
Hermosilla 38, Madrid; bajo apercibi
miento que, de no haCerlo. será declara
da rebelde.-Madrid, 19 de Noviembre
de 1935.-El Ca-pítán Juez im.tructor.
Nemesio Fernández-Cuesta. .

JG-3276

9.238

GOMEZ REGATO, Antonio; hijo de
ManJIlIe1 y de María; natural de Hino
josa, de Duero, 'provincia de ,Salaman
ca, de veintiún años de edad., dOlnlCilia
do últimamente en la Repúbli<;a Argen
tina, en Buenos ,Aires, y sujeto a pro
cedimiento po.r haber faltado acon~en-:
tración en la Caia de Reclutas de Sala
manca, número 46,para su destino a
Cuerpo por el alisttamien1ú de' Hiñojosa
de Duero, comparecerá, dentro del, tér~
oüno de treinta días, en Plasencia (Cá
ceres)., ante <':1 Sr. Juez instruct~r, don
lldefoDs.o LÓI>-~ Ruiz, Teni:eDte de In
fantería con destino en el Batallón, de
Ametralladoras número' 2, de gJl!~rnl
ción en Plasencia (Cáeeres); bajo áp.er
cibiroiento de ser declarado rebelde si
no 'lo efectúa.-Plasencia, 17 d~ Ko"
viembre de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Ildefonso Lópéz. -

JG-22iS"

9.239

LOPEZ' RUIZ, J,osé; hijo de Jos~ y
Asunción. natu.ral de Villadibre_ Ayun·
tamiento de Priaranza del Bierzo, pro
vincia de León; domiciliado últimamen
te en íg.norado paradero, sujetu a eX·
'pediente por haber faltado a concentra
dón para su destino a Cuerpo~ compa
recerá. dentro del término de trei~tll.

díss. ante el Sr. Jut:Z instructor, Tenien·
te del Regimiento de A¡"tiIlel'Ía lig~J'a

número 16, D. Juan Purga Pondal, resi:
dente en esta capital; Lajo apercibi
miento de ser decls,ado Iiebelde si n'o
lo efcctúa.-La Coruña~ 9 de Noviero:"
bre de 1935.-EI Teniente Juez, Juan
Parga.

9240 '

, REBOLO COTON. Antonio Moo.ueT;
hijo de Ramón y -de Lucía; natural'de'
Frades,parroqui'1 de' Mem. "ll1nl~-
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miento de La Estrada. provincia de
Pontevedra. de treinta y tres años -de
edad; doroieiliado últimamente en igno
rado paradero; comparece..--á, dentro del
ténnino de treinta días. ante el Tenien
te Juez im.tructor. del Regimiento de
Artillería ligera n1Í.1llero 16. D. Luis
Moyano Prieto, residente en esta Pla
za. para serIe notificada la resolueión
de indulto, recaída en el expediente que
por haber faltado a concentración se
le ins~6.-La Coruña, 9 de Noviem
bre de 1935.-1 Teniente Juez iristruc
tor, Luis Moyano.

9.241

ROMERO SAEZ, Pablo; hijo de pa
dre desconocido y de Bonifacia. natural
de Bordea:ux (Francia); domiciliado en
Ortuella, calle de la República, núme
ro 40, de diecinueve aftas de edad.. de
estado soltero. profesión minero; pro-

. cesado en la causa número 319 de 1934.
que Se instruye pOr el delito de rebe
lión militar; compar~erá.en el término
de cinco día~. ante el Capitán' de Caba
1leriaJIIlIeZ iIJlstnictor D.Benjamín Mar
tín. Duque, residente en Bilbao. y en el
JUzgado militar enventual ~úmero 8,
sito en el Cuartel. de Seguridad, calle
de El<:ano; bajo apercibimiento que.. de
no ef.ectuarlo, será declarado rebelde.
Bilbao. 13 de Noviembre de 1935.
El Capitán Juez instructor, Benjamin
Martin Duque. .

JG-3268
9.242

. SERRAT BAYER. NarciSo; biJO de
Martiri y de Florentina;natural de Bru
ñola. provincia' de Gerona, de treinta.
y siete años de edad. soldado del re':'
emplazo del· año 1919. y al, que se ins
trnye expediente por haber faltado a
cOnOentración para. su destino a Cuer
po; ,comparecer~ en el término de
treinta días. ante el Orpitán Juez ins
tructor del Batallón de Montaña Flan
des, número 8, D. Lms Fernánde2 de
Pinedo Alonso. que tiene su residencia
ófi.c~al"en Vitúria en el Juzgado de di-'
cho Batallón, a fin de -~·:.c"'::'!rle lagra.
cia de--indulto que le ha sido concedida,
s~n la obligación de incorporarse a fi
1as.-Vitoria. 15 'de Noviembre.de 1935:
El Capitán J·uez inS'1:I"UCtor. Luis Fer
nández de Pinedo.

,T';-3277

AUDtE...~CIASTERRITORIALES

1vLI\,DRID

·Don' AgaJpito Brezmes Yaldes, Abo
, garlo. Oficial de Sala de la Audiencia
tErritorial de Ma1:lrid.

Certifico: Que por la Salo extraordi
naria de esta Audiencia territorial. Re
latoría-Secretaria del LicenCiado D. Au
gusto Caro. y en autos seguidos por
D. Indalecio Alonso García. con doña
M'ercedes del Aguila Morales y el Mi,
nisterio fiscal, sobre divorcio,' se ha
rocado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te-
nor -literal siguiente: .

"Sentencia númerO 15.-En ~Iadrid
a 17 de OCtubre de 1935. Visto eUuici.o,

f

de divorcio que ante Nos pende, pro
movido en el Juzgado de prin.tera im;
tancla número 9. de los de esta capi
tal, antes del distrito de la Latina, por
D. Indalecio Alonso Garcfa, jorn.alero.
de esta·vecindad. representado por el
Procurador D•. Celedonio López Serra
nillas, .Y defendido !por .el Letradc don
Eduardo Navarro, con doña Mercedes
del 'Agojla .Morales. cuyas circanstan
cías se ignoran,. declarada en rebeldía.
siendo parte por su ausencia el Minis
terio .fiscal. .

Fallaníos que debemos decretar y d&
cretamos, con todas sus consecuencias
legales., el dívorcio de D. Ind!8lecio
Alonso Garcia. y de doña Mercedes del
Aguila Morales. fundado en la causa
12 del articulo 3." de la ley del Divor·
cio, siri culpabilidad de ninguno de los
cónyuges ni especial mención de cos
las. Cúmplase a su tiempo con lo dis
puesto en. ,el articulo 69 de la mencio·
nada 'ley del' Divoreio. Publiquese el
encabezamiento y parte dispositiva en
el "Boletín Oficial" de 19. provincia y
en la "'Gaceta de Madrid", por lo que
se refiere a la demandada rebelde. Lue
go que la presente quede firme, comu",:
níqueseal Juez inferior por medio de .
certificación y carta-orden para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu
ción de los. autos.

Así definitivamente juzgando. l .....-0
uuilciam.os, mandamos y 1lIr ...05.
J.MarÍa Cremades.-Vidor ...vián.
José Santaló.

Publicación....,-Leída )" publicada fué
la.. anterior sentencia por el Sr. D. Víc
tor: Covián Frera, Magistrado de la
Sala. .extraordinaria de esta .l\.udiencia y
Ponente que ha sido en 'los autos a que
la misma se refiere, estando la indica
da Sala celebiando sesión pública en
Madrid a 17 de Octubfle de 1935.-El
SeCretario. P. H~ Jaime ~\:rent~s:'

y 'para,su publicación en la -Gaceta
de' Madrid". e21JPido el presente edicto
en Madrid a 13 de Noviembre de 1935.
El Oficial de Sala, Lict:nciado Agapito
Bre~es Valdés..

. SEVILLA

Don Diego de 19. Concn.a, Hidalgo.
Presidente accidental de la. Audiencia
territorial. de Sevilla.

Hago saber: Que encontrandose va
cante 'la plaza de Secretario suvlellte
del Juzgado municipal número 1, de
los de esta capital, de categoría B, se
anuncia ~;u pro'\-isión al turno de tras
lado entre los de la respectiva cat~

goria, conforme a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934 y
disposiciones· comp!ementarias.

Los aspirantes presentaran sus ins~

tancias, documentadas. en la Secrela·
da de gobierno de esta Audienci2,
dentro de los treinta dias nalurales si·
guientes al de la inserción del presen·
te en la GACET.~ DE MADRID Y Bolelin
Oficial de esta provincia.

Dado en Sevilla a 21 de Noviembre
de 19.35:-El Juez. Diego de la Concha
Hidalgo.~EI Secretariú, Fermín Gar-
cía Ronc;al~ .

JD-U625

AUDIENCIA 1>ROVL1I{CULES

BILBAO

Don LeO\POldo Rodríguez Sobrino.
Secretario de la AlJ,diencia provincial
de Bilbao.

Certifico: Que por la Sección prb1era
de esta Audiencia se ha di~tado senten
cia, cuyo enCRhe:r:amiento y parte dia
positiv ton como sigue:

"En la v"Jla. de Bi.r:oao- a 10 ;de Octu
bre de 1935. Vistos por la Sección pri
mera de esta Audiencia provincial los
presentes autos de juicio de divordo
núimero 31 de 19-35. seguidos ante el
Juzgado de pr~era in::,~,lncia núme
ro 4. de Bilbao, a virtud de 'demanda
promovida por D. Ra.m.ón Alon$(l Mo
ral, mayor de edad:, Carabinero. veci~

no de Luchana-Baracaldo. representa
do en turno de pobre por el Procura
dor D. Federico Pisón y defeudído por
el Letrado: D. Luis de Oteyza. contra
sn esposa, también mayor de edad en
ignorado 'J}U'adero. doña Dolores Gon~
zález Valdivielso, declarada en rebel
dia en el pleito, en el que ha sido par
te el Ministerio fiscal en representa
ción de los hijos menores del matri~

monio.
Fallamos que estImando la deman

da. od'ebemos declarar y declaramos ha
ber lugar al divorcio vincular del ma
trimonio contraído por D. Ramón Alon
so Moral y doña Dolores González Val·
divieso, a quien declaramos cul.pable
con todas sus consecuencias legal~s.

imponiénd.ola las costas del pleito.
Quede en poder del padre la bija me
nor d~l matrimonio, y una vez rinne
esta resolución, anótese en el Registro
civil, correspondiente.

Así por esta nueslra sentencia, que
se nútificará al rebelde en la forma
prevista por el articulo i69 de la ley
de Enjuiciamiento civil. definitiva
mente juzgando, 10 pronunciamos.
mandamos ). firmamos.-lsidol'o F. del
Ribero.-JesÚs García Obeso.-Enri
que G. Monlero.

Publicación.-Leída y ¡publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que la ha dictado, du
rante la Audiencia pública celebrada
en el dia de su fecha. de que certitfico.
Leopoldo Rodrj~uez."

y para que, en cumplimiento de lo
ordenado, tenga efecto ~u publicación
en la G.'l..CE"l'A DE MADRID, sirviendo de
notificación a !a parte no compareci
da, libro la presente en ~iJbao a ]~ de
Noviembre de 19:15.-EI Secret<irio.
Leopoldo Rodriguez.-V.U B.u: el Pre
sidente, Isidoro F. del Rii.>er'o.

JC-1150

Don Leopoldo Rodriguez .Sohrino,
secrelario de la Audiencia provincial
de Bilbao.

Certifico: Que por la Sección prime·
ra de esta Audiencia se ha dictado
sentenda, cuyo encabezamiento y par
te dispo:-.-iti\'a son como s¡'~ue:

"En la villa de Bilbao a ,16 de Sep'"
liembre de 1935. Yislos por la Sección
primera de esta Audiencia provincial
los presentes autos de juicio de divor
cio seguidos ante el Juzgado núme
ro 4 7 de Bilbao. a virtud de demanda
Pl"omo...'ida por D. Pablo Benavitles
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GonzáIez, ·ma.yor de edad y vecino de
Guecho, representado por turno de po
bre !por el Procurador D. German de
Aspíunza, .bajo la direcci¿n del Letra
do D. Leoeadío Castet, contra su espo
sa doña Lucila Arguinzóniz lrigoyen.
en 19TIorado paradero, en situación de
rebeldía en el pleito en que ha sido
parte el );Iinisterio fiscal en represen
tación de los hijos menores del ma
trimonio,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio y
disolución vincular del matrimonio de
D. Pablo Benavides Gonzá'lez y doña
Lucila Arguinzóniz Irigoyen por la cau
sa 12 del articulo 3.0 de la 1ey de
2 de Marzo de }:;)32, sin bacer expresa
declaraCÍóil de C'ulrpabill<lad ni de cos
fas en contra de ninguno de los cón
yUges. Queden los hijos menores en
poder del padre, y una vez firme esta
resolución, anétese en los Regi..'·;tros ci
viles correspondientes.

As! por esta nuestra sentenCia, que
se notilfi:cará al rebelde en ia forma
prevista por el. articulo ,769 de la ley
Procesal. definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandamc·j y firmamos..
Ramón OsoOO.-JesÚli Garcia Obeso.
Enrique G. Montero.

Puhlicación.--.Leida y publicada fué
la anterior sentencia ·por .el Sr. 'Magis
trado que la :ha dictado odurante la Au
dienCia pública celebrada en el día de
~=:- d8 que certiftco.-Ignacio de

y p~.a que. en cumplimiento a lo
ordenado.. tenga efecto su publicación
en. la. GAcETA DE l!lADlUD. sirviendo de
notificación a la parte no comparecida.
libr.o la presente en Bilbao a 15 de No
viembre de 1935.-El Secretario, Leo-

;p<)Ido.Rodrlguez.-y.o B.o: el Presi-
dente~ Isidoro F. del llibero. .

·JC-1149

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AVILA

Don Isidro Fernández Miranda, Juez
de instrucción de Avila y su partido-

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE MADRID Y Boletin. Oficial.
de esta provinci-a. se cita, llama y em
plaza a Pedro Casillas González, de
veintiún años de edad, soltero, iornale
ro, hijo de Tadeo y de Maria,. natural y
vecino .de Navalacruz. y hoy en ignora
do paradero, !para que en el término de
cinco ·días comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en la calle .de
""allespin, número 16, principal,con
el fin de notificarle el auto de con
clusión del sumario y ser eIlllPlazado
ante la Superioridad; bajo apercibi
miento que, si no comparece, sedecre
tara su prisión. por tenerlo así acor
dado en el sumario que contra el mis
jiu;) se sigue por ·hurto, bajo -el número
182 de 1935. .'

Dado en Avila a 26 de Noviembre de
1935.-El Secretario (ilegible).

Jo-l5827
AYALA

Por la 1pl"e&eQte. ae cita a D. 1~
el e lrabien Y de la Calle. CIIeate '7
C.l :gnorado paradero, para q¡ih él dio.

26 de Diciembre próximo~ y. hora de
las once, comparezca ·ante este Juzga
do municipal, asistido de su hombre
bueno, a celebrar acto de conciliación,
en concepto de demandadr que contra
él y sus ber-inanas doña. ...lI'Inen, doña
~Iaria del Socorro y -do ". Riearea, ha
promovic.o sU otra hermana doña Ra
faela de lrabien y de la calle. a medio
del Procurador D. Ricardo de Salazar;
apercibido que., si no ·10 verifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. Versa la conciliación intenta~

da, sobre que sometiéndose los deman
dados a las indicaciones del causante
testador D•. Francisco de !rabien y de
la Calle, designen el nÚIDero y las per
sonas que han de ser los arbitras, ar
bitradores o ami~ables componedores
de la ·testamentaria de este dicho señor,
así como la. designación, en su caso, de
un .tercerO en discordia. si a ello hu
biera que llegar, con· todo. lo demás
congruente. pertinente y consiguiente a
expresado f~ . ,

.Ayala a25 de Noviembre de 1935.
El Secretarío interino,· José Jáuregui...

JC--l199

BARCELONA-'-JUZGADO· NUMERO 15

Por el Jugado de primera instancia
número 15, de esta capital, y en mé
ritos de los autos de divorcio promo
v~dos por D. Jesús Salsona Viruet-e
contra doña Aurora Monterde Yago,
ha sido díctada la siguiente

. "Providencia. - Barcelona a 13 de
~oviembre de 1935. ;PQt presentado el
ante escrito Y. documentó~ únanse-.y
se admite a trámite 1íi ·demanda de -di
vorcio que se formula, ·quese substan- 
ciará conarreg1o a le -que dispone el
articulo 46 de la ley de 2 de .l\larzO de
1932, y dése traslado a laoesposadoña
Aurora Monterde Yago para .. que den
tro del término de veinte días com
parezca y. conteste odiC'h"a demanda y
formule en su c-.aso reconvención, tras
lado que se le conferirá. en atención
a su ignorado paradero, por·medio de
edictos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la Generalidad de· Catal!lña
y "Gaceta· de Madrid". .y en· atención,
además, de que del matrimonio existen
dos hijos; dese iguaJ. traslado al señor
Fiscal, y substáncieseen pieza separa
da la demanda de 'Pobreza que se for
mula. .

Lo manda y firma el ·Sr. Juez; doy
fe, Espinosa.-Ante mi. Juan Comas.~

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal fo-rmaa doña
Aurora Monterde Yago,de ignorado
paradero. libro la .presente,que fir-mo
en Barcelona a 16 de Noviembre de
1935.-Ei Secretario; Juan -Comas.
V.o B.o: el Juez de primera instancia

. (ilegible).
JC--1152

CORDOBA-lZQUIERDA

En el juicio declarativo de. mayor
cuant~ 2. instancia de D. Manuel Rua·

_nf' Cabrera contra otro yD. Pedro Ca
rretero Lozano y otros se há dictado
la siguiente

"Providenda : Juez. Sr. ZUTera.
Córdoba. 1-8 de Noviembre de 1935.
Por recibidos los anteriores ejemtpla-·

res del BoletEn Oficial de esta prom
cia y GA.CETA DE MAnRro, asi como -el
exhortó libndo al Juzgado 'decano de
Málaga, únanse a los autoS de su rnzón.
ybabiendo transcurrido el término. de
emplazamiento beeho al demandado
ausente D. Pedro Carretero Lozano,
sin que hayacompareddo, de acuerdo
con .. el articulo 528 de la ley de Enjui
ciamiento· civil, hágasele un segundo
emplazamiento en igual forma que· la

. vez anterior para que comparezca- y
conteste a la demanda dentro del tér
mino de cinCO" días.

Lo acordó asi y finna S.S.; doy fe.
Zurera.-Anle mi, José Maria Cortá
zar."

y para que sirva de emplazamiento
al demand.adoD. Pedro Carretero Lo
zano, !para su inserción en este perió
dico oficial, expido.1a presente en Cór
doba a 18 de Noviembre de 1935.-El
Secretario, José Maria Cortázar.

JC-1151

JAEN

El Sr. Juez de primera instancia de
este !partido, en los autos ,de juicio
verbal que con arreglo a las prescrip~

clones del Código de Trabajo insta en
este Juzgado Francisco Fernández Ji
ménez contra Carm,eIo Garcla lbáñez.
vecino que fué de Madrigue~ y que
se encuentra en ignorado paradero,. so
bre reclamación de cantidad en con
cepto de indemniación por accidente
del triü>ajo, y en los que ha sido cele
brado el acto de conciliación sin ave
nencia; ha mandado convocar nueva
mente a las partes a juicio verbal, pa
ra cuyo act() se ha señalado el día 13
de Diciembr:elpr6ximo. a las once ds
la ·mañana., en la Sala Audiencia. de es
te Juzgado, sito en la calle.de Joaquín·
Tenorio;. previniéndose a las mismas
comparezcan· con las pruebas de que .
intenten valerse, y que, .de no compa
recer. les parará el perjuicio ·a que
haya lugar.

y para que conste su inserción en
la "Gaceta de Madrid", y para qUe sirva
de cédula de citación al demandado
D. CarmeloGarcía· Ibáñez, por igno
rarse su .actual paradero. pongo la pre
sente en Jaén a 13 de Noviembre de
1935.--=El Secretario, JOsé Ortiz.

JC-l153

MADR1i])-JUZGADQ NIWERO '2

En el Juzgado de primera instanda
nÚJIllero 2, Secretaria de D~_o\ntonio

Yáüez Arroyo. se. siguen autos pro
movidos por D. Luis Bravo Silvela,.
contra doña Isabel López Gómez.y el
Sr. Abogado del Estado, sobre pobre
.za. en los que se ha dictado la .si-
guiente '.

"Providencia.---Juez~Sr. Argiielles.
Madrid, 13 de Noviembre de 1935

El anterior escrito únase a los au
tos de su razÓn por· hechas las mani
festaciones que contiene, y proveyen
do a-loprind.¡pal del de f-echa 30 de
Septiembre último. se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda qu&

en el 'tnismo· se formula. que se trami
tará con arregló a la esablecida para
los incidentes. y d~ la misma se 'con
fier.e traslado· a <loDá Isabel Ló:pez. Gó
mez, y.. al Sr. Abogado del Estado;·· a
quienes se emplazará a la primera.
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Don paaiel Cniells Aregal, Juez mu
niCipal'de este .pueblo·de Ayguafreda.
partido judicial de Granollers•.
.·.Hago $a.~er:· Que hallándose vacante

la, Secretaria' de este Juzgado, y ha'"'
Wendo ratiultado deljierto el concurso
de~ traslado que previamente fué con~
vocaaó. se ~anunda.nuevamente .SIl pro
visijn por .concurso libre, conwrlne a
iil's'diSlposiciones vigentes, debiendo
loa.. a:>pir.antes a diciha plaza prese'ntar
sUs Eolicitudesante este Juzgado mu
nicipal•.cop los documentos corres
~~dientes.· dentro del t:frinino" de
c:i.tili1ce días, a contar del siguiente al
'de' la publicadónde este edieto en 1.a
GA-cirA DEMÁr;RID y en el Boletin Ofi- '
''ciat de la Genertilidad .ae. CataluñiJ. de
piéndo hácer constar que esté púeblo
tiene un' Ce'nso de población de 724 ha
bHántes,y qUe el Sécretario recibe co
'mo' ú'ri:.ica retribudón de su cargo los
"dére~Ó5que i.U1oriza el, Araiwel vi-
'~ei:ite·~. - . .,.. .

. CORRALES (LOS)

'Pon Francisco Abad Hidalg-o. Juez
mun¡cip~l de c:sta villa de LQs (.0
rrD.~es.

<-Hago· sape~: Que vacante el cargo
de Secretario suplente de este Juz
'lado rnuniciptll, se ¡lnul1cia a c:onCUI"
so de traslado, de orden de lu Supe
rioridad, conforme delerminan los ar
tículos 4.° y 5.0 del Decreto del l\Hnis
terio de Jusücia de :n ·de Enero de
1934~'debiendo p:esen tnr lo!; in lerc':a-

Don FrancisDo Abad HidalM'o. Juez
:nunícipal de -esta villa de Los Co-
rrales. ..

Ha80 saber: Que vacante' el car~o
de Secretario ¡propietario de este Júz
~ado municipal. se anuncia a concur
so de trólslado. de orden de la Supe
rioridad, conforme determinan los ~Ir

tículos 4." y 5." del Decreto del :\1inis
terio de Justici:l de 31 ·de Enero de
1934, debiendo preseni.;ir los interesa
dos sus docu'11t'ntos, devídaruente re
iritegrados. en el Juzgado de instruc~

eión de este p<i:'tido .de Osuna dentro
de los treinta días, a CQnt~lr desde la
inserción de los edictos en la GAG'I':T....
01' MADRID Y Bolelin Oficial de la pro
vinciiL'

Se hace constar que. este ~ü¡nicip¡o

tiene 3.610 habitantes y q;.¡e e; Secre
tario nQ tiene más reirihucion que la
del Arancel. '

Dado" en Los Corrales a 5 ,de ~o

víemb"e de 1935.-EI Juez.' Francisco
Abad Hidalgo.-EI Sec;retario interino,
José Holgado. ,.

JO-15454

CANYELLAS
Don JO$é Vendrell Ferrer, Juez mu

nicippJ de C{lnyellas.
}f¡tgO $aber: Que en este Juzgado se

encuentra vacante el cargo de Se~reta

rio~uplen~ .de este Juzgado. retribui
do únicamente con los derechos ¡del
Arancel.

y que habiendo quedado desi-erto el
cQncurso aQ.unciadQ a turno -de trasla
do. se anuncia nuevamete para su pro
vi~ión ¡por el ttU"no libre, por el plaro
de qlú,nce dia~, contados desde el en
que aparuca este anuncio ep la GACE
TA D~ M&Dn.ID y en el Boletín. OficÜ1.l
de la GeneNllidad de Cataluña.

La&instl,l.ncias, debidamente reinte
gr~da~. d~l>eráu'ser presentadas en el
Juzgado de pTÍ"m~ra instancia de Villa
nueva y Geltrú, d~ acuerdo con lo dis
pue~to ~D ei Real decreto de 29 de
NQyíe!ubre de 1920 y otras ,dlsposicio
ntll> vlg~ntes.

.Se hac;:e c~n8tar que el Censo de
pQblaeión 'de este Municipio es de 475
habitantes.

.Cany~ll~s. 15 ::le Noviembre de 1935~
El J~ez, José Yendrell.

y pa17a que sin-a de notificación de
la senten.cia iI).serta a Mateo EXlpósito
E:lI;p6sito "Y a Teodoro OI-bañanos Su,
so, cuyo act\lal paradero se igno.a, ex
pido la presente en Briviesca a 10 de
Noviem.bre d~ 1935.-El Secretario,
Ahd.6n Núñez.

J0-15452

.Aysua.freda, 18 dt Noviembre de
1935.- El Juez municipal. Dan;'el
Cruell$.

Don A.ndr~s Pujo} Pujo}, 1uez IDuni-
cipal d~ ¡\lás. .

, llago saber: QlJe hati,ndo quedad9
desierto el concW"~ de traslarlo pa111
l~ .prQvUióI1 del cargo de See!'etal'io
propietario de este Jmgliuio IDU1lieipal,
a;¡al·elllcto fué 'publíC$(\o an el "Boletin
Ofif;ial de la (ieoerandad de Catalujía"
de 28d~ Agosto último y "Ga~etad~
M4'dri<J," .dt1 dia 30 del IIÜsmo mes.
en-virtud de lo ordenado por la Su
perJoridad, se convoca J1.uevllIDente .;l
concurso libre para 'la provisión del
citadQeargo vacantQ por tél'l'Q.ino de
quince ,e.ias, a COtJ.taJ' de III in~~Óp.
de este edicto en el "Boletín Ofieij¡,l
de la.,Generalldad ile ~tal\lPa" y en la
"Gaceta .de Madrid".

Loa upirantes habl'án de pr~~entar
sus'$OlicltudeJ, da«:wnentadas, durante
el término fijado; advirtiendo quee$te
Juzga.do municipal es inferior a 500
habitantes, y que el eargo mendonac1o
no tiene otra retribneíón que lf,)s dere
chos,del vigente Arancel. " .-

Alás, 15 de NorieJIlbre de 1935...-El
lnezmunieipal, Andrés Pujol.

-' J{}--15~53

,BRlVIESCA.

. 'En el expediente 'de juicio de faltas
número 48' de los de 1935, se","llido ante
este J~ado contra MateQ ~Ól\jto y
Expó&ito, TeodoOro .TJrbañanos S~O y
Teófilo, Sagr$lo Contreras. ,si)ibre. hurto,
se radictado la .sentenCia cuyo enCÍl~

be~ento'j parte dispO:dtiva dicen
así"' .
·"Sentencia~Eo. la ciudad de Bl'j~

vie.SCa • 9de Noviernbl'e di 1935; el
Sr.D. Luís Día:z de Laspr:a. y 'Corro,
Juei municipal de esta chidad, ha v¡s;.
to ·el presente juicio de falt41í.i. Stgp.ido
~l'"'atestá~o de la Guardia civil en vir..
tud de den'Uncia de Aglatin QuintjQo
~lartinez, Infl.yor de edad, ca~a.do. de
pendiente de fannaeia., de e5ta veein
dad~ y, como deÍuuiciado~, Mateo Expó-
5itO Expó..ito, mayor de eda.d. jornale..
ro,.sin vecindad,. y 'I'eodoro Orbaña
nos Suso, ,m:ayor de edad, solter.(), jor~

nalero; de' esta vecindad, en ,eoneepto
de autores, JI Teófilo Sagredo Conll'e
ras, de. esta vecindad, como encubri·
-doro por hurto de efectos, y

Fallo que debo condenar y con
denoa 10& 'denunciados Mateo E~pósi,.

10, Y .Exp~itO y Teodoro Orbaiíanos
Sus<> a la pena de cinco dias de arr~

to y las coJitas de este' jlli~io y :;il Teó
fi1oS~~edo .Comreras a la pérdi.da de
la ~ntidad que dió a lo~' denuneiados
por los obje'tos suhstraídos. devoIvién
do:>eal denunciante el juego de llaves
que se halla retenido en este Ju:¡;garlo,

Así por esta mi sentencia, que se hll
rá. ~ber a los condenado¡; por medi{)
de edicto que se· in5erlará 'en la GAC~~
TA. 1).8 M...\DlUO, lo pronunc::io. mando Y
tiTm{).~Lllis Dí¡J,z de Laspra,.

Publicaeión.-Leida y public~d$ fué
la Sliterior sentencia por. el Sr. Ju.e%
qUtt la $ub$cri})¡j~ estando celebranclQ
audiencia pública en el día. de 5U fe~
cha,pQr ante JD.i.el ~ecretario. de lo
que doy te.~bdón N'úñe~;"

AYGUAFREDA

..iuZGAj)OS. MUNICIPALES
.:.] .......

.~. ---:- . ,- ..

por medio d~ edicto.!pQr 4~scon.Qcer

s~·Só.aerual domicllio. fijado enelU\
h1ón .de ariuneios de este JuzS440, e
íns,crlo en d Boletín OficiD-l ~e e:,¡ta
provincia y GAC2TA D~~Lu>RlP; Y en
~uanto al. 5~irundó. eon entrega' de lu
copia:> presentadas de la d1;JiUiñda y

dOCÜInentos .para que, dentro del t~..;

fuino' de nueve días. éomparezeaQ. en
los ái.Itos y la contesten.
: Lo manda y firma S. S.; doy fe.
·A.rIDíenes.,----:.ADt~.mí. Antonio Yáñez."
_y para que Slr"\'a de cédula de ~m

pl9,:lámiento a la deamandada doña Isa
bel Lóp.ez GÓme%. 'por desconocerse
¿u.U sefl. su actual domicilio. y. para
su inserción en la GACETA DE 1IrlADRID,
expido el .presente con el visto bueno
Gel" Sr; .,Juez, que firmo en l\:Iadrid a
1'3 de ~ovieinbre de 1935.-El Secre
tario, Antonio Yáñez.-Visto bueno: el
Juez de primera instanda, Argtielles.

. - ,.' . ' ' J C-1l54

SACEDON

Don Toribio Razola Redondo, Juez
:deprimera. insancia de Sacedóu y ·su
iP~rtido~ '.'
..' J:lor el lir-e$Cnte edicto hago saber:
-Que en virtud de' lo acordado en la
pieza de declaración de' herederos, el!
iuic:16 de· abintestato ..quede oftdo se
sigue en e$te J u~.cI.(); por' fallecimien
lo de Domingo Elvira Garcia, na.tura!
_d.eGuadalajara~ -en: éuyo HQspital fa~

JI~iÓ.el 22 de Junio último,·.se llama
:,por tercera"ez a los ·.que se creaR con
de\'eeho a la herencia. ,del di.funto, pa-

ra', Q.ue compárezean a reclamarlo· an
.te'este J:uzsado. en ·t~rmino de ses~n
,·ti· ,Uas', a -eontar del siguiente- 'al e;n
._que . el pre~ente .apa.rezea .Inserto en
}os.:periÓdi~s oficiales; bajo aperei-

.bimiento de declararv8.cante la .he
r~ilcia, si. nadie la solicita con .le;al
,<l~f'ec.ho... .. .
.i,;:D~do enSa~c:dón ;l 18 de Noviexn
~bf.e de 3.955•...,..-P. S. ~L.JoséJa,rabo."'

ti Juez. Toribio Razola.
Je-U5tl
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dQS sus documentos, ¡debidamente' re
integl"".ldos, en el Juz~do de instruc
ción de este partido .de Osuna. dentro
de los treinta dias, a contar desde la
itlSCripción de los edictos en la GAcET.<\.
DE :\L\.DRID Y Boletín Oficial de la pro-
vincia. .

Se hace constar que este l\Junicipio
tiene 3.610 habitantes y qUf el Secre
tario no tiene más retribucIón que la
dt:l Arancel.

·Dado ~n Los Corrales a li ~e i\o
viembre de 1935.-El Juez, Francisco:
Abad Hidalgo.-ElSecretario interino,
Jose Holgado.

JO-15457

GEA DE ALBARRACIN

. HáHándose vacante el cargo de Se- ,
cretario propietari<> de este Juzgado
municipal y. habiendo de proveerse'
por concurso de traslado, a tenor de .
lo- que' preceptúa el artículo 6.° del
Decreto del l\finh.teriQ de Justicia de
fecha 31 de Enero de 1934, los aspi
rantes a dicho cargo presentarán sus
solicitudes, documentadas, ante el se
ñor .Juez de primera instancia ·de este
p~rtido de Albarracín, en el plazo de
treinta días, a contar desde la .publi
cación de este edicto en el Boletin
Oficial de la 'provincia y GACETA 'DE
JI....l>RlI), haciendo saber que este tér
mino municipal tiene 1.151 habitan
tes y los derechos de AranceL
. Gea -de Albarracín a 25 de Noviem

bre de 1935.-El Juez municipal; Pa
tricio Artigot.

GUILS DE CERDA...~;

. Don Jun Puig y Ribot,.Juez munici
pI del distrito de Guils dé Cerdaña,
partido judicial orle Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose vacan
les las plazas de Secretario y Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncian a cóncurso libre para
!:iU provisión, conforme a lo' dispuesto
en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real or.den del 14 de
~ ulio de 1930 y disposiciones comple
~nentarias,,por término de treinta dias,
contados desde el en que el presente
edicto aparezca inserto en la GACET.....
DE:\hDRU> y en el Bolelin Oficial á:e la
Generalidad de Cataluña: durante cu
:yo plazo los aspirantes podrán dirigir
sus instancias al ~f. 1. Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido.

Se hace constar que e1 número de
habitantes de este término mu'nicipal
es el de 404, n~ teniendo más retribu
cióll ~ue .]os de~echos señalados en los
Aranceles vigente:,;.

Guils de Cerdaña, 8 de Koviembre
de 1935. - El Juez ffiuniciJpal, Juan
Puig.

JO-15456
LOGRO~O

Don Luis ::\foroy y Fernández, licen
dado en Derf'cho y Juez. municipal de
e:>ta ciudad de Lo;::roño.

Hago saber: ';¿"ue en los autos ·de jui
cio verbal ,de Taltas ÜlstruídC's., por es
te Juzgado municipal bajo e! número
191 del año actu.al contra )1arcelíno Ca
hezaola Orán, de treima años, soltero,
jornalero. hijo de Florendo y Eugenia.
por fllltas contra el orden público. ha
recaido sentencia, cu:ro encabezamien-

to ). parte dispositiva es del tenor si:
guieRte: .

"'Stt.=~~ncia.-Enla ciudad de' Lo
groño a 11 de Octubre tde 1935. Visto
el juicio de faltas. que antecede. segui':
do contra el den.unciado 11arcelino Ca
be74lo1a Orán. mayo•.de edad, y cuyas
demás circunstancias personales ya
constan anleriormenteen el parte-de
·nuncia por faltas contra el.jlrden -pú
blico. siedo Juez municipl el señor don
Lui~ Moray y Fernández. y en el -cual
ha sido parte el Ministerio fiscal, y.

Fallo que debo condenar y condeno
al del'iUlH'iado )larcelino Cabezaola
Orán, corno autor de una falta' contra.
el orden público, a la pena de diez pe
setas de multa, reprensión y ¡pago .de
las costas producidas en este expe-'
diente.

Asi por esta mi sentencia, delfiniti
vamente juzgando, lo pronuncio, man-
do<> y firIno.~Luis Moroy. .,

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día.»

y para que conste y remitir a la GA
CETA DE MADRID, sirviendo al mismo
tiempo de notificadón al condena.-do
~larce!ino Cabezaola Orán, de ignora
do ¡paradero }' domicilio en la actuali
dad. expido el presente edicto, que fir
mo y sello con el de este Juzgado en
Logroño a 16:de Koviembre de 1935.
El Juez Municipal, Jo~é Moroy y Fer.,
nández.-EI Secretario, José M.aria de
Colsa.

.JO-l54SS

SALVATIERRA.

Don EnriqUe Alvarez Aldir, Juez mu
nicipal del término ,de Salvatierra de
~fiño, partido de Pueilteareas .(pónte-
yedra)" . : ,

Hago. saber: Que hallándose vaCante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se' anuncia a:con
curso de traslado ~ara su provisión.'
conformeaI Real decreto -de 29 de:No
viembre de 1920, debiendo los aspiran
tes presentar sUs instancias,. con los
opertunosdocumentos que acrediten
su derecho, mérit<ls, antecedentes pe
nales y conducta, en el Juzgado de pri
mera· instancia de Puenteáreas, en el
plazo de treinta dias,a contar desde el
siguiente al de la publicación. de este
edicto en la G.....CETA DE M."ORlD y Bole
tín Oficial de esta ¡provincia; advir
tiendo que esta población tiep,e.. un
Censo de '9.197 habitantes..de hecho y
11-004 de derecho; percibiendo los de
rechos de ArnnceI.

Dado ~n Salvatierra de ~1iño a.8 de
Octubre de 1935.-El Juez, Enrique .\1
,'arez.-EI Secretario accidental,' Re-
migio Xieto. .

Jo-1546()

YALDEFCE::..,,~ES DEL PABAl\olQ

Don Esteban del Riego Martinez,:
Juez municipal del Ayuntamiento ode
Va!depuentes del Páramo_··

Hago saber: Que hallandose vacante
la phi..zade Secretario de este Juzgá
do municipal.. se anuncia a concurso
libre, conforme a. lo .dispuesl~•. para
que en, el 'Plazo reglailGentarío se pre
senten :las -solicitudes de los interesa.
dos que d;seen solicita¡- ~ dicha. plaza
ante este .Juzga.do. Los. aspirari.t:es de
beráll acompañar a las solicitudes:
prímero, eertilficación de na~iento;

segundo, certificación de ''buena. Con
duCta moral expedida. por el Alcalde. de
su domicilio y tercero, certifl.cici6n de
examen ;¡ aprobación' a que .e!Regla-:-

. mento se refiere y otros documentos
que acrecl}ten su aptitud para el des
empeñodcJ C;¡Í":;o.
, Los Secretariu~ 110 tienen más habe

res que losderec.ho~ del Arancel; lo
que se comunica para eonot:imiento de
los. interesados que deseen solicHar di
cha plaza.
• Valdefuentes del Páramo, 18. de No

viembre de 1935.-,-.El Juez, Esteban del
Rieg<l.-El Secretario habilitado, F.e-
derico Fernáildez. .

JO.,-15461

JURISDICCl9N DE MARINA

• Don Francisco Pavón .Rodriguez,·Á1~ .
ferez' de navio, Juez; instructor del ex.'"
pediente que se instruye· cOn motivo

,de la· pérdidil del nombramiel'ltódel
Cábo de Artillería Antonio Garci~ Ro-
driguez. .. : .

Hago ,saber: Que acredltado-en for
ma legal el extraviodel nombramien
to -del Cabo de Artillería Antonio Gar
cía Rod~guez,·queda nulo y sin valor
alguno dicho documenfo, incurriendo
en responsabilidad la· 'persona' que lo
posea y no haga entreg3. del. mismo.

.' Dado en Cartagenaa 14·de Noviem~
bre de 1935.-El Juez instructor Fran-
cisco Pavón. .'

J'M-3256

., .. ..;, .


